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APENDICE NUMERO 6 

Certificado de homologación de remolques ligeros en lo' que se 
refiere a sus características de construcción 

Número de homologación ................................................................ . 
\. Marca de fábrica o denominación comercial ............ .......... . , , 

2. Tipo del remolque ligero ....................................................... . 
3. Nombre y dirección del . constructor ..................................... . 

..................................................................................................... 
4. En su caso, nombre y dirección del repres~ntante del cons-

tructor ..................... .. ................................ ....................... ........ . 
.................................................................................. .................... 

S. Descripción somera del remolque ligero (1) ........................ . 

5.1 Vehículo tractor utilizado durante los ensayos ......... .. 

6. Servicio técnico encargado de los ensayos de homologa-
ción ................. ........ ................... ............. ........... ..... .................. . 

7. Fecha del acta de ensayos .................................. .. ......... , ........ . 
8. Número del acta de ensayos ................................................ .. 
9. La homologación es concedida/denegada (*). 

10. Emplazamiento, en el remolque ligero, de la marca de 
homologación .......................................................................... . 

l l. Observaciones: ........................................................................ .. 
...................................... ····t·· .. · .... · ................................................ . 

12. Lugar ..................................................................... , .................. . 
13. Fecha ...........•............................................. : .............................. . 
14. Firma ..... , ....... ,;........................................ El Director general 

(1) Comprendida la descripción de los amoniguadores y estabilizadores, si el 
remol~ue ligero está equipado con ellos. 

<*> Táchese lo que no proceda. 

20074 ORDEN de 20 de septiembre de 1985, sobre nomias de 
constrUcción, aprobación de tipo. ensayos e inspección 
de cisternas para el ttansporle. de mercancías peli[c?ro
sas. 

Ilustrísimo senor: 
\ 

El Reglamento Nacional para el Transporte de Mercancías 
Peligrosas por Ferrocarril (TPF), aprobado ' por Real Decreto 
881/1982; de 5 de ma.rzo, establece las condiciones que ,-debe' 
cumplir este tipo de transporte. En su artículo undéci.mo señala que 
los vagones-cister.na que transportan me~cancías peligrosas deben 
someterse a un inspección extraordinaria por el Ministerio de 
Industria y Energía: Asimismo, en su disposición final, autoriza ,a 
este Ministerio a dictar las disposiciones pertinentes en. lo que se 

. refiere a normativa sobre _vagones-dsterna. . " 
Por otra parte, la Orden del Ministerio de Industria. y Energía. 

de ·20 de febrero de 1979, por la que se aprueban la~ normas de 
construcción y ensayo de cisternas para el transporte de mercanéías 

. peligrosas, establece las normas que debe cumplir e~te tipo de 
unidades, en desarrollo de lo preceptuado por el Real . Decreto · 
1754/1-976, de 6 de febrero; por el que se aprueba el 'Reglamento 
Nacional para el Transporte de Mercancías Peligrosas por Carre-
tera. . ' . 

La necesidad de actu'alizar la normativa dictada en su día para 
las cisternas de transporte _ por carretera, así como establecer una 
nueva para las dedicadas al transporte por ferrocarril y para los 
contenedores-cisterna, aconseja la publicación de una disposición 
única que regule la construcción e inspección inicial y periódicas de 
'todas estas unidades, dada la similitud'de las-condiciones exigibles 
a las mismas. 

Por cuanto antecede, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Normas -de .consirucción lJ ensayo de cisternas. conte-
nedores-cisterna y vagones-cisterna. - . . 

í. · Se aprueban las normas de cons'trucción y ensayo de' 
cisternas, contenedores-cisternas y vagones-cisterna para el trans
porte de mercancías peligrosas' que figuran como anexos 1, 2 Y 3 de 
la presente disposición. . , 

2. Se amplía el Registro Oficiaf de tipos de unidades destina
das al transporte 'de mercancías peligrosas, por carretera, ya 
existente en el Centro Directivo del Ministerio de Industria y 
Energía competente en materia de Seguridad Ind~striªl, incluyendo 
en él a los contenedores-cistema y vagones-cistema para el trans
p,orte de mercancías peligrosas por ferrocarril. 

Segundo.-Ap~obación de tipos. 

t. Todas las cisternas y contenedores-cistern'a constrúidos a 
partir del l de junio de 1979, y dedicados al transporte de 
mercaqcías peligrosas por carretera', deben corresponder ' a tipos 
aprobados e inscritos en el Registro Oficial, como requisito previo 
a su matriculación. 

2. A partir de los tres meses de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», todos los vagones cisterna 'que
se pongan en circulación por primera vez en la red ferroviaria 
nacional <leberán corresponder a tipos aprobados e inscritos 'en el 
Registro Oficial. . 
. 3. El fabricante nacional o extranjero d el importador que 

desee inscribir en el Registro Ofitial un tipo de cisterna, contene
dor-cisterna ()., vagón-cistérna para el transporte . de mercancías 
peligrosas, deberá presentar en el Centro Directivo del Ministerio 
de Industria y Energia, competente en materia de seguridad 
industrial,por cualquiera de los procedimientos recogidos en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, la siguiente 
documentación por triplicado: 

a) Solicitud de inscripción dirigida aL ilustrísir:no señor Direc
tor general de Electrón"íca e Informática, en su calidad de titular del 
Centro Directivo competente en mateTia de seguridad indust~ial. 

b) Acta de verificación y ensayos para la aprobación de tipo, 
de acuerdo con el modelo que figura en los apéndices l y 2 del
anexo 4, emitido por una Entidad colaborac;lora, en el que se hará 
constar el producto o' grupo de productos para cuyo transporte se 
ha , proyectado la cisterna, contenedor-cisterna o vagón-cisterna. 

A efectos de la obtención del acta, el solicitante deberá facilitar 
a la Entidad colaboradora toda la docu'mentación técnica necesaria 
para la identificación delJipo. Esta documentación incluirá necesa
riamente un proyecto firmado por un técnico competente por la 
legislación vigente y visado por el bolegio Oficial correspondiente . 

. c) Informe técnico para la aprobación de tipo emitidp por la 
Entidad colaboradora, así como copia sellada . por la Entidad del 
proyecto utiHzado como base para la emisión del acta señalada en 
el epígrafe anterjor. 
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,4. ' El Centro DireCtivo antes citado concederá o deñef.' ará, en : Cuarto.-Vehiculos-cisterna, cisternas, contenedores-cisterna y 
su caso. la aprobación e inscripción en 'el Registro Oficia, según vagones-cisterna, dedicados al transporte de mercancías peligrosas , 
proceda. En todo caso. la resohkión será comunicada al interesado y en cirtul~ción (.;on anterioridad a la entrada en vigor de la 
y al órgano competente de la Comunidad Autónoma correspon- ,obligatoriedad de la aprobación de tipo, deberían es'iarprovistos o I 

diente al lugar donde estuviese radicada la empresa fabricante. deberán proveerse, según proce~a, antes de las fechas que ' se 
5. En los casos en que se apruebe el tipo, -e(Centro ' Ólt~~tivo " señalan a 'eontiiruaéión; de un certificado de autorización especial, 

del Ministerio de Industria ' y Energía' competenteen',miíteria de ,emitido por el Organo competente de la Administración Pública, 
seguridad' industrial asignará una contraseña 'de Registro p¡mlal en base ~ una inspección extraordinaria efectuada por una ~ntidad 
serie, que estará formada por 'la' letra A seg'Uj,da de cu'atio~dígitoS'en :, colilboradora: ' 
numeración correlativa,que comenzar'ápdJ<el 1, ,ytotro,n:úmero de ' , VehíCulos<isterna, cisternas y contenedores-cisterna: 29 de 
dos cifras, separado de los ,anterior-es; que corresponde(á·'al· de agost() de 1980. ' , 
inscripción deJ'fabricante, en el Registro 'que senevanr en el,Centro Vagones~isl.erna: 
Directiv,o antes citado. !I , ' " " -1''-: ' " ,'.. ' " , , 

, a) Para' ,vag' ones -de dos y tres eies independientes y para 6: Ehitular de la inséripción de un 'tipo' de cisterná:'coniene- 'J 

dor-cisterna o vagón-cÍs'tema e~tá" obligado a: J r ' . • vagones de: cuatro- ejes con ~bogies»" ,construi,dos con anterioridad 
, , ' _, , _ " i al año 1960: yeinticuatro' j'tJ,eses, a paair de la' publicación en el 

, a) ; Llevar 'y tener a disposición de ía Administradón o de las «Boletín Oficial del Esta,do» de la presente '~Orden. 
Entidades colabbradoras un Libro tle Registro, debidamente dili- ~) , para5i.vago~es ' de 'cuatro'eJes ' con~ «bogtbs)~~ construidos a 
genci'a(Io en el órgano cómpetente'de la Comunidad Autónoma, de , partlr_ del ano '1960: ,Cuarenta 'y ocho meses, a partIr de la 

' todas las" unidades ,correspondientes a 'cada ' uno de , los ltípos , publiCación en el «Boletín Ofidal del. Estado» de la: presente Orden. 
apróbados~ en ef cual debe ,figurar el número 'de identiijcación de: 2. El 'certificado ,de autoriz~,ción espedal -':á que se hace 
la 'misma, así como los nombres y direcciones de los clientes . . ' referenCia el apartado antenor podrá ser: ' 

,b) ' Llevar y tener un controL de cali~lad de tod~s y cada u~a de:. ,..: ' 'Certificado de seguridad pata los vehículos-Cisterna, cister-
, las unidades correspondientes ,a los (i~~ aproba40's. , ' " nas, contenedores-cisterna y vagones-cisterna ,dedicados al 

E~ el caso. d~! cist~,f¡na~.' Si.l:ya presiótt ~e ',prueba s~a !gJlal. o tnlnsporte naCional de mercancías peligrosas. ' 
,supenOf;a 4 kdogramos/centlmetro, etfabnc,a9te. d~pera disponer - Certificado ADR.~ara vehículos~cisterna, cisternas, conte-
de , un manual de , c()ntrol ,de, calid~d : aptobadp, ,por :eleetitro nedores-cisterna dedicados al transporte internacional, y , 
Direc~ivo del ,Mi~isterio -l d~)~dustrjá: y Erte~~.a ' cOm~te~~~ en consfruidos cumpliendo con, el Acuerdo Europeo sobre 
matena de Segundad Industnal, pata lo gue se requ~nra la Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Carre-
presentación de un informe de una Entidad colaboradora:' , tera. ' , 
, e) ' ,Mantener a disposición de la Administración fas actas, de. - Certificado RID.-Para vagones-cisterna y contenedores-cis-

conformidad con el tipo, emitidas por las Entidades co aboradoras, terna dedicados al transporte internacional y construidos 
de acuerdo con el modelo que figurá ·en ·\.los apéndices 3 y. ' 4 del, cumpliendo con el Acuerdo Internacional sobre- Transporte 
anexo 4, correspondientes a todaS y cada· una de las cisternas- de la de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril. " 
~erie" asi como entregar una copia de las, mismas a los respectivos ' Quinto.-Vehículos, tractores. 
clientes de cada una de las, unidades. " , 
' " También, ' ma~t~~drán a' dispÜsición ' ~~ la A4ministración y Los titulares de los 'tractores que arrastren cisternas-remolques, 
entrega-rán al 'comprador las actas de prúe.b~ hidrá,4Hca y vol~mé- cisternas-semirremolques y contenedores-cisterna deben asimismo 
trica .de Ila unidad correspondie.nte:, emitidas por , una Entidad estar provistos de uno de los certificados de autorización especial 

• ' -d l ' . 'd' 5 6 d 1 siguientes: ' col~boraqora,. ~gún rpodelp q';le ll~uta en "'(as ~pen Ices y : e , 
, anexo 4. ' " r"' " , ,', ' • - Certificado ADR.-Para vehículos 'tractores dedicados al 
:'. d) ¡ ' E~tre~t' a, , ~6.Jllpradó( de ' ~ad~ :un~, 4~: .I~-stin~~ages, ~e.l~ transporte internacional y construidos cumpliendo con el 
serie un éerlifieado de fabdcaci~ ;expedldo por ,el propIo constfJJc~ , Acuer90 Europeo sobre Transporte Internacional de Mercan-
tOr, en el que se especifique qu~ l<:lcisterIJ,~, conteileq~r~is~terna o cías Peligro~s por Carrt:,tera. . , ., > : ' 

vagón-cisterna corresponde al tipo aproba~o y en el que senalen' la - Certificado TPC.-para vehíCulos tractóres dedicados al trans-
serie y número de identificación de la umd(!.d. , port~ n~ciO"l1al y c(;w~truidos c~ml?li~ndo cpn,,~1 Reglam~nto ' 

"" ' I d d ' . .. ." NaCional de, T,ran.~po.r:t~t de: M~rc~ncüls Pt?hgr9saspor Carre-
e Tambi~~ seentregará , a "compr~ ?r la ocumentaclOn sIguIente: tera. . ' , . ' -! _ ' 

LiBro de instrucciones. 
" Plano general con carac,teríst'icas princ,ipales. compartimentos y 
'volúmenes. ' , 

Plano de detalle con indicación de espesores. ' ' 
Esquemas de tuberías. ~ 
Lista de equipos, con indicatiónde marcas y modelos. 

Tercero.- VehículoS-cisterna. cisternas. 'contened.ores.-cistetna y 
, vqgo.nes-cisterna., de nueva cons(rucc~ón. 

Los ' titulares de vehículos-cisterna, cisternas" contenedo¡'es~ , 
cisterná y vagón-cisterna, destinados al transporte de mer~ancías 
peligrosas, construidós con posterioridad a la entrada en vlg~r de 
la obligatoriedad de la aprobación de tipo, deberán estar provIstos 
o proveerse, para poder ser puestos en circulación; de uno de los 
certificados de autorizaéión especial siguiente: 

- Certificado ADR.-Para vehículos-cisterna, cisternas y con
tendores-c'isterna ' dedicados al ' transporte internacional y 
construidos cumpliendo ' con , el Acuerdo Europeo, sobre 
Transporte Internacionl de Mercancías Peligrosas por Carre-
tera. ' ' 

- Certifiéado RID.-Pan! 'vagortes.:cisterna y 'conteriedores-cis:.. 
terna dedicad6s al transporte ' ~nterriacional y cónstruidos 
cumpliendo con el Acuerdo)ntérnadqpal sobre Trari~porte 

, ' de. Mercancías PeJigrosas ppr Ferro~aml, ' , ,,: ': ' 
- Certificado. TpC.-Para v'~lgones-ciste'ma; dsternás 'y cOnlene~ 

" dores-~isterna dedicados al transportt:~acjonal'y ~<;:ol}~tr.\,lApos 
" cumphendó con el Reglamento NaCIOnal de T,ransporte de 

,Mercancías Peligrosas por Carretera. J. r; , ;' ' : ' 

'- 'Cc'l1ificado TPF.-'Para vagones-ei'Sternaycontenedores-cis~ 
terna dediéados ,al transporte nacional, y' construidos cum,. , 
pliendo con 'el Reglamento Naeional , de Transporte ,de 
Mercancías Peligrosas, por Ferrocarril. 

Sexto.-Tramitación de la documentación. 

Para la obtención de las certificaci~nes 'de autorizaCión especia. 
ya sea ADR, RID; TPC, TPF o Seguridad, según modelos que 
figuran en los apéndices 7 al 12 del anexo 4, los titulares de 
cistenla's, conténedores':cisterna o vagones-~isterna deberán presen
tar en el Organo compétente oe la ' Administración Pública, por 
cualquiera de 19S procedimientos recogidos en el artículo 66 de la 
Ley de ProcedimientO. Administr~tivO, la siguiente documentación: 

a) Acta para la emisión del certificado de autorizatión especial 
en cualquiera de sus modalidades ADR, RID, TPC" TPF o 
Seguridad, emitida por una , Entidad colaboradora, según los 
modelos que figuran en los apéndices 13 al 18. 

b) , Informe técnico para la aprobación por parte del Organo 
competente de la Administración Pública, suscrito por la citada 
Entidad, como réli~ltado de la inspección efectuada ala unidad. 

Séptimo.-Plazo de validez de las certificaciones: 

l. Los certificados de autorización especial ADR y TPC 
tendrán validez por seis años para las cisternas y cinco años para 
los contenedores-cisterna, que podrán ser prorrogados por períodos 
de igual tiempo, y estarán sujetos a las revisiones periódicas 
intermedidas previstas en . los anexos 1, 2 Y 3 a la presente Orden, 
salvo que existan prescripciones particulares que ,alteren esos 
plazos. , " . " , 
, 2. , Los certificados 'de autorización especial 'RID y TPF 

tendrán validez por ocho años, ,que podrán ,ser prorrogados por 
períodos de igual , tiempo, y , estarán sujetos , a las revisiones 
periódicas intermedias previstas en los anexos 1, 2 y 3 a la presente 

' Orden, ,salvo' qúe existan prescripciones particulares ' que alteren 
_ esos plazos. 

, 3. Los -certificados de autorización especial de Seguridad de 
,cisternas, y contel'\edQres-cistern~: tendrán una validez de un año, 
que podrá ser pr(>rfógada por per,jodos de' igual tiempo, una vez 
superadas las revisiones correspondientes, en las que se comproba-
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rá que la~ unidades mantienen como, mínimo, las características de 
seguridad que reglamentariamente en cada momento se deter-
minen . ' _ , , ", .. 

4. L:a certificación especial de' Seguridad de vago,nes-cisterna 
tendrá una validez de dos años, que podrán ser prorr9gados Qor 
peJ'Íodos de igual tiertlpp, una vez superadas las revisiones corres
pdndientes, en las que se comprobará que las unidades 'mantienen, 
como mínimo, las características de seguridad qüe reglamentar¡:a
mente e'n cada momento se determ rnen. . , 

Ociav~.-l!laca de iiéntificac/ón. 
l. En toda cisterna, contenedor-cisterna y vagón-cisterna, que 

corresponda a un tipo inscrito en el Registro Oficial, o para el cual 
se haya obtenido ,un certificado de .. eguridad, se fijará , con carácter 
permamenteen lugar visible y no desmontable y donde no pt¡eda 
dañarse con: facilidad, una placa de identificacion que reúna las 
características que se señalan en el anexo 5 de la presente Orden. 

2. El número de identificación, que figurara en dicha placa, -
estará formado en el caso de Cistérnas, contenedores-cisterna y 
vagones-cisterna, de tipo aprobado, por la contraseña de Registro 
y por el número de fabricación ,que asignará el constructor y que 
determinará el número de orden de ':la cisterna dentro de la ,serie 
inscrita. 'En el ' caso dé cisternas:, contenedores-cisterna y vagones
cisterna en circulación,; no pertenecientes a tipos aprobados, la 
Entidad colaboradora, durante el Qrimer reconocimiento de la 
unidag, les asigna,r~ proyisiónalmente un número de ,identificación, 
qtieserá posteriQrmente confirmado , por ' la Administración 
Públiéa ~ .tI exterider h~ documentación del vehículo, 

Noveho.:'Répwaciones o modificaciones. 

' l. Las rellaraciones o modificaciones de cistern~s; contenedo
res-cisterna o vagones-cisterna, que afecten a su comportamiento 
destinadus al transporte de mercancías peligrosas, se ' efectuarán 
bajo la supervisión de una Entídad colaboradora, previa aproba
ción d,el estudio técnico correspondiente o, en 'su caso; del p'royecto 
'de modificación. 

~ 2. La Entidad colaboradora, baj9 cuya supervisión se efe<.~túe 
la reparación de una cisterna, contenedor-cisterna o vagón-cisterna 
para el transporte de mercancías peligrosas, informará de sus 
actuaciones al Organismo competente de la Comunidad Autónoma 
correspondiente al emplazamiento ~el taller en el que se efectúe la 
reparación y, una vez terminada ésta, emitirá el correspondiente 
informe '-del"que remitirá-copia al 0rgano-antes citado .... .. -

3. , El titular de la unidad está obligado, -después de un 
ac.cidente que' haya afectado al depósito o a sus equipos, a ponerlo 
en conocimiento '1:d~1 O!gano competente de la Administración 
Pública, juntQ con' \J¡n":informe de una Entidao colaboradora, que 
pfoce4~rá a la: r,evisi9n: d~ la misma y a la extensión, en su caso. de 
niieyas, actas 'e inforines para la emisión de nuevos certificados. El 
irituIT\plimiento de ~ste ,requisito podrá sancionarse en los casos 
graves de negligen'cijl o mala fe, con la retirada y anulación de la 
c~t1ifisacióri de la · uitidad. 

" Décimo.-Cancelación de la inscripción de tipo o de la certifica
ción de las' unidades. ' 
" i. ~: Previ~ instruc~jón del 'correspondiente expediente, el Cen

'.tro birectivo -del Ministerio de Indüstria y Energía competente en 
mat~iia de seguridad industrial podrá declararla cancelacióil de la 

' inscripción deuri tipO de cisterna, contenedor-cisterna o .vagón
cisterna, así como'la,aniJlación de las certificaciones correspondien

:'les a las unidades en ~os siguientes casos: 
- Para la unidadeS· nuevas, cuando no se fabriquen de acuerdo 

con ,las 'ca!actérísti.cas del tipo inscrito. 

- Para las unidades en circulación, cuando dejen de cumplirse 
las condiciones de seguridad exigibles en la presente Orden. 

, pISPOS'ICfON FINAL 

La fecha de entrada en vigor de la presente disposición será la 
del 1 de mayo de 198~ . '~ , 

DISPOSICIONES TRANSHORIAS APLICABLES A CISTER
NAS Y CONTENEDORES-CISTERNA 

. Primera.~Las cisternas y contenedores-ciSterna construidos con 
anteriorida~ al 1 de junio de 1979,;'fecha de entrada en vigor de la 
obfigatoneqad de la aprobación de tipo, podrán seguir ~iendo 
utilizados durante seis meses. a partir de la fecha de la publicación 
de esü:t'disposición, siempre que pasen satisfactoriam-erite la revi
sión correspondiente a la obtención de certificados de seguridad. ' 

Segunda.-A partir de esa fecha .y 'hasta elide enero de 1986, 
estas unidade~ podrán seguir siendo utilizadas, siempre que supe
ren una prueba hidráLilica, con los valores de presión establecidos 
en, los aneXos 1 y 3 de la presente Orden. Se considerará también 
que , cumplen la condición anterior, las unidades~ que en' la 'última 

. prueba de pres~ón hidráulica bubiesen sido sometidas a las presio
nes anteriormente citadas. 

Estos, valores de la presión hidráulica deberán, asimismo, ser 
ma'ntcnidos en cada una de Ías revisiones periódicas en los que sea 
obligatoria la prueba de presión. . 

Tercera.-Con posterioridad al ¡,de enero de 1986. estas mismas 
unidades podrán seguir siendo utilizadas en las misl1las condicio
nes establecidas en la disposición transitoria anterior, siempre que 
los equipos' de dichas unidades cumplan ,. lo establecjdo por ,ja 
presente Orden. ' 

Cuarta.':"Las cisternas y contenedores-cisternas construidos con 
posterioridad al 1 de junio de 1979 y,antes del I de mayo de 1985. 
podrán s~guir siendo utilizados después de esta fecha, aunque no 
cumplan la totalidad de los requisitos establecidos en la presente 
disposición. , . 

Quinta .... Además de las condiciones y fechas expuestas en las 
disposiciones transitorias segunda y tercera, las cisternas y contene
dores-cisterna construidos antes del l de mayo de 1979 qúe 
transporten materias de la clase 8, deberán cumplir las siguientes: 

La " A' partir def i de--enéro d~ i 986, no podran seguir sTéndo 
utilizadas para el transporte de material para los que la presente 
disposición exige una presión de cálculo de 21 kilogramos/c~ntíme
tro cuadrado, aquellas unidades cuyo espesor sea inferior al 
c~lculado a partir de dicha presión. .? 

2.a A partir del 1 de enero de 1987, no podrán seguir siendo 
utilizadas para el transporte de materias para las que la p..resente 
disposición exige una presión de cálculo de 1 O kilogramos/<;~ntíme
tro cuadrado, aqueUas unidades cuyo espesor sea infer ior al 
calculado a partir de dicha presión. 

3. a A partir del 1 de enero de 1988, no podrán seguir siendo 
utilizadas para el transporte de materias para las que la presente 
disposición exige una presión de cálculo de 4 kilogramos/ceiltíme
tro cu'adrado, aquellas unidades cuyo espesor sea inferior al 
calculado a partir de dicha presión. ' . 

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 20 de septiembre de 1985. 

MAJO CRUZATE 

Ilmo. Sr. Subsecretario. 



ANEXO 1 

NORMAS DE CONSTRUCCIOH y ENSAYO DE CISTERNAS PARA EL TRANSPORTE DE ' MERCANCIAs ' 

PELIGROSAS POR CARRETERA 

IN DICE 

1. CAMPO DE APLICACION Y DEFINICIONES. 

1 • 1. camp<, de aplicación 

1.2. Definiciones 

2. PROYECTO Y CONSTRUCCION 

2.'. Generalidades 

2 . 2. Materiales 

2.3. cálculo de estructuras 

2.4 Proceso de fabricación 

2.5. Equipos de servicio 

2.6. Equipos del v~hículo 

3. PRUEBAS Y ENSAYOS 

3.'. Inspección durante la construcción 

3.2. Pruebas previas a la puesta en servicio 

3.3. Inspecciones periódicas 

3.4. Inspecciones no periódicas 

3.5. Cisternas en servicios 

4 . CERTIfICACIONES 

,. CAMPO DE APLICACION Y DEFINICIONES. 

l.'. Campo de aplicación. 

La. preseQte. prescr,ipciones se aplican. a las, .cisternas ~ijas (vehícu-' 
lo. cisternas), cisternas desmontables y baterías fij •• de recipientes, 
utilizados para el transporte de materias líquidas, g •• eos.s, pulveru
lentas y granulares , tal y como estas mat-erias están definida. y cl.ai
ficada. en el Reglamento Nacional para el Transporte de Mercancías 
Peligrosas por Carretera ,JTPC), siempre y cuando vayan a ser matricula
das como vehículos para ci1rcular en el territorio nacional. 

La parte general de las presentes norma. se aplicará a tOd.s b. cister
nas, cualesquiera que sea el producto a transportar, a menos ' que estas 
exigencias se encuentren modificad'as en los capítulos sucesivo,& 'que se 
refieren a cada una de las clases de product6s. 

" .2. Definiciones. 

A efectos de la presente norma se entiende por : 

al DEPOSITO: la , envolvente, comprendidas las aberturas y sus medios de 
cierre (CO~\PARTlMENTO ESTANCO),. 

b) EQUIPO DE SERVI.CIO DEL DEPOSITO: los dispositivos de llenado, 
vaciado, aireación, seguridad, calefacción y de protección 
calorífuga, así como·' los instrumentos de medida (termómet'ros, 
man6l1u:itros, niveles, etc.). 

c) ELEMENTOS ESTRUCTURALES: los elementos de refuerzo, fijación, protec
ción y estabilidad, ya sean exteriort!s o interiores a los depósitos. 

d) CISTERNA: el conjunto constituido por el o los depósitos de capacidad 
superior a 1 m3 , los equipos de servicio y los elementos estruc
turales. 

el CISTERNA FIJA: una cisterna fijada, por construcción, con carácter 
permanente, sobre un vehículo (que ' se convierte así en un vehículo 
cisterna) o que forma parte integrante del chasis de tal vehículo 
(cisterna autoportante). 

f} CISTERNA DESMONTABLE: una cisterna fijada sobre el · chasis del 
vehículo pOr elementos ' desmontables de sujeción y que normalmente no 
puede manipularse más que cuando está vacía. 

gl VEHICULO-CISTERNA: vehículo destinado al transporte a granel y que 
está formado por una o más cisternas fijas. 

hl EQUIPO DE VEHICULO: los dispositivos del chasis portante o del trac
tor, especificados para el transporte de materias peligrosas, para 
los que el Código de Circulación no prev€ la obligatoriedad con 
carácter general. ' 

i) ACERO DULCE O SUAVE: aquei cuyo límite' de rotura (R,n) está compren
dido entre 37 y 44 ~g/mm2 (A 37 UNE 36.009). 

j) Re: límite de elasticidad mínima garantizada con 0,2 , de alarga
gamiento permanente (I<g/mm2 ). 

k) Rm: valor mínimo de la resistencia garantizada ' a la rot'ura por trac
ción (I<g/mm21 (carga de rotura). 

1) A: alargamiento de rotura. Es el aumento de la distancia inicial 
entre dos marcas longitudinales de la probeta, despuls de producida 
la rotura de la misma y reconstruida ésta, 'expresada en tanto por 
ciento de la di.tancia inicial. 

\ 

m) PRESION DE CALCULO: A efectos de la. presentes normas es una presión , 
ficticia escogida para el cál~ulo del espesor de las paredes del 
depósito al utilizar las fórmula del apartado 2.3.4. Este presión es ' 
igual a la de prueba, excepto en el caso de cisternas para el 
transporte de ciertas mercan'cías peligrosas, para las que se fija una 
presión de cálculo más alta. En este cálculo no se tiene en cuenta 
los dispos i tivos de refuerzo extriores o interiores. 

1'1) P~ESION DE PRUEBA : la !!\Ayo r presión efectiv'a que se ~jerza durante la 
prueba de presión del depósito. 

i'll PRESION MAX l MA DE SERVIC I O: el mls alto de 10li tres valore. 
.ic¡uiente. : 
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1. Valo nllximo de la presi6n efectiva autorizada en el depósito 
durante la operación de llenado. -

2. Va ; -t Ñximo de la presieSn lefectiva autorizada en el depósito 
du¡ante la operación de vaciado. 

3. P - e.i~nefectiva a la que estl sometido el dep&sito por su con
tenlci9 (I:omprendidos los gases extraños que pueda contener) a la 
~emp(itatui'a de servicio. En ausencia de datos ·fiables se podrá 
tomar como presión efectiva la de prueba definida ~nel presente 
Re91amento dividida ent.re 1,5. . .. 

no ser que las normas part·iculares aplicables a cada clase pre
vean otra I:ósa, el valor númerico de dil:ha pr.sión de servicio 
(-presión IllAhÓClletrica) no. debe ur inferior a la tenaión de vapor 
de la materia de llenado a 50QC (presión absoluta). 

No obstante, .para los depósitos provistos de vllvulas de seguridad 
(con o si-n diaco de ruptur.a), la presión Mlei ... dé servicio (pre
sión .lilllnométril:a) . será iCJUal a . la presión de funcionamiento prescri
ta de dichas vllvulas de seguridad. 

Para los,_ dipositos provistos de respiraderos y de un diapositivo 
adecuaclo para impéclir que el contenido se derrame · en caso de que 
vuelque el depósit;', la presión mlxilllA de servicio (pusión manó- . 
metrica serl . igual a. la presión estltica de la materia de llenado. 

o) PRESION -DE LLENADO O VACIADO: la mlxiau presión ejer'C:ida en el 
depósito durante su llenado o vaciado a t'rl;!:lión. 

f) ?¡':J..::;Iút~ '¡'ú'¡¡'.'\¡'1 es la presión correspondiente a la tensión ue vapor a 
50\;1 e del, rroducto contan~do, aumentada en la pr~sión parcial .lie los 
gases ~ner~es, si los hay. 

q) PRES'ION ABSOLUTA: es la presión manométrica más la presión 
atmosférica. 

r) TPC: Reglamento · Nacional para el Transporte de Mercancías Peligrpsas 
por Cartetera. , 

s) ADR:.wu.erdo Europeo sobre Trílnsporte Intern.acional de Mercancías 
Peligro,aapoe Carretera. 

t) ENTIDAD a;>LA&ORADORA.; Sociedad de inspección debidamente autorizada 
por la A~inistr.ción para ejercer la. funciones inspectoríls y 
extender las correspondientes actas de inspección y que deberl estar 
inscrita en un Re.Cjistro espec:iíll. 

u) TIPO DE CISTERNA: a los efectos de las p,resentes normas se entiende 
que son . cis.ternas de tipos distintos, aquellas que se diferencian en 
algunas de las slquientes características, que se citan a título de 
ejemplo, 

- Fabri.cante 
- MatetiUes · de la envolvente 
- ~t.ri.as a transportar 
- ' Presión · de cálculo 

- Sftua-ei&n de salidas 
EqUipos' , 
ESpesores 
Dimensiones 

Nota: Con carácter general se conside.rai-ln · tipo. distintos cuando la 
variación de características· dI lUlJar a cllculo& e$tructurales 
distintos , del ~pósi'to. 

v) BATERIA DE RECl-PIEf'iTES: un conjunto de r~cipiente8 de una capacidad 
indiVidual O ·Media superior a 150 litros, unidos entre sí por un 
colector y montados con carlcter pe·rmanente sobre un bastidor. 

2. PROYECTO Y CONSTRUCCION., 

2. 1 . General~. 

Durante el ,t. ranscurso de todo el pr,oceso de fabricación se vigilará por 
parte de una Entidad colaboradora, la correcta realización de todos l os 
procesos de construc~ión, soldadura y control. 

Los depósitos, sus sujeciones, equipos de servicio y elementos estruc
turales, estarán concebidos para resistir, sin pérdida de contenido ( con 
excepción de las canti:dades de 'las· que se escapen por ~rturas even
tuales de ·desgasificación): 

- Por lo menos las solicitaciones estáticas y dinámicas en unas con
diciones en unas condiciones, normales de transporte. 

- Las solicitaciones mínimas impuestas en el Apartado 2.3.3. 

En e,l case;>' de v~hrculos cuyo ~pósito constituya un conjunto autopor
tante sometido a solicitaciones estructurales, este ~pósito deberá 
calcularse de modo que resista bajo . tensi()nes adDI:isqÚ~s , dichas. sqlici
taciones, aparte,) de las tensiones de o~ro .orig~n. 

Los vehículos-cisterna, así como los vehículos que lleven grandes 
cisternas móviles, deberán ser robustos y estar construidos de tal forma 
que las cisternas no estln· expúestas, ál menoll en sus partes delantera 
y trasera, a choques directos. 

Las cistE¡rnas, com,prenol.dos sus <tlspositivos de cierre, deberán, en 
todas sus partes, sef sólidas y es'tar bien construidas, de forma que se 
excluya todo aflojamiento en ruta y se satisfagan con plena seguridad 
las exigencias normales durante el transporte, teniendo en cuenta las 
presiones que . se puedan _originar eventualmente en· el inter·ior de las 
mismas •. 

Los depósitos destinados a contener determinadas materias peligrosas. 
e starán provistos · de una protección suplementaria. · Esta puede consistir 
en un maydr tlspesor del dep~sitoo enuncfispo8'itivo de protección, que 
se determinarl, partiendo de ' la índole de 108 peligros que ofrezcan la:8 
materias :corrt!8pondientes. 
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2.2. "-teriáles. 

2.2.1~ Generalidades. 

Los materiales utilizados en la construcción de los depósitos, 
\deberln poseer los certif icados de origen correspondientes, en 
los ,que deberln figurar las características meclnicas y químicas 
de los mismos. 

Los valores de las car,acter lsticas r.tecánicas de los' materiales se 
. ajusta~án com~ mínimo a los establecidos en el proyecto. 

La -Administración, por ella misma, 9 ~ través de 'entidades cola
boradqras, .... podrá ,exigir ,la realizació{l de lqs .ensayos de '>, 
'contrastación que se estimen oportunos . . Tanto los .certificados de 
o~igen como , l,o~ de los ensayos posteriores, si procediere, se 
ajustarán a las exigencias de). presente Reglamento. 

-LoS r.¡ateriales de los depósitos o s~s revestimientos protectores 
en contacto con el contenido, no contendrán ~terias suscep- ;: 
tibIes de reaccionar peligrosamente con éstos, ni formar produc
tos .pel igrosos o de debi litar el ma1;erial de manera aprec iab le. 

Si el contacto entre el producto transportado y el material uti-
. lizado· en la construcción del depósito comporta una disminución 
progresiva del espesor de . las paredes, éste del;>erá aumentarse en 
un valor adecuado. Este sobreespesor de corros'ión no deberá 
tenerse en cuenta eh el cálculo del espespr de las paredes. 

·El ; so~reespesor elegido se indicará expl,ícitamente en la memoria 
técnica. 

El revestimiento interior de protección. (en, caso de que 'exista) 
4eberí estar concebido de manera que ' su estanquidad permanezca 
. asegurada , cualesquiera ' que sean las deformaciones que puedan 
producirse en las condiciones normales de transporte. 

En el caso de que los materiales empleados puedan ser atacados 
por los ¡agentes exteriores de forma que puedan producir con el 
t~empo una disminución grave de las caract~rísticas · iniciaies, 

.las cisternas deberán ir protegidas exteriormente contra ' dichos 
agentes. Los productos· utilizado's en dicha protección tendrán unas 
c.aracter ísticas tales, que en ningún caso podrán reaccion,ar· con 
los _productos transportados en caso de derrame de los mismos .. ' 
En ,el caso de ',utilización ' de estas protecciones, deberá indicarse 
el plan de ' protección en . la documentación técnica. 

2.2.2. caracter~ticas mecánicas. 

¡ Los materiales utilizados deberán cumplir con las disposiciones 
siguientes: 

a) Los depósitos deberán construirse con materiales metílicos 
adecuados, que, mientras no se prevean otros mcÍrgene'S de ' tem-' 

'peraturas en las especificaciones particulares de cada gruPo, 
serán resistentes a ' ia rotura frcÍgil y a .la fisuración debida 
a corrosión bajo tensión, entr'e -20g" C y +50Q C. 

b) En los depósitos' soldados no podrín utilizarse más que los 
materiales que sean perfectamente soldables o.y para lo~ que se 
pueda gara'nti'zar un valor 'de resiliencia· 's'ufi~iente; a tina 
temperatura ambiente ' de -202 C, particula'rmente en los cor
dones de soldadura 1 zonas de unión. 

e) Las caract'erísticas mecánicas mínimas pcira los materiales 
férricos "serán las , siguientes:: 

- Carga de ' rotura: 3 7 Kg/nim2 • 
Résilie\;cia: -3,5 I<g/cm2 , Para espesores ' ) ' 5mm. 

- Alargamiento.: 16 % (en aceros de grano fi no) 
20 % (en otros aceros) 
En cualqui,er caso deberá ser al menos igual a 
1. o'OO/Rat. · .. . 

Las caracter~s~t~cas de ~esilienc_i4 . re~eiládas cori carácter 
general seráQ únicamente exi.gibles ,en , aquellos casos en ~Iue el 
,,códi go ~: c'~l::c~i.Q; . e~igid9 "'~l' ~o Aét,et:t\.~~~, '.,~~ 1 . c<?~o 1'a r 'a 
aquell<1-s clases en, que' ,,~~is¡tan ,p. ~.'1s~.r~.pc +p,nesi par~ icu lar:~ s de 
resilienc;:ia coiricidentes o nó con las generales. 

d) ?ara las a'leacion¿ s de a'luminio, el alargamiento de rotura no 
deberá' ser infer i or al 12 \. 

e) Los va~ores característicos de los materiales escogidos en el 
proyecto, deberán coincidir,' en su caso, c:on los procedentes 
de los ' siguientes ensayos': _. , 

- Ensayo de t"racción para la obtenci'ón de , la ca rga de ' rotura, 
límite el..ístico .y alargamiento (,UN.E 7184) 

- Ensayo de plegado ('UNE 71-85) 

-¡ Ensayo de dureza (UNE":7017 y 7053) 

- Ensayo de resiliencia (UNE 7056 Y 7290). 

- Los ensayos anteriores deberán corresponder a las normas UNE 
indicadas o a las ex'igidas por los códigos de ccÍlculo. 

2.2.3. Composición Química. 

La composición qu~m~ca de los materiales a utilizar asr como la 
cl'asificación de los electrodos y revestimientos; .debercÍn indi- . 
carse en las documentaciones técn'icas al sol ic,i tar la 
homologación. 

2.2.4. Inertizado . 

En l.-s operaciones de inertizado deberá tenerse en cuenta que la 
temperiltura mínima de proyecto no 'debe'rá ser sobrepasada en ' 
ningún punto de la cisterna. 
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2.3. Cálculo s de estructuras. 

2.). 1 . Procedimiento de cálculo. 

Pa ra el diseño y cálcu10 de las cisternas se podrán uti.lizar 
métodos direc~os de cálculo o un Código previamente ap robado 
por la Administración. . 

En todo caso y con carácter no limitativo se admiten los códigos 
siguie ntes: 

- BRITISH STANDARDS 
- ASME 
- AD. MERKBLATT 
- C.O.D.A.P. 80 

Una vez elegido el Código, se aplicará en su totalidad e n el 
proyecto si~ poder efectuarse mezclas de cálculo de diferentes 
Códigos. salvo cuando el Código en cuesti6n no contemple un 
determinado aspecto. 

En cual~uier caso las tensiones asmisibles serán las del Código 
de base. Los clementos r-e·sistentes que no estén incluidos en los 
códigos utilizados se calcularán por métodos directos o utili
zando otros códigos. 

2.3.2. Solicitaciones. 

a) Las cisternas, así como sus medios de fijaci6n, serán capaces 
de absorber, con la carga máxima admisible, las aceleraciones 
siguientes: 

- 2g en el sentido de la marcha. 
- 19 en una direcéi6n transversal, perpendicular al sentido de 

la marcha. 
- 19 verticalmente, de abajo a arriba. 
- 2 veces el peso total verticalmente, de arriba a abajo. 

b) En todas las cisternas que lo requieran y en particular en 
las autoportantes se realizarán los cálculos de la cisterna 
como viga, utilizando los apoyos reales y un reparto de la 
carga en los siguientes casos: 

- Uniforme con la carga máxima 
- Carga alterna en los compartimentos 
_ Cualquier caso de carga real que difiera de los anterior

mente citados. 

c) Salvo condiciones particulares señaladas en los capítulos 
específicos de cada uno de los grupos de ~roductos, en el 
cálculo de los depósitos por aplicación de la f6rmula, se 
deberán tener en cuenta los valores de la Tabla I, con
siderando que la presi6n de cálculo no podrá ser inferior a la 
preaión de prueba correspondiente. 

T A B L A 

Condiciones de 
carga o desear 
ga 

Carga y descarga 
por gravedad y 
presión totdl a 
502 C i 1,1 kg/cm" 
abs. 

Carga y descarg~ualqUier m~todo oon 
por presi6n y preai6n total, a 502 C 
presión total a 
502 C. il,1 kg/ eñhé 1,1 ~ I >1,15 rgT 

Presión de 
cálculo 

El más elevado de 
los valores si
guientes: 

- Doble de la pre 
sión estática -
del producto. 

- Doble de la pre 
sión ' estática -
con agua. 

- 0,25 kg/cm2 mano 

cm2 abs. 1,75 Kg/cm cm2 aba. ' 
aba. 

1,'3 veces la 
presión de lle
nado o vaciado. 

1, S kg/cm2 

manométricos 
(mínimo) 
1,3 veces la 
presión de 
vaciado o 

El más ele 
vado de lo! 
siguientes 
valores: 

- 4 kg/cm2 

llenado, Si

1 
-1,5 ve

una de ésta ces la pre 
fuera supe- si6n total 
rior a 1.5 
kg/cm2 • 

disminuida 
en 1.0 kg/ 
cm2 mano 
- 1,3 ve
ces la pre 
si6n de va 
ciado o ll~ 

nado. 

2.3.3. Te nsión máxima admisible. - ------- ------

Bajo las solicitaciones citadas en 2.3.2, la tensión en el punto 
más solicitado del depósito y de sus medios de fijaci6n deberá 
corresponder a los límites fijados a continuaci6n en funci6n de 
los materiales : 

al 'Para lo s metales y aleaciones que presenten un límite de 
elastici.dad apar¿nte definida o que se caractericen por un 
límite convencional de elasticidad Re garantizado : 

- Cuando la relación Re/Rm sea i~ferior a 0,66 

\j = 0,75 Re 

- Cuando 1'03 re lación Re/Rm sea superior a 0,66 

<;J=O.50Rn, 

bl ?ar~ l o s me tales y aleaciones que no presenten límite apar e nt¿ 
de ,elasticidad y que se caractericen por una rt!sistencia R,n 
mínima garantizada ~ la rotura por tracci6n: 

J 0.43 R,n 

En cualquier caso la tensión debida a esfuerzos cortantes no 
, deberá ser superior a: 0,55 c;r kgs/cm2• 
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2.3.4. Espesores mínimos. 

El espesor mínimo de las paredes y fondos de los recipientes, 
independientemente de los márgenes de corrosión, será el mayor 
valor que resulte de los que se dan a cont~uación: 

a) Valor obtenido aplicando el código de ~ cálculo elegido. 

b) Valor obtenido al aplicar la siguiente fórmula: 

e = P.D. mm 
200 <,r i\ 

donde '. 

P: Presión de cálculo o presión de prueba (la más elevada) en 
kg/cm2 . 

D: Diámetro interior del depósito en mm. 

(\: Tensión admisible definida en el apartado 2.3.3 en kg/mm 2 . 

~ Coeficiente de efectividad de soldadura, que podrá tener los 
siguientes valores: 

~ 0,8: Cuando los cordones de soldadura se controlen 
visualmente (dentro de lo posible) por ambas caras y 

se sometan por muestreo a un control no destructivo 
en que se tenga en cuenta, fundaméntalmente, los 
nudos de soldadura. 

?\ = 0,9: Cuando todos los cordones longitudr nales en t oda su 
extensión, todos los nudos y los cordones circular e~. 

en una proporción del 25 % Y las soldaduras de unión 
de los equipos de diámetro considerable, se some tan 
a un control no destructivo. Los cordones de solda
dura se controlarán visualmente por las dos caras, 
sie mpre que sea posible. 

~ = ',0: Cuando todos los cordo nes de soldadura sean obj e t o 
de controles no destructivos y se ve r i fiquen 
v i sualmente, dentro de lo posi b le, por las Ocs 
c aras, se deberá ensayar una pro beta de solda dur a. 

Se e nt ie nde por ~hsayos no destructivos l os radiográficos o 
ultrasónicos. 

c) Valores de la tabla siguiente, calculados para cisternas de 
'acero dulce. 

T A B L A 1 l. , ---------
Espesores mínimos de cisternas en acero dulce excepto las de 
descarga por gravedad con volumen de compartimentos inferior a 
5.000 litros. 

D1ámetro (m) 51n protecci6n Con protecci6n 
I 

e o (mm) e o (mm) I 

( , ,9 5 3 

> ' , 9 6 4 

T A B L A 1 l. 2 -------_. 

Espesores mínimos de cistern.s en acero dulce de descarga por 
gravedad con volumen de compartimentos inferior a 5.000 litros. 

Radio de curvatura Capacidad del compar- Espesor 
máximo (m) timento (ti tros) (mm) 

I 
( 2 5.000 3 

2 a 3 3.500 3 

3.500 a 5.000 4 
_i 

Los d~pósitos construidos con materiales férricos o ale aciones 
l igeras que sean de sección no circular, por ejemplo los que 
tienen forma de cajón o de sección el íp.tica, se calcularán a · par
tir de una sección circular de la misma área, ~on el diámetro 
c orrespondiente. 

En estas formas de secciones los radios de curvatura de la 
envolve nte, no deberán ser superior~s a 2 . 0 00 mm. en los costados 
n i a 3.000 mm. por encima y por debajo. 

Cuando se utilice OtTO metal que no sea acero dulce, el espesor 
dado en l as tablas deberá corregirse según la fórmula de equiva 
lencia siguiente: 

el 

donde: 

3/ Rmo • Ao 
I 

e o\ k:-----
V Rm, . A,. 

Rmo 37 Kg/mm2 • 

Ao 

Rmo 

Al 

27 , para el acerdo dulce de referencia. 

límite mínimo de resistencia a la rotura por tracción del 
metal escoqido en Kg/mm2 . 

alargamiento mínimo a la rotura por tracción del metal 
escoqido, en \. 

eo espesor para el acero dulce. 

Cuando el espesor rea·l en cualquier momento durante la utilizaci6n 
de la cisterna sea infe.rior ~ dicho valor mínimo, la cisterna 
quedará automáticamente fuera de servicio. 

Se podrán utilizar fondos de pequeño radio de acuerdo en los 
dep6sitos con presión máxima de servicio inferior a 0,5 
kg/cm2 (manomátrica). 
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En este caso el radio de acuerdo mínimo .. título orientati~q s~rá 
de: 

Diámetro del recipiente Radio de acuerdo (-S, • 10) 

500 a 750 mm , lO mm 
800 a 950 mm 40 mm 
~ 1.000 mm 50 mm 

2.3.5. Protecciones contra choques y vuelcos. 

Se entiende que existe protecCión a efectos de utilizar la 
columna correspondiente de la Tabla 11.1, cuando se produzca 
a1quna de las siguient~s condiciones: 

él) El depósito esté provisto de ani llos de refuerzo, cubiertas de 
protección u otros ' elem~ntos, sean transversales o longitudi'
nales, "con ' un perfl.l tal' que en caso de vuelco no se produzca 
ningún deterioro de los dispositivos situados en la parte' 
superior del depósito. 

b) El recipiente esté construido con doble pared con cSmara de 
aire. La suma de los espesores de la pared metálica exterior y 

de la ' del recipiente interior, debe corresponder al espesor 
mínimo ' de la pared indicada 'an'teriormente para el caso "sin 
protección"; y en todo caso, el espesor mínimo de la pared del 
recipient~ interior no deberS ser inferior al espesor ~ínimo 
fijado en la .columna "con protección" correspondiente al 
mat~rial de que estS construido. 

c) El recipie'nte tiene doble pared con una capa intermedia de 
materias sólidas de ' al menos 50, mni. de espeaor ~ siendo 'la: 
par'ed exterior de un espesor mínimo de 0,5 mm. si es de acero 
dulce, ó 2 mm. si estS construida de materia plistica refor
zada con fibra de vidrio. Como capa intermedia de mater1as 
sólidas, se puede utiiizar la espuma sólida (que tenga la pro· 
piedad de absorber cnoques, como ' por ejemplo, la espuma de 
poliuretano de un peso específiCO aproximado a 400 kg/cm 3). 

d) El depósito está provisto a ambos lados y a una altura aituada 
entre su línea media y su mitad inferior, de una protección 
contra choques laterales, constituida por un perfil que sobre- , 
salga por lo menos 25 mm. de todo el' depósito. La sección 
recta de este perfil deberS se'r tal, que presente -si se trata 
de un acero dulce o de un material de resistencia superior a 
é'ste un módulo resistente de por lo menos ,S cm3 , para la ' 
fuetza dirigida en sentido horizontal y perpendiculAr al de la 

' marcha. , Si se utilizasen materiAles de resistencia inferior, , 
el m6du10 resi.tente deberi aumentarse proporcionAlmente a lo. 
valore. del alargamiento o rotu,ra del material. 

¿.3.6. Mamparos , estancos y rompeolas. 

Los espesores mínimos de los mamparos estanéos se obtendrán 
, ca~culando éstos como fondos. 

Lo. rClmpeola,s, en ningún caso tendrS espesores inferiores a los 
mínimo. correspondientes a los de ~as tabla. 11.1 ó 11.2. En el 
caso de que alguno di de eato. elemento • •• utilicen como , 
refuerzo de la envolvente, lo. eapesorea que .. utilizarln serán 
los obtenidos por cllculo si son superiores a lo. mínimos antes 
mencionados. ' 

Los mamparoa serán de forma cóncava, con una profundidad en la 
concavidad de por lo menos lO cm., u ondulado., conformados o 
reforzados de otra forma que propofcione una res istencia equi va
l~,\te. 

En los rompeolas, la superficie de los mismos deberá ser por lo 
menos el 70 , del área de la sección recta de la cisterna donde 
estén instalados '. 

Los depósit.os destinados al transporte de materias líquidas que 
no estén divididos Por secciones de una capacidad máxima de 7.500 
litros, ,por m~dio de mamparos o rompeolas, se llenarán al 80 % de 
su capacidad, como mínimo, salvo, que estén prácticamente vacios. 

A efectos de la presente disposic 'ión, se considerarán como, 
líquidos las naterias cuyo tiempo de evacuacion medido a 202 e 
por medio de vertederos UNE, con un orificio de 4 mm. no .obre
pase los ,10 minutos. 

2.4. Proceso de Fabricación. 

~.4 . 1. Generalidades. 

El procedimiento de fabricación deberá ser descrito en la memoria 
técni~a. 

2.4.2. Soldadura. 

En lo referente a preparación del material a soldar, aprobación 
del proceso y ejecución de las ~niones soldadas, en caso de que 
el código adoptado no contempla'ra este. aspecto, se aplicarán las 
especificaciones del código ASME. 

El procedimiento de soldadura deberS ser aprobado por una 
entidad colaboradora y, para ello, descrito en la l!Iemoria téc
nica. 

El fabricante deberl acreditar que su personal soldador posee los 
conocimiento. teóricos y prácticos necesarios para la correcta 
ejecución del proceso de sOld"'dura.' Los procesos de soldadura 
s~rán reall.zados por soldadores cualificados según el proce~ i
niento previamente aprobado. 

Asimismo, la f~rma ' de unión de los elementos o accesorios a colo
c,ar . en la c~volvente de la' cisterna , boca de hombre, orificios ,de 
carga '1 descarga, tuber ías, etc., estarS de acuerdo con lf's espe
cificaciones establecidas por el código adopta,do, o el AS/oIE en su 
ausencla. 

Todas las operaciones de soldadura que se realicen, se efectuarár 
de acuerdo con ,los procedimientos de soldadura previamente apro-
bados '1 con el código ut1.lizad'o. ' 
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~.4.3. Control de uniones soldadas. 

El control de las uniones soldadas vendrS dado en función del 
coef1ciente utilizado en el cálculo del proyecto. 

Los controles a realizar ~n las uniones soldadas serán los'más 
exigentes entre los que se indican seguidamente: 

Los definidos en el código de diseño ele9ido para cada tipo de 
sol-dadura. ' 

- E~ definido en estas normas en su apartado 2.3.4. dependiendo 
del coeficiente \ • 

2.5. Equipo. de servlcio-

2.5.1. Generalidades. 

LoS equipos, cualquiera que sea su posición sobr~ el d~pósito, 
deben: 

- Estar protegidos contra el riesgo de arran<!üe o avería, en ~l 
curso del transporte y manipulación. 

- Ofrecer garantías de seguridad comparables a las de los 
depósitos. 

- 'Ser compatibles con los productos transportados. 

- Satisfacer las disposiciones de 2.3.2.a). 

Agrupar el número máximo posible de dispositivos sobre un 
mínimo de orificios en la pared del depósito. 

- Tener asegurada su estanquidad incluso en caso de vuelco del 
vehículo cisterna. 

Las piezas móviles, 'como caperuzas, dispositivos de cierre, etc., 
que puederi entrar en contacto, sea por fricción o por choque, cor 
depósitos de aluminio destinados al transpor'te de líquidos infla
mables, cuyo punto de inflamación sea inferior o igual a SS2 C, -o 
estén situados al lado de gases inflamables, no podrán ser de 
acero oxidable sin proteger. 

2.5.2. Boca oe hombre. 

El depósito o cada uno de sus compartimentos, deberá estar pro
visto de una abertura suficientemente amplia para permitir la 
inspección. 

La presencia de rompeolas no debe impedir este exámen o limpieza. 

2.5.3. Orifi~io de limpieza. 

Les depósitos destinados al transporte de materias para las que 
todas las aberturas tienen que estar situadas por encima del 
nivel del líquido, podrán estar, dotados en la parte baja de un 

orificio de limpieza. Este orificio deberl cerrar de forma 
estanca con una brida ciega, cuy'a construcción haya sido aprobadé 
por la entidad colaboradora. 

2.5.4. válvulas de seguridad. 

Los dispositivos eventuales que permitan hacer frente a las 
sobrepresiones serán de un tipo tal que no haya riesqo de que se 
produzcan proyecciones de líquido, principalmente en caso de 
choqufs. 

Las v~lvulas de seguridad deberán ser de un tipo tal que puedan 
resistir los efectos dinámicos del vehículo. Queda prohibido el 
empleo de válvulas de peso muerto o contrapeso. 

al Los depósitos destinados al transporte de líquidos cuya ten
SlÓn de vapor a 502 C no sobrepae 1,1 kg/cm2 (presión 
absoluta) deberán estar provistos de un dispositivo de 
aireación 'i de un dispositivo de seguridad apropiado para evi
tar. que el contenido se derrame en caso de que el deoósi to se 
vue¡que¡ en caso contrario deberá ajustarse a las condlciones 
de los apartados bl y cl. 

bl Los depósitos destinados al transporte de líquidos cu~a ten
sión de vapor a 50Q C se sitúe entre 1,1 y 1,75 kg/cm 
(pr~sión abosoluta) deberán estar provistos de válvulas de 
seg~ridad regulada a una presión manométrica de por lo menos 
1,5 Rg/cm2 que deberá abrirse completamente a una presión 
como máximo igual a la presión de prueba; de no ser así, 
deberán cumplir con las disposiciones del apartado c). 

e) Los depósitos destinados a,transportar líquidos cuya tensión 
de vapor a 502 C se sitúe entre 1,,75 Y 3 kg/cm2 (presión 
absoluta) deberán estar provistos de una válvula de seguridad 
regulada a una presión manométrica mínima de' 3 kg/cm2 , que 
deberá abrirse completamente a una presión comomlximo igual a 
la presión de prueba. 'De no ser as!, deberán ser hermiticamen 
te cerrados. Se entiende por depósitos hermiticament.e cerrados 
aquéllos cuyas aberturas se cierran herméticamente y están 
desprovistos de válvulas cte seguridad, de discos de ruptura o 
de otros dispositivos de seguridad parecidos. 

Los depósitos con válvulas de seguridad precedidas de un disco 
de ru~tura, se considera que están cerrados hermiticamente. 

Los discos deberSn estar certificados por el fabricante y mar
cados, SAlvo que no sea posible por sus dimensiones o por,el 
sistema de montaje, con los siguientes datos: 

- Diámetro nominal. 
- ~aturaleza del material. 
- Presión de rotura nominal a la temperatura especificada. 
- Prtlsión de rotura equivalente a la temperatura de 202 C. 

2.5.5. Cie.r,res, vllvulas y grifos. 

El cierre' de las cisternas se hará estanco por un sistema que 
ofrezca la garantía suficiente. 
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Los grifos y dispositivos de . cierr~ de las · cis,ternasestar.ín 
dispuestos' de ' tal forma <Ne e.tin pr~jie<.iido's ccfntra ' ío~ ' choques 
por el chas' is de 1 veh [culo o por ·placa. protectoras ; roHuseas ~ , Se 
adoptaFán 'medidas_ Para qU,e los obturadore • . centrales ~ vaciado y 
los dispositivos mencionados no S8 puedan ma'niobrar en forma ' 
efec,t ,iva por;. personas no habilitadas al respecto. ' 

.. . . r ',. 

Los, ,'lispo¡;i¡tivos de llenado o vaciado de las cisternas estar.ín 
con'cebJdo's ,e instala~os de tal forma que se evite" durante ~as 
qpez:ac::ion~s , d,e llEma,do o va,ciado, cualquieri CJerrame por' el suelb 
o' cualquier ,4ifusión peligrosa en el" atmósfera de los ¡{roductos 
trasvasados. 

LÓS depós'itos y compartimi~ntos que se vacíen por debajo, en caso 
de que los depósitos estén subdivididos entre sí, deber.ín estar 
p"iovistos de dos cierc,es en se:J::ie, independientes entre sí, de 
los cuales ~el primero esté co'nstit'uidO por una v.f'lvul:a 'fijada a 
la cisterna o ~r un obturador interno (salvo las excep~iones que 
se, ~,dogte~ para depósitos destinados a'l tz;a n.fJ?,or1 e>' de éiertas' , 
niaterias cristalizables o muy' viscosas, de gases licuados )a muy 
baja~ , temperaturas y de materias pulverizadas o granuladas) . 
situado-incluido su asiento- en el interior del depósito, y el 
se~ndo por una válvula u .otro dispositivo equivalente situado .al ' 
extremo de la tubería de descarga. Adem.ís, los orificios de lo. 
depósitos deber.ín poder cerrarse medi¡!nte 'cierre$ !'de rosca, bri
aas compáétas u 'otros dispo,sit'ivos i9Ualmente eHcaces.Este " 
obturador interno podr!! m:a;niobrarse desde arriba o desde' abajo. 
En los ' ab~ ~sos, la posición abierta o cer~ada del obturador 
interno deber.í poderse comprobar, siempre que 'sea posible, desde 
ei' suelo. 

Los ' dispbsiti.'Vos de ' mando dei obturador interno deber.ín estar 
concebidos de modo que impidan su apertura imprevista . por 
efectos de un choque ,o . de una acción no deliberada. En caso de 
avería del dispositivo de mando externo el cierre interior 
deber.í seguir ,siendo ef icaz. 

La posición y/o el sentido de cierre dé las vllvulas deberl indi
carse. con., claridad .. 

'A fín de evitar cualquier pérdida de conteni40 en caso' de ,avería 
de los dispositivos exteriores de itenado y vaciado ·(tuber!a., 
disPQsiti~os laterales, de cierre), el obturador interior y su 
asiento deberéÍn estar proteg·i.dQ. ,,contr,a el riesgo de arran
ca"iento por efectos de ac.cxones exteriores, o conceb i .dQs , de 
forlma que este riesgo esté previs,to. Los dispositivos de llenado 
y ,vaéíado (comprendidas las b~idas o bocas roscadas) y las tapas 
de protección, en su' caso, deberln estar aseguradas contra toda 
posibilidad de apertura impr.ev.ista. . 

2.5.6. Juntas. 

Las junt.ts que aseguren lÁ est~nquidad de dis·positivo. que 
tengan que ~ ger maniobrados durante la utiliza~ión ., normal del 
veh!culo-cister'n'a, deben éstar concebidas y dispuestas de tal 
forma que la 'maniobr'a del dI spositivo del que fbrma ~'~te nb ias 
detefiore ; 

L'a elecciQn, del .~ iP? :,~~ junta. aehar.í . yonjuntamente ~ntre el . 
constructor de la clsterna y el f.tbricante de las juntas .• En todo 
cas~, el materia). ;c;le las junt.u seri compatibte con los productos . 
transp~rtddos , . , 

2.5.7. Tube~{as. 

Las tuberías y dispositivos laterales de cierre y todos los 
dispositivos c;ie vaciado que queden normalmente llenos, deben 
estar, o bien retirados al menos 200 mm. con relación al ancho 
m~ximo , del ~pósito, o bien protegidos por- una barand~lla con un 
m9dul~ r~sistente igual a 2Q cm3 . 

Los materiales y caracte,r !sticas geométr ica~ deben espeGi f icarse 
en el proyec~~ y , los pri~ros deben .ser co~atibles con los pro~ 
duetos a, t~ansportdr. 

2.5.8. Aparatos de ~edida. 

Los -manómetros, I térm6métros, indicadores de nivel y dem.í¿ acce
sorias de control y medida, si estéÍn previstos, se colocarln en 
lugareS apropiados m~diante uniones estancas y conforme lo que se, 
indica en el Código utilizado. ' 

No se admi ten 10,5 aparatos indicador;es de ñi vel de tipo de. flotd
doro 

2.5.9. Continuidad eléctrica. 

Deberá quedar asegurad~ la continuidad eléctrica de todas las 
.partes met.ílicas, comprendido el depósito de lo. vehículos 
cisterna destinados al transporte de líqi.lidos inflamables cuyo 
punto de inflaniación no sea superior a 552 C,' as! como de ' los 
des.t inados al transporte ,de los gases inf lamables. 

Se evitari cualquier posible contacto metllico que pueda provocar 
una , cor~osión electroqu{lI\ica. 

2.5.10. Protecciones c.alor!fugas. 

La protección calor!fuga debe ser concebida de ~do que no 
moleste para el acceso a . los dispositivos de llenado y vaciado. 

Se ent,iende por protecciones Calor !fugas, las siguientes: 

a) Una pantalla parasol. 

b) Un ·revestimiento completo, de e.pesor adecuado, de materiales 
aislÁntes. 

c) Doble pared con clmara de vacio. 

Entendiéndose pQr parasol, la pantalla constituida por uncl 
cubierta de chapa aetliica o de madera u otra materia apropiada 
que tenga un efecto protector similar. Esta cubierta deberl apli
carse 'al menos sobre el te,rcio superior, y como mlximo sobre la 
mitad supel-ior del depósito, ' y estar sep'arada del depósi.to por 
una capa de air'e de unos 4 ell .• de espesor. . 
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La protección , térmica con revestimiento se realizarl mediante 
materias sóiidas aislantes (fibras minerales, fibras vegetales, 
resinas orglnicas, etc) aplicadas a las paredes de'l depósito y 
enweltas" po'r un revestimiento exterior. ' , 
Mediante clmara de vac'io exclusivamente; o cdmbinación de vacío y 
materia aislante. 

En el caso de utilización de protecciones del tipo b) o c) 
anteriores ', se 'presentará un cálculo justificativo de la eficacia 
de la protección pudien~o exigir la Administración pruebas 
complementarias de dicho cálcu10. 

2. ').'1. ~la·rcado. ----
Toda cist:ernd deberá llevar una pIdca de metal resistente d la 
corrosión, fijada pe,rmanentemente sobr,c ella , ~.eJl lugar fáci lmente 
accesible para su i~spección. 

Esta placa se montará sobre el depós i to, , Y de', forma tal qu.e, no 
tenga que desmontarse para su marcado (por ejemplo sobre un 
soporte puficientemente rígido). 

El formato y texto de la placa se ajustará a lo establecido en al 

Anexo 5. 

2.6. Equipos del véhíéulo. 

2.6.1. Generalidades. 

Los vehículos-cisterna Y en su caso los tractores que los 
arrastren, afectcidos al transporte de cisf'ernds de mater f as 
peligrosas, cúnplir'Sn las normas eS:tablec't"das en el Código de la 
Circulación, así como los Reglament'os dé Homoi-ogación vigentes 
eq el momento de su "matriculación. 

2.6.2. parachoques. 

La parte trasera del vehículo debe estar protegida en toda la 
anchura de la cisterna, por un parachoques. Entre la pared tra
sera mis sobresaliente de la cisterna, o de su. equipos, y la 
parte trasera del parachoques, debe haber una distancia al menos 

de 100 mm. 

2.6.3. Instalación eléctrica. 

El equipo el~ctrico de ,lo. vehículo. que ,transporten diversas 
materias peiigrosas, debe ~.unir la. características específicas 
siguientes, adem'(s' de las 'general.~ señaladas en el CÓdigo ; de la 

Circulacl ?n: . 

Disposiciones aplicables a toda la instalación eléctrica 

Canalizaciones. Los conductores deberán estar calculados con 
amplitud para evitar calentamientos. Deberán éstar convenien
temente ·aislados. Los circuitos estarán prot'egi~os corttra las 
sobreintens 'idades mediante fusibles 9 inte·rru.pto·r •• autoriláti t o's, 

Las canalizaciones estarán sólidamente fijad •• y colocadas de tal 
torma que ' los conductores . queden protegido • . contra choques, 
proyecciones de piedras y contra el calor desprendido .por el 
dispositivo , de escape. 

~~. ~o más ce(rca ppsible d,e la batería, debe colocarse 
un interruptor principal que permita aislar todos los circuitos 
eléctri_cos. Debe preve.rse un qisP9sitivo para aislar la bater ía .1 

la vez' "desde el inter'ior y de~de el elfterior de la cabina del 
con~ucto.r. Debe ser" fácilmente accesible y localizable. La aper
tura del inter,ruptor debe poder efectuarse con carga, con el 
motor girando, sin que esta maniobra produzca una sobretens:ión 
peligrosa , En todo caso, la . alimentación del tacógrafo debe estar 
asegurada por un conductor conectado directamente a la batería. 
Este ap.arato y su i;¡st..Úación c\eben presentar una .seguridad 
intrínseca en una mezcla constituída por el 20 \ d'e hidrógeno y 

el 80 \ de aire. Si las baterías están ~.i"::uadas fuera del c.apot 
del !!)Otor, deben ,.estar metidas en una caj~ metálica provista de 
cierres .~ de otro :naterial que ofrezca una resis~~~cia equ~'1a
.lente cuyas paredes j.nteriores estén aisladas. 

DiSpos~ciories aplicables, a la parte de ' la instalación eléctrica 
colocada ~r detrSs de la cabina del conductor. 

El conjunto de esta instalación estarl concebido, realizado y 
p'r¿tegido, , de ,forma 'que nd. pueda provocar rÍi inf lamación ni. cor
tacircuit~ enHIlas c~ndiciones normales de ut~1ización de los 
vehículos y que estos rie~g~~ sea~ mínimos e~ caso de choque p 

defor'maci&;n. 

En paf ticular: 

1.- Canalizaciones: 

Los cO'nductores 'éstarSn constituidos por cables protegidos por 
envolturas sin costuras y que no pueden oxidarse. 

2.- Alumbrado: 

No se ' utilizarln bombillas con casquillo de rosca. 

2~6.4. Medidas contra la electricidad estática. 

Los ,vehículos utilizados para el transpoFte de materias peligro
sas" estarcÍn prpvistos ?e dispositivo~ adecuados pera que,,· antes 
de cual'1uier QP~ración de llenado o de .vaciado y durante _tales 
operaciones, puedan tomarse medidas para impedir que se establez
c~n 4iferencias de potencial peligrosas entre los dispositivos 
f.ijos o móvil~s, las tuberías y _~ierr4. 

3. PRUEBAS Y ENSAYOS. 

3.1. Inspección durante la construcción. 

De acuerdo con ' lo estableGido en los siguientes i capít~los pd ~q 
cada una de las cla.es, las cisternas deberán ser somet,idas a i nspec
cio nes d4rante su ,con.tr~cci.ón por parte de las - ent, idades colaborador as, 
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En todo caso cuando existe , uri control de calidad i~terno, aprü.bado por 
la Administración; podrán disminuirse las e xigencias r~ferentes a Li 

inspección ~urante la construcción. 

3.2. Pruebas previas a la puesta en servicio. 

Los depósitos y sus equipos deben, bien en su conjunto, bien separada
mente, someterse d un control ' inicial antes de ,sú puesta en servicio. 
Este control comprenderá una verificación de la conformidad de la 
c~sterna con el tipo aprobado, una verificación de las características ~e 
construcción, un eXdmen del estado exter-ior e interior, una prueba de 
presión hidráulica a la presión de prueba indicada en las presente nor
mas y un,a verificaci,ón del buen funcionamiento de los equipos. 

La prueba de presión h:..dráulica debe realizarse antes de colocar la pro
tección calorífuga eventualmente necesaria. CUando los re¿ipientes y suS 
equipos SI¡! sometan a prueba,5 por separado, deben someterse posterior-
mente en su conjunto a una 'prueba de estanquidad. " 

En las cisternas de varios depósitos estancos, las pruebas de presión s~ 
realizarán individualmente y para la totalidad de la cisterna, según un 
plan de pruebas que será sometido a ~probación previa. 

La prueba de estanquidad consiste en someter a la cisterna a una pre
sión efectiva int,erior igual a la presión máxima de servicio, pero como 
mínimo i~al 0,20 kg/cm2 (presión manométrica) según un método recono
cido. 

Además en todas la,s cisternas, depósito a depósito, se realizará una 
pruepa volumétrica bajo la inspección de un experto de la entidad 
colaboradora. r"a medida se podrá realizar me'diante pesada ' o medición 
volumétrica de la cantidad de agua necesaria para llenar la cisterna. El 
error del aparato de medida util'izado para la determinación del volumen 
del depósito, deberá ser inferior a , 1 'l. 

En casos particulares, la prueba de presi6n hidráulica podrá sustituirsu 
por una prueba de de presión mediante otr_o líquido o un gas, previa con-
formidad de la autoridad cO'mpetente. ' ':, ' 

De todos los ensayos anteriores se -- ;le,vantará acta firmada por el expertQ 
autorizado. ' . 

3.,3. Inspecciones periódicas. 

Salvo lo que se especifique en los capítulos particularea para cada uno 
de los qruposde productos, los depósitos deben someterae a las siguien-
tes 'i~specciones periódicas: ' 

1. Cada año. Inspección para comprobar el estado exterior de las cister
nas y sus a'n~.lajes, así como la verificación del buen funcionamiento 
de todos 16s ~uipos. Esta comrrobación , incluirá aafmismo la toma , de 
espesor Jesde el , exterior ,Je la cisterna" cu~ ndo ello sea posible. 

,. Cada tr~s años. 

2.1. Una. lnspección para comprobar el estado exter'lor e - interior, 
salvo en , las que no ,sea obligatoria la boca de hombre, de la 
cisterna, sus anclajes y sus equipo,s. 

2.2. Uncl pI'ueba de estanquidad. ' 

,Esta prueba de esta.nquidad se podrá realizar utilü:ando e l pro
ducto transportado , si este es un fluido. 

2.3. Verificación del buen ,funcionamiento de todo el equipo. 

l. cada seis años. Además de las pr~ebas indicadas en el punto anterior, 
ae someterán ' a una prueba hidráulica. En ciertos casoa ,particulares y 
pr,via aprobación de la aut9ridad competente, la prueba de presión 
hidráulica se podrá, sustituir por una prueba de presión mediante la 
~tilización de otro líquido o gas, cuando esta operaci6n no presente 
peligro. No será necesario levantar las protecciones calorífugas o de 
otro tipo más que e'n la medida en que ello sea indispensable para 
asegurarse del mantenimiento de las características del funcionamien~ 
to de la cis terna. 

Para las cisternas destinadas al transporte de materias pulverulentas 
y granulares" y con el acuerdo del experto reconocido por el Organo 
competente de la Administración Publica, las pruebas de presión 
hidráulica periódicas podrán ser suprimidas y sustituidas por prueba. 
de estanquidad de conformidad con lo establecido en las pr.aentes 
normas. 

3.4. Inspecciones no periódicas. 

Cuando la seguridad del dep6sito o de sus equipos pueda q~edar comprome" 
tida como consecuencia- de reparación, ' modificación, accidente o cuando 
existo una duda razon'able por parte de la Administraci6n de que las 
caracter{sticas iniciales se hayan alterado, se efectuará un control 
excepcional por parte de la autoridad competente o de una entidad cola
boradora, extendiéndose acta del resultado del control realizado. 

Las pruebas, controles y verificaciones anteriores deberán realizarse pOr 
un experto autorizado por el Organismo encargado de la homologac~6n. Se 
levantar'án ac~as de los ~esultados e incidencias de dichas-, pruebas. En 
las cisternas de ,varios depósitos ,estancos destinados al transporte del 
mismo producto en cada' compartimento, construidos con ' anterioridad a la 
obligatoriedad de la homologación de tipo, la prueba hidráulica podrá 
realiz~rse igualando la presión en cada uno de los compartimentos de que 
consta la cisterna. 

3.5. Cisternas en servicio 

Las c isterncls construidas con anterioridad a la fecho de obligatoriedad 
de la Homologación de Tipo, o que se ref ier'e el - punto 4 de la presente 
Orden Ihnisteri,il, serán sometidas a las inspecciones inicialésyperódi
cas antes indicadas, al objeto de la concesión de los correspondientes 
Certificados de seguridad. Los requisitos técnicos exigibles a las 
cisternas duránte esas inspecciones, en tanto no entren. en vigor, las 
dispOSiciones transitorias de esta Orden Ministertal, serán las estable" 
cidas por la normativa vigente en el momento de su construcción. 

4. TRAMITACION DE LAS CERTIFICACIONES. 

Al objeto de cons.quir que durante la tramitaci6n de la renovación del cer
tificado permanezca adecuadamente documentada la unidad de transporte, podr; 
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realizarse la inspección reglamentaria dos meses antes de la caducidad del 
certificado en vigor, considerándose como fecha de caducidad a efectos de 
prórroga, la calculada a partir de la . que figura en el cel';tificaqo. 

Si la inspección se retrasara en un plazo no superior a un año a partir de la 
fecha de caducidad, podrá efectuarse la renovación, tomándose como fecha de 
caducidad la calculada a partir de la fecha .de inspección, sin perjuicio de 
que sean efectuadas las pruebas hidráulicas y de estanquidad a los tres años. 
y 6 años .de la inspección inici~l. 

Cuando haya transcurrido más de un año sin haberse ' realizado la renovación 
del certificado, se sc;>meter.á .a la' unidad a una revisiól) completa, como si se 
~ratara de una revisión inicial. 

C A P I TUL O I I - . 

DI.SPOSICIONES PARTICULARE'S APLICABLES ALA CLASE 2a . 

I ~ D ICE 

'1. CAMPO DE APLICACION y DEFINICIONES 

1. L Campo de aplicación 

1.2. Definiciones 

2. PROYECTO Y CONSTRUCCION 

2.1. Generalidades 

2.2. Materiales 

2.3. cálculos de estructuras 

2.4. Proceso de fabricación 

2.5. Equipos de servicio 

2.6. Equipos del vehículo. 

3. PRU~BAS y ENSAYOS 

3.1. ¡nspección du~ante la const~ucción 

3.2. Pruebas previas a la puesta en servicio 

).3. ~nspecciones periódicas 

3.4. Inspecciones no periódicas. 

3.5. , Cisternas en servicio. 

1 . CM-1PO DE APLICACION y DEFINICIONES , 

1 . 1. Campo de, aplic.ción. 

Con exclusión de los gases enumerados a continuación, lo. gases de la cla-
se 2 se podrán transportar en cisternas fijas, en cistern •• desmontables o 
en baterias de recipientes: el fluor y el tetrafluoruro de silicio del lQ . 
at), el mánoxido de nitrógeno del . 1Q ct), ~as mezclas ~ hidrógeno con un 10\ 
como máximo en volúmen de seleniuro de hidrógeno o, de fosfina o de silano o 
germano o con un máximo del 15\ en volúrnen de arsina,las mezclas de nitrógeno 
o gases raros (cqnteniendo como máximo un 10\ en vólumen de xenón) con un 
máximo del 10\ en volúmen de seleniuro de hidrógeno o de fosfina o de silano 
o de germano, con un máximo del 15i en volúmen de arsina del 2Q bt), las 
mezclas de hidrógeno con un máximo del 10\ en volúmen de diborana, las 
mezclas de nitrógeno o de gases raros (conteniendo un máximo del 10\ en 
vólumen de xenón) con un máximo del 10\ en volúmen de oiborana del 20 ct), el 
cloruro de boro, el cloruro de nitrosilo, el fluoruro de sulfurilo, el 
hexafluoruro de tu.ngste.no y el trifloruro de cloro del 3Q at), el metilsilano 
del 3Q b), la arsina, el diclorosilano, el dimetilsilano., el seleniuro de 
hidrógeno y el. trimetilsilano del )Q bt) , el cloruro de cianógeno, el 
cianógeno y el óxido de ' etileno del 3Q ct), las mezclas de metilsilano del 
4Q bt), el óxioo de etqeno' conteniendo ·un máximo del 50\ (masa) de formiato 
de metilo del 40 ct), el silano del 50 b), ras materias de los 50 bt)' y ct), 
el acetileno disuelto del 90 c), los gases ,de los 12Q y 13Q. 

1.2. Definiciones. 

Se considerarán materias de la claSe 2a las que tienen una temperatura 
crítica inferior a 502 , C, o a esta temperatura, una tensión de vapor 
superior a ) kg/cm2 . 

A efectos del presente Reglamento y de acuerdo con la clasificación del 
TPC, las ~aterids de la clase 2a s e dividen en: 

A. Gases comprimidos cuya temperatura crítica sea i nferior a -1 0Q C. 

B. Gases licuados cuya t empe ratura crítica 'es igua l o superior a -1 02 C. 

a) Gases licuados que tienen una temperatura crítica igualo superior 
d 702 C. 

\ \ 

b) Gases licuados que tienen una temperatura crítica iqual o superior 
a ' -10Q C, pero inferior a 702 c. 

C. Gases licuados a bajas temperatur as. 

D: Gases disueltos a presión. 

De acuerdo con sus propiedades químicas, las mat~rias de la' clase 2a se 
subdividen en: 

a) No inflamables. 

at) No inf lamables tóxic ••.. 
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b) Inf 1amables. 

bt) Inflélmablés tó)ü'cas 

c) Químicamerlte ' inestables. 

ct} Qu{mic~rrien,te ·inestables tóxicas. 

Salvo "indi;caci (ón 'en ' contrari'O,' las ma'terias químicamente inestables se 
considera'rán;; :como' infla",ables.· -( 

Los gases co.rrosivos así como sus derivados, se designará"n ' con la 
palabra "cor 'rosi v<?" entre ppréntes is. 

2. PR?XECTO y CONS~RUCCIO~. 

-2 .1 " Generali&ades. 

Sin dispo siciqnes part iculares. 

2.2. Mater,iales . 

2~2 ; 1~ Genei~iidades. 

Los materiales de los oepósitos o sus revestimentos protectores 
en contacto con el 'contenido, así como sus cierres, rio co~tendr,{I1 
f:'\aterias s Ósceptibles de reaccionar peligrosamente con Iste, d'e 

, formar pro~uctos pelig~osos ode debilitar el ' material de mane~a 
apr,eciable ; ' . 

Todos los gases que sean transportados . en recipientes -constrtlidos 
con aleaci d> nes de aluminio, .. deben estar . exentos de impurezas 
alcalinas. ~ , -. " 

a) Los depós i tos -destinados al transporte de '" los gases 19- al :6g y 
9Q deberán construirse en acero al carbono o aleaciones de 
ace~o (a seros ' ~special~s) . . 

-, •• j 

Se podr.á admitir un alar.gamiento mínimQ .:; qe ruptur~ del 14\ 
para los depósitos sin soldadura en ,de~ogación del punto 

'2 .2.2.(,6) del capítulo l. 

b¡ " Puec;ien .utilizarse recipientes de 'cobre con las limitaciones 
que se indican en el Regfamento Nacional de transporte de mer 4 

can'cías peligrosas para los ·siguientes casos: 

1. Gases comprimidos de los apartados 1Qa), b) Y bt) 'i 2Qa) 'i 
b) cuya presión de ' carga referida a una temperatura de 15°C 
no sobrepase los 20 Kg/cm2 • . 

2. Lés ' gases licuados del 3Qa) i el anhídrido sulfuroso del 
3Qa1:.), el cloruro de etilo', el cloru'ro de metilo . 'i e19xicio 
de metilo de13gbt}, "'el cloruro de ' vintlo del 32<::), el ' bro· 
muro de vinilo del 3gct), las mezclas Fl. F2 'i F3, del 
4Qa), el óxi do ,le Ctileno' que contenga ún máximo del 10% el1 
,,,,'so" ue anhídrido carlJónico del '''~Qc·t¡. 

c) Pueden util'iz¿lrse r 'ecipi8'ntes <le aleacionÉi's de aluminio con 
,las limitac 'iones <.!ue se ind'ica e n el ' Re g lamento Naci o nal de 
.transport~ · de mercancÍ:as peligrosas para los si guientes caso~: 

1. Gases CO¡'·7rimidos de los a¡>a rtados H2a), b) Y bt), el 
monóxido de ,ni't'rógetlo" del 19ct), y los . g~ss comprimidos del 

I 22a), b) y bt) 

2. Los ' gases -'licUados del 32a), el anhrdrido sulfuroso ' del 
3Qat), los gases licuados del 3gb}, con exclusión del 
me'tilsilano,el metilmer'captano, -el óxidQ de metilo 'i el 
seleniuro de hidrógeno del 3Qbt), el óxido de etileno del 
3Qct}, los gasses licuados de los apartados 4Qa) 'i b), el 
el óxi-lo de etileno que , col}tenga. un máxirt)o del 10\ en peSI:> 

de anh{drido carb6i1ico del ' 4QctJ, los ga.ses licuados de 1015 
apartados 5ga) y b) y. 6Q¡¡) ' y c). El a'nhídrido sulfuroso 
del 3g at) y los gases de los apartac:iQ's 3Qa) y 412a) habrJn 
de esta;; secos. 

3. Acetileno disuelto del 9 C, 

d) :'os depósitos destina40s a tra(l~port.ar~ mater',ias de los grupos 
7Q y 812, gases licuados a baja temperatura, deben estar 
construidos de acero, aluminio, aleaciones de aluminio, cobre 
o aleacio~es de cobre (poe ejemplo latón). Los recipientes, 
cisternas y depósitos .de cO'br -; o , de sus aleaciones, sólo son, 
sin embargo, admitidos pa'ra aquellos -gases .exentos de 

' . . l ' 

acet ileno'; no obstante, el et i leno Ruede c~mtener un máximo de 
0,005 % de acetileno. 

Unicamente pueden utilizarse aquellos materiales que resistan 
la temperatura mínima, de servicio de los recipientes, cister
nas y depósitos y de sus accesorios. 

En' concreto, se admiten ·los ·siguiefftes materia les: 
, i 

1 .• Aceros no aleados <.le grano fino, hasta una ', temperatura de 
-6012 C. 

2 . Aceros al ni 'luel (conteniendo de 0,5 a 9 \ de niquel) hasta 
una temperatura de -196QC según el contenido de niquelo 

J. Aceros austeníticos, al c r vmo n-i quel, ha"sta una temperatura 
de - 27012 C. 

4. AlUf:'\inio (cun un mínimo de 99 .5 ' % de pureza) o aleaciones 
de alUMinio. 

5·. Cobre desoxidado con un mrnimo del 9\9,5 ,\ de pureza o. 
alea'cionés de cobre ' cbn más 'del,' 56 'l. . ') 

Los ' recipient'es han de ser de 'una sola pieza, sin juntas o 
soldados. 

Los accesorios pueden fijarse a 108 depósitos mediante tornillos 
o de la ' forma siguiente: 

a} D~pósit08 de acero, de aluminio o de 'aleación de aluminio por 
soldadura. 
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b) Depósitos de acero austenítico, de cobre o aleaciones de 
cobre, por soldadura o soldadura indirecta , dura ; 

\ 

La construcción del depósito y su fijación al chasis deben ser 
tales que se evite en cualquier caso un enfriamiento de las par
tes , portantes susceptibles de hacerse frágiles. Los elementos de 
fijación del depósito deben estar concebidos de tal forma, que 
incluso cuando el recipiente se encuentre a su temperatura de 
servicio mínima ', sigan presentando las cualidades mecánicas 
necesarias. 

2 .2. 2. Carac terísticas mecánicas. 

A. Aleaciones de aluminio. 

Los materiales de los recipientes fabricados en aleaciones de 
aluminio, admitidos para los ' gases mencionados en el apartado 
2.2.1 e) deben satisfacer las siguiente e~igencias: 

A B C O 
Resistencia a tracción 
Rm (ltg/mm2 ) 5 a 19 20 a 38 20 a 38 35 a 50 

Límite de clast~ci~ad 
aparente Re (kg/ mm ) 
(deformación pennancn-
te = 0.2 \) 1 a 17 6 a 32 14 a 34 21 a 42 

.- - - ------~----'--,-~-------~--~-I 

Ala rgclmiento de rütu ra I I (L = 5d) ( $) 12 a 40 12 a 30 12 a 30 11 a 16 

.- r---.-. 

Ensayo de doblado n = 5 n = 6 n= 6 n= 7 
(d = n.e, siendo "e " Rm ~ lO Rm ~ 33 Rm'!)) Rrn ( 40 .-
el espesor de la pro -
beta). n = 6 n = 7 n = 7 n = 8 

I Rm ~ 10 Rrn: lO Rrn ~ 33 Rrn :: 40 

-----------

Las propiedades reales dependerán de la composición de la 
aleación considerada, así como del tratamiento final del 
recipient~. 

Las características del cuadro anterior ~stán basadas en las 
experiencias ,realizadas hasta él~mento con los siguientes 
materiales ut~lizados para 10& rec~pientes: 

Columna A: Aluminio no aleado de un 99,5 , de pureza 

Columna B: Aleaciones de aluminio y magnesio. 

Columna C: Aleaciones de aluminio, silicio y magnesio. 

Columna D: Aleaciones de aluminio cobr~ y magnesio. 

I 
I 

I 

I 

Es admisible un valor <.lel 41argamiento más bajo que los i:1d icado$ 
en la tabla anterior, a condicid'n de que, Por medio de un ensa yo 
c omplementario, aprobado' por l.a autoridad competente, se 
c omp ruebe que la seguridad del transporte está garantizada en 13$ 
:nismas condiciones que en los , recipientes construidos CQn 
materiales de acuerdo con los valores de dicha tabla. 

Para los, depósitos destinados al transporte de gases licuados a 
baja temperatura de' los grupos 712 y 812 las soldaduras de los 
depósitos' deben satisfacer las siguientes condiciones en cuanto 
al coeficiente de plegado a temperatura ambiente. 

¡~sp=-:- la 
I c hdpa (mm) 

I "e" 

12 a 20 

-- - -Coef1clente de plegado K (1) 

Ra i z e n la z()na ne 
compresión 

Raiz en la zona de 
tens ión 

-------1--- - ------- ------
• 15 .. 12 

• 12 10 l
l~~-;- -'---

: ~_o _ _ __ L ' 9 , 8 

(1) Ver apartado 2 . 2. 3. ~_3a) . 

B. Cobre 

No es necesar io r ealizar e nsayos para determinar si la resill e n
C id es sufici e nte. 

C. Aceros 

Para los depósitos destinados a contener gases licuados a baja 
temperatura de los grupos 72 Y 82, los materiales utilizados para 
la construcción de los mismos y loa cordones de soldadura, satis ... 
farán a su temperatura mínima de servicio los siguientes valores 
de resiliencia: 

,- Resiliencia I Material k2m/ c'¿ 
A I B ¡ 'ce <o 00 Oleado • . calmado 

I 3,5 2,8 

I Acero férrico .aleado Ni < 5 , 3,5 2,2 

I Acero férrico aleado 
5 , < Ni (9 , 4,5 I 3,5 I 
Acero austenítico al Cr-Ni 4,0 l ' I 

- --' ~~~--~ 
A: Valore~ con probeta UNE-7056 Tipo O (entalla U) , 
B: Valores con probeta UNE-7056 Tipo A (entalla V) 

Nota : Los valo r es de resiliencia determinados con probetas 
diferentes, no son 'comparables entre sí. 
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2.2.3. Ensayos 

A. Aleaciones de aluminio. 

1 • .Ensayo de tracción. 

El énsayo de tracéión se hará de acuerdo con la norma 
UNE-7H!4 ' y el alargamiento ' de rotura se medirá sobre una 
longitud de 5 veces el diámetro de la probeta de sección 
cir,culat; en casO de emplea'r 'probetas de sección rec
tangular, la, distancia entre referencias Será ca lculada 
medianté la fórmula: 

L = 5, 65\1r;; , 
\ 

'en la cual So es la s~cción original de la probeta. 

2. Ensayo de do~lado. 

Se harS, de , acue~do .con, las si.'guientes indicaciones y con la 
nó'rma UNE-7~88: ' 

a) El ensayo se realizar¡í (ve.r figur'a 1) sobre muestras 
,obtenidas cortando una sección del recipiente en dos 
p'artesiguales de una anchura, de 3 veces el espesor; , ' 
pero no inferior 'a 25 miit. Las muest'ras no serSn mecaniza· 
das más que en los bordes ' .. 

b) El , ensayo (!e realizar,á entre 'un mandril de dicÍmetro (D) ,. 
dos ' apoyos circul~res 'separados por una distancia L '"' 
= d + 3e. Durante el ensayo las caras interiores estarán 
situadas eritr~ sr a una distancia no superior al 
diámetro del mandril. 

ESQUEMA DEL ENSAYO DE OOBLAOO - FIGURA I 

'7-
~ 

R 
R 

! ' 1= d+3. 

FIGURA 1 

'c) La muestra 'no debe presentar hendidura"s(grietalf)' 'cuando 
'haya sido doblada hacia 'el interior' sobre ,el ' mandril, en 
tanto que, la: distanc'ia entre sus caras inteHores' no 
supere el dl¿(metro del mismo,. 

d) La relación entre el diámetro del mandril y el espesor 
dé la mue.'tra, deber' es t ,ar , ~ acuer,do c;¡on los valores 
~ndicados en el c~adro del apart~do 2.2,2.A. 

3. Ensayo de plegado de la soldadura. 

Los materiales ' destinados a la construcción de depósitos 
para el transporte de ' gases licuados a bája temperatura de 
los grupos 72 y 82 debetán pasar un ensayo de doblado de 
los cordones de 'soldadura. " I , 

a') El coeficiente de doblado K mencionado en la Tabla del 
Apartado 2.2.2.A, se obtendrán por la siguiente fórmula: 

)< 50 e/r 

siendo: "e" el espesor de la, chapa en mm. 

' ''r'' el radio medio de curvatura en mm. de la 
probeta en el momento de aparición de la 
primera fisu~~ en, ia zona de tracción. 

b) El coeficiente de doblado K se determinar' para la unión ' 
soldad~; La anchura de la probeta, es de 3 veces el espe
sor de la chapa. 

c) En las soldaduras se realizarán 4 ensayos, de los cuales 
2 'se harán con lá raiz en la zona de compresión (figura 
2) , Y 2 con la raiz en' la zona de tracción (figura 3); 

todos los , valores obteni~os sa~isfarán los valores 
mínimos indicados en el apartado 2.2.2.1'.. 

.NSAYO DE PLEGADO • . flGURAS 2 y 3 

~~~( 
FIGURA 2 FIGUR~ 3 
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B. Cobre y sus ,aleac.iones. 

No es necesario realizar .. enS,ayos para determinar' si la resi-
liencia es suficiente'. " 

C. Aceros. 

1. Ensayo ~e resiliencia. , El ensayo de resiliencia se hará de 
a<;:uerdo _con la nor~!)NE::7290: 

, , "'\. 
a) Los valor~.s ' de resiliencia indicados en el cuadro del 

Apartd~Q; " í.2.t.C. ' se refieren a probetas de 10 x 10 mm. . ' , 
con entallas ' en U ,o en 'V. " 

b) Pata c:hapas d~ espesor infer·ior a 10 mm pero con un 
mínimo de 5 mm, se ' emplean probetas de una sección de 
lOe mm. 

'" 

'\" 

siendo "e" el espesor de la chapa. 

Estos ensayos de r,esiliencia dan en general. valores más 
elevados que las probetas normales. 

c ') p'~ra las chapas de un espesor inferior a 5 mm. y para 
las uniones soldadas, no se realizaran ensayos de 
res.iliencia. 

d) Para el ensayo 'de chapa,S ' ., la resiliencia se' determina 
cqn ,.3 probetas. ~i se trata de 'probetas en U la toma de 
muestras se realiza ' transversalmEmte ala CÜrección de 

, t' .:-' • 

, laminado, y en la 'misma dirección de ' laminado si se 

tr:~~i1 de probe~Fs en V. 

. ' 

e) Para la prueba de las uniones soldadas, ' las probetas se', 
t;ma~án de lla' for~a siguiÉ!O~e: . ' 

f) 

1, ~spesor menor de 10 mm. 

2. 

_ 3 próbetas en el punto .m~d.io de la, soldadura. 

'- 3 probet'as en la zona de alteración provocada por 
la soldadura (la entalla estará totalmente fuera 
de la zona fundida y lo más cerca posible de ella); 

Espes'or mayor de 10 mm y . m~nor de 20 mm. 

- 3 probe~as en el punto medio de la soldadura • 
.~ 

- 3 p1'6be~as en la zona de. transic,ión. 

j ' • . Espesor ' mayor de ' 20 r,mm. " ,". .:, 
_t, . 

2 juegos de 3 p!=,obe.tas (1 juego de la cara superior 
y . otro de la cara inferior) en cada uno de los 
lugares indicados en la Figura siguiente, para el 

>puntó medio' de la soldadura y ];a zona de alteración 
(en total 12 probetas). 

Para las chapas, la media de las tres pruebas debe 
satisfacer los valores m.rnimos indicados en la Tabla del. 

Apartado 2.~.2.C. Ninguno de ~o~ " val.oiés · obtenidos puedE 
ser menor del 70 \ del mínimo '" indicado. 

g) Para las soldaduras, los valores medios resultantes de 
las probetas tomadas en los diferentes lugares, punto 
medio de la soldadura y ~ona de alteración, deben 
corresponder a los valores mínimos indicados. Ninguno de 
los vaJoras pued~ se ,r . menor del 70 \ del mínimo indi-
cado. J' :' 

\ , 

El ensayo de resiliencia de esta secc~on sólo es aplicable 
a los materiale's para la construcción de depósitos destina
dos a transportar " gases licuados a ba ias temperaturas de 
los grupos 7Q 'y 8Q. 

PROBETAS. PARA ENSAYO DE RESILIENCIA. FIGURA 4 

FIGURÁ 4 

=B ,1 1.- Es~SOR ,MENOR DE 10 MM. 

~{'lt \ -1 f: . : I 

~ ¡ , e' \ .. \. 
2: _ ESPESOR MAYOR DE 10 Y MENOR DE 20 MM. 

T~ . . : ¡~ ~ ,.: 1 

\. ~,"[J .. ' , '1 
3.- ESPESOR MAYOR DE 20 MM. 

La forma de las probetas y el análisis de los resultados se 
harán segÚn l,as pre.scr-i.pciones de este capítulo, con inde
pendencia'idel códi'go utiliz"do en 1";s ,cálculos. 

D. Ensayo complementario para aleaciones de aluminio. 

' Además de 108 ' ensayos anteriores, 'es necesario proceder ai contro 
de la posibilidad de corrosión interc'ristalina de la pared 
interior del reciniente, siemprÉ! qu~ Se utilice una aleac'ió!l de 
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aluminio conteniendo cobre" o 'una alea,oión , de' aluminio conteniendd 
magnesio y manganeso, cuando el contenido da mA9nesio supere el 
3,5 % o cuando el contenido de manganeao s.a inferior a 0,5 \. 

Cuando se trate de una al~ación de aluminio-cobre, el ensayo será 
realizado por el fabricante, una vez que laa autoridades competen
tes hayan h0l!l0logado la nueva aleación;' posteriormente el ensayo 
será repetido ,en el proceso de producción para cada colada de 
dicha -aleación. 

Cuando se trate de una aleación de aluminio-magnesio, e.l ensayo 
será realizado por el fabricante, una vez que las autoridades 
competentes hayan homologado la nueva aleación y el ,proceso de 
fabricación. Este ensayo será repetido siempre que se irttroduzca 
una modificación e,n la composición de la aleación o en el proceso 
de fabricación. ' 

1. Preparación de las aleaciones aluminio-cobre. ' 

Antes de someter la aleación aluminio-cobre al ensayo de 
corrosión, las muestras se desengra.ar~n mediante la utiliza
ción de un disolvente apropiado y luego , •• secarán . 

2. Preparación de las aleaciones aluMinio-magnesio. 

Antes de someter la aleación aluminio~magnesio al ensayo de 
corrosión, las muestras se calentarán durante ,7 días a una 
temperatura de 1002 C, luego se desengrasa,rán mediante un 
disolvente apropiado y después se secarán. 

3. Ejecución del ensayo. 

La pared interior de una muestra de 1.000 mm 2 (33,3 x 30 mm) 
de material conteniendo cobre, será tratada a temperatura 
ambiente durante 24 horas con 1.000 ml de solución acuosa con
teniendo 3 ~ de ClNa o 0,5 % de C1H. 

4. Exámen. 

La muestra lavada y secada será examinada micrográficamente 
con una ampliación de: 100 a 500 aumentos sobre una sección de 
20 mm de largo, preferentemente , después de haber sido sometida 
a pulido electrolítico. 

~a profundidad del ataque no debe superar la segunda capa de 
granos a partir de la superficie sometida a ensayo de 
corrosión; en principio, si 'la ' primera capa de granos está 
completamf;'nte at'iica da, la segunda capa solo debe estarlo en 
parte. 

¿:n el caso de que 'despues de ' un pulid'! electrolítico parezca 
necesario hacer especialmente visibles las juntas de los gra
nos con ~istas a un exámen posterior, esta operaqión 'se efec
tuará mediante uno de los métodos admitidos por la autoridad 
competente. 

2.3. CALCULOS 

2.3.1. Procedim.iento de cálculo. 

Para el diseño y c.{lculode las cisternas se podrán utilizar 
métodos directos de cálculo, o un Código, reconocido por la 
Administración. Una vez elegido el Código, se aplicará en su 
totalidad en el proyecto, sin pOder efectuarse mezclas de cálculo 
de diferentes Códigos . 

2.3.2. Solicitaciones. 

En los. depósitos de doble pared con cámara de ,vacío la envolvente 
I de protección se calculari de manera que soporte sin deformaci6n 

una presión exterior de , por lo menos 1 kg/cm2 (presión manomé
trica). En este caso, podrán tenerse en , cuenta en el cálculo los 
refuerzos exterior es. e . interiores de dfcha ,envolvente. 

Los depósitos destinados al transporte de ios gases comprimidos 
de los Apartados 19 y 22, la presión interior para el cálculo 
debe , ser igual o superior a vez y media el valor de la presión de 
llenado a 152 C, pero no será inferior a 10 kg/cm2 • 

Los depósitos des.inados al transporte de cloro y de oxicloruro 
de ca r bono del 3g at) deberán calcularse para una presi6nde por 
lo nenos 22 kg/cm2 (presión manométrica). ' 

2.4. Proceso de fabricaci6n. 

2.4.1. Control de las uniones soldadas. 

La bspección de las soldaduras debe t á efectuarse según las , 
prescripciones correspondientes al coeficiente de seguridad de 
las soldaduras (,,) de valor 1,0. 

2.5. Equipos de ~ervicio. 

2.5.1. Generalidades . / 

La partes metálicas de los equipos de serV~CiO deberán cumplir 
l o s requi~itos equivalentes a lo ind i cado para el material oe que 
esté co nstruioa la cisterna. 

Los elementos de fijación de los equipos de servicio de la 
cisterna (espárra gos, tornillos, tuercas, etc.) . serán de acero 
reSist e nte a la corro~ión o de un material equivalente. 

Cual~uiet producto auxiliar utilizado en el montaje de los acce
sorios, tal como, líquidOS amortiguadores de vibraciones, grasas 
o productos lubricantes, sellantes de estanquidad, etc, no reac
cionará con el producto transportado. 

2.5.2. BOCAS de hombre. 

La boca de hombre estará diseñada para soportar posibles golpes 
laterales sin riesgo de rotura de sus e'lementos de fijaci6n. 

Los dep6s i tos destinados al transporte de gases licuados a ' bajas 
temperaturas de 10s grupos 72 'y 82 no tendrán que estar provistos 
obligatoriamente de una abe,rtura para la inspecci6n (boca- de 
hombre) • 
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2.5.3. Orificiqs. 

Los depósitos .destinados al transporte de gases licua<;los, ~demás 
de los orif ici"os previstos ' cnla sección i. S' del capítulo 1 
(llenado y vaciado en ' fas~ de gas y líquido, inspección), podrán 
estar dotados de otras aberturas para el montaje de ni veles, 
termómetros, manómetros y grifos de purga, necesarios para su 
explotación y seguridad. 

--El número de orificios de que dispondrá una- cisterna será el 
;nínimo ,necesa·rio para las' operacibnes. .. de carga, descarga, medida 
y seguridad. 

Lo s depósitos destinados a l transporte de c loro, dióxido de 
azufre (32 at), y metil-mercaptano o sulfuro de hidrógeno (32 bt) 
no podrá tener ninguna abertura por 'dEüiajo del nive,l de líquido. 
Tampoco se permiten los orificios de limpieza previstos en las 
disposiciones generales del Capítulo r. 

El orificio para purga (cuando la cisterna esté dotada del mismo) 
llevará acoplado un dispositivo que permita conectar una válvula 
para las operaciones de purga. 

\ 

En condiciones normales, el citado disposit ivo de p'urga irá tapo
nado con un racor o br.ida ciegos . , 

El orificio para galga r ot 'ativa se s i. tuará en el rnterior de un 
alojamien~o; de f o rma 'que dicho acce s o rio , que de pro t e gi do por la 
p ropia chapa de la cisterna. 

2. 5.4. Válvulas de seguridad. 

Las vél'lvulas de seguridad de. las cist;ernas deberán ajustarse a 
las siguient'es condiciones: 

A. Los depósitos destinados al t ,ransporte de gases del grupo 12 
al 62 y del 92, no podrán estar prov i stos más que de dos 
válvulas de seguridad, la suma de cuyas dos secciofles de pas o 
libre e n el as i énto d~be llegar pOr lo menos ' a 20 cm 2 por cada 
30 m3 o f racción de la ,capacidad del rec ~pi.ente. 

Estas válvulas deberán abrirse automáticamente para una p r e 
sión comprendida ent r e 0,9 y 1,0 veces la presión de pr ueba 
del depósito en 'que es tán instaladas . 

T·ambién deberán ser de un tipo capaz de resistir los ~fectos 
dinámico., incluyendo los ocasionados por el mov~miento del 
líquido. 

El 'empleo de válvulas de peso muerto o contrapeso, queda 
expresamente prohibido. 

Los depósitos que transporten productos . tóxicos' .no podrán 
disponer . de válvulas de seguridad, .a menos que estén precedi
das de un disco de ruptura,. 

En este último caso, la disposición del disco. de' r.uptura y de , 
la válvula de seguridad" deberá ser aprobada por 'la' autoridad 
competent,e. 

B. Lo. depósitos destinados al tran.porte de <Ja ••• de los grupos 
72 y 82, deberán estar .dotados de do. vll.vula.' de seguridad 
independientes; cada válvula es tari concebida d~ maneta' que' 
deje escapar del depósito, 108 gasea que se forman par evapora
ción durante las activ~dades normal~s, de modo que la presión 
no exceda en ningún momento en más 'del lO \ la pres~ón de ser-
vicio indicada en el depósito. . 

Se puede sustituir una de estas válvulas por un disco de rup
tura que deberá rompe·rse a' la presión de prueba. 

En caso de pérdida del 'vac ío en los depó. i tos de ' dobl:e pa,red, 
o en caso de destrucción del 20 \ del aislamiento de ' los 
depósitos de una sola pared, la válvula de seguridad y el 
disco de ruptura deberán dejar escapar un caudal suficiente 
para que l a presi6n del depósit~ no exceda de la de prueba. 

C. Las válvulas de seguridad de los depósitos destinados al 
transporte de gases de los gÍ-upos , 7Q y . ag, deberán abúrse a 
la presión de servicio indicilda en el depólli'to, Deberan ser 
~onstr uidos de modo que séa~capaces de .fl,1ncipnar Perfec-

. tamente, ' incluso a las más biijas , temperaturas' de :,servicio . La 
seguridad de fu.nciqna;niento 'a ' estas temperaturás deberá ser 
e~tablecida y verificada mediante un ensayo de cada válvula o 
de una muestra de .. las válvul~s del mismo t ,ipo de construcción. 

D. Si uno d~ ios ~iementos de ' u~ depósito formado ~~ varios, 
estuviese provisto de una válvula de seguridad y si hubiera al 
mismo tiempo dis'~ositivos de cier ~e que incomuni caran los com

', partimentosent re . sr, ~ada uno de ellos ' ~berá estar 
i 'gualmente 'provisto de válvuia de seguridad. 

E. Cuando la cisterna esté ,dotada de válvula de segur i dad, los 
orificios destinados a la salida de tlc1berr~s pare) válvulas de 
seguridad; estarán situados . sobre la generatriz superior d~ la 
misma. 

2.5 . 5. Cierres, válvulas y grifos . . 

A. Todo. los orificios para llenado, vaciado y purqa s~ situa.rán 
prefe'rentemente en la g~neratriz inferior de la cisterna'" ' 
Cualquie~ otra ,ubicación de los , citados , orific'ioa se hará . de 
forma que la valvuler!:a o elemen,tos montados en, los ' ,mis'mos 
q.ueden convenientemente protegidos,' 

B. Excepto los orificios para el montl'lje de , l¡Ss válvulas de· 
seguridad y .de los de purga cerrados, todds los demás orifi
cios de los depósitos destinados al transporte de gases 
licuados inflamables y/o tóxicos, cuyo diimetro nominal sea 
superior a 1,5 mm. deber4'n .. estar provistos de un obturador 
interno. 

C.Organos de l~~na,do y . vaciado por abajo. 

Los orificios de llenado y vaciado de los depósitos destinados 
al transporte de los gases licuados inflamables y/o tóxicos, 
deben estilr provistos de un dispositivo int~rno de seguridad 
de cierre instantáneo que, en caso de desplazamiento intem-
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pestivo de la cisterna, se cierrlt automáticamente. El 
cierre de este dispositivo debe también poder ser abierto a 
distancia. 
La maniobra de los dispositivos interno de seguridad debe 
poderse efectuar desde el suelo, o desde el costado de la 
cisterncl. 

Se recomienda que las embocaduras de las tuberías, tengan los 
diámetros de 80 mm en fase líquida y 50 mm en fase gaseosa 
conforme a las figuras 5 y 6. 

f"'~~~~_ ~~- r;;~((J.I,.s. rr.:, ~~~~_?_y_!=> 
FIGURA 5 
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D. LLenado y vaciado por arriba. 

Loa órganos de llenado y vaciado se dispondrán sobre la tapa 
del domo. Est~rán constituidos por dos dispositivos con 
tubería sumerg~d. para la fase líquida y de un dispositivo 
para la faBe gaseaBa. El domo debe encontrarse en la cima de 
la cisterna en la zona de la fase gaseosa y constituir al 
mismo tiempo el orificio de visita. 

Se recomienda que lo dispositivos con tubo sumergido, se 
dispongan lateralmente en cada costado del eje de la cisterna, 
que las bridas de salida miren hacia los costados de la 
cisterna, que el dispositivo de la fase gaseosa, .. disponga 
sobre el eje de la cisterna y que la brida de salida mire en 
el sentido de la cisterna. ( Ver la figura 7). 

Los dispositivos de cierre deben estar constituidos por una 
válvula interna y una válvula o grifo externo. 

El mando a distancia de las válvulas, no puede ser más que 
neumático, hidráulico o mecánico. La ausencia de presión del 
mando debe entrañar el cierre automático de la válvula 
interna. 

Todas las válvulas y sus union~b, laben estar protegidas por 
una caperuza y capaz de ser fijada y precintada. 

Las cotas de las uniones de los órganos de llenado y vaciddo 
dben estar de acuerdo con las figuras ' 8 y 9. 

E. Como excepción a los apartados anteriores, los depósitos des
tinados al transporte de gases licuados inflamables y/o tóxi
cos. a bajas temperaturas. podrán es .tar equipados con dispOS1-
tivos externos en vez de internos, si estos dispositivos están 
provistos de una protección equivalente por lo menos a la que 
proporciona la pared del depósito . 
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DISPOSITIVOS DE FASE. LIQUIDA YlASE GASEOSA. FICURA ., 

DISPOSITIVOS DE FASE 
UQUIDA y FASE GASEOSA 

'AH LIQUIOA 

FIGURA 7 · 
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2.5.6. Junta •• 

Las juntas y asientos, ademl. de cumplir los requisitos nece
sarios para su , función, deberln e.tar fabricadas de un matérial 
no susceptible de combinar.e con el producto transportado, for
mando compuestos nocivos o variando sus características. En caso 
de equipos para el tran.porte de loa productos clasificados como 
inflamables (b), inflamable. tóxicos (bt), químicamente 
inestables (e) y qu{mieamente ineatables ~óxieos (et), las juntas 
y asientos, ademá's, deberln •• r de un tipo considerado como 
resistente al fuego, a eteetos de estanquidad. 

2 . 5.7. Tuberías. 

A. Generalidades 

Las tuberías y los demá's accesorios ' capaees de estar en comu
nicación con iü interior del depósito, deberán e.star con7 
cebidos de tal forma que puedan soportar la misma presión de 
prueba que Iste. 

Los tubos utilizados será'n sin soldadur~ y de acuers:io con .. las 
normas aceptadas en el código de diseño. Serán tambiln acepta 
bles las tuberías flexibles para la conexión de los tubula- -
dores de las cisternas con los equipos siempre que su utiliza-
ción proporcione una · seguridad equivalente . . 

Además de los dispositivos previstos en las disposicio~s del 
Apartado 2.5.5, las tuber ras de vac iado de , l~a ,. depós i tos 
deberln pOder cerrarse . por medio de una br.ies. ciega o de otro 
diSpositivo que ofrezca las mismas garantíaa. 

En ca¡So de instalación de tuberías exterioes a la cisterna, er~ 
las que alguna sección de las mismas pudiera ,quedar llena de 
gas licuado y aiSlada entre dos vá'lvulas dE! cie~rii estanco, 
llevará' un disposi ti vo que impida que la pies ión en ~l tramo 
aislado pueda superar los valores de prueba como consecuencia 

. del aumento de volumen del líquido o gasificación del rnls:no. 

B. Bridas. 

Las bridas a instalar en depósitos para el transporte de 
materias de la clase 2, corresponde~án a las normas del apar
tado A anter'ior. La pres ión nomina 1 de · l~·s mismas .. será, . por la 
menos, la del depósito: ·X . , 

Cuando ' se empleen bridas y r~c¡:'res ' roscados, el montaje de, lo~ 
accesorio. acoplados a ello{.se ha~á ,tomando las ,precauciones 
necesarias p.ra asegurarse de que en ningún momento y · como 
consecuenci.a del uso normal, p':l~dan aflojarae. 

La. ' ur'iiones entre · tuber {as y accesor ios . d, dilmetro igua 1 o 
superior á 15 mm se harán por InediQ de bridaa. Las de diámetro 
intarior i!'lferior ·a dicha dfra podrán hacer.ae con brid~s, 
r,oscad .. s o soldadas. .. 

c. Manguitos. 

La rosca . de 10& manguitos será cónica, para garant lzar jJn 
ajuste cotrecto en las uniones. 
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E.t~(ln construidos de materiAl soldable y , compatible con el 
de l.,u ' pA:-edes del depósito. 

D. Bombas. compresores y contado~ ••• 

Para los gases licuados inflamabl •• deberln cumplirse las 
siguientes condiciones: 

1 • 

1. Las bombas. compresores y contador'.s instalados en el 
vehículo, así como sus accesorioa .atarln concebidos espe- , 
cialmente para los gases licuado. inflamable. y podl'eÍn 
soportar la misma presión de serV'ic'io que la. cisternas. 

2". Estos aparatos se colocarán de forma que e.tln protegidos 
contra los choques y los impactos exteriore •• 

3. Cuando las bombás y los compresores estln accionados por un 
motoe eléctrico, éste últimO y sus dispositivo. de mando, 
serán del tipo antideflagrante, ,no pudiendo provo,oar explo
sión en una atmósfera cargada de vapores. 

4. Si la bomba no es del tipo centrífugo de velocidad 
constante, se preveri un by-pass regulado por una vilvula 
que s 'e abra por efecto de ' la presión y sea capaz de impedir 
que la presión de impulsión de la bomba sobrepase la pre
sión ' de ' servicio normal de la misma. 

5. La instalación de bombas y compresores ' se hará de forma que 
su funcionamiento no origine ,- esfuerzos ni trasmita vibra
ciones pel igrosas a otros ac~~sorios: 

6. ' Los motores destinados al aéélonamiento de la bomba, 
compresor, etc, podrán ser: 

- Del tipo OIESEL que dispondrá de un dispositivo de 
seguridad de funcionamiento ' automeÍtico, en 'la admisión, 
que imida su aceleración incontrolada, en caso de que 
'ent.r'ise <Jas procedente ' de uná ¡fuga de la cisterna. Este 
motor estará dotado de cortaf~egos en su tubo de escape. 

- Cuando se utilicen correas , de transmisión en e'1ul[>os que 
deban funcionar durante la ~ carga y descarg~, éstas se,reÍn 
Conductoras de la electr ic idad .. ; 

- Eléctricos, del tipo antideflagrante con protección según 
e 1 tipo de gas a transportar y de acuerdo con la no,rma 
UNE-20320. 

2.~.B. Aparatos de medid' 

, ) . 
A. Ter:nórne~ros. Si existen termómetros, no podrán sumergirse 

'dll--:!,ctamente en el gas 'o líquido, a través de ,la pared del ' 
depósito. 

B. Niveles y Si 19s depósitos dispone,n d~ niveles, éstos no podreÍn 
ser de material transparente, directamente en, contacto con la 
materia transpo~tad~. 

2.5.9. ~cteEcié.E1 calol'{fuc¡a. 

A. Si los depósitos destinado. al transporte de g488S licuados dé 
los Apartados 3g y 42 estln provistos de una protección 
calorífuc¡a, ésta, a reserva de las disposiciones particulares 

'del apart,ado c. sigui,ente, habrá de estar conatr\llda: 

Por una pantal14 para~sol que cubra, como mínimo, el tercio 
superior, ' y como máximo, la mitad superior del depósito, y 
separada del mismo por una capa de aire de aproximadamente • 
cm de " espesor. ' 

- ,Por un revestimiento completo, de espesor adecuado, de 
, 'materias 'afslantes . _ ' 

La 'protección calorífuga habrá de disponerse de manera que no 
,dificulte el acceso a los dispositivos de llenado y vaciado. 

B. Los dep6sitos destinados al transpor;te de butadieno (32c), 
, 6xfdo de metil~ y de vin~lo, bromuro de vinilo y trifl~or
cloreti-leno deberán ie provistos de una pant~l1a, para-sol 
como la definida en A. 

C. ' Los ~pósitos déstinados al transporte de , los gases de 106 

I ' apartados 12 'f 8g habrin de 'estar cal,orifugados. Laprotecci6n 
calorífuga quédri garantizada contra los , choques por ,medio de 

' una envol,tura, cont inua. Si la envoltura esti cerrada en forma 
'estanca ' a , los 'c}ases, habri de ofr~cer la seguridad de que no 
se produzcani,nguna presión peligrosa en la capa de aisla
,miento en caso de irÍsufi9iencia deestan<:Juidad del dep6:sito o 
sus equipos, mediante 'Un di,spositivo adecuado., Este dispo,si

' tivo impédireÍ las Ei ltraciones 'de humedad 'a la envoltur!, 
'ca lor ífuga.' 

D. Los depósitos des,tinados al "transporte , de oxígeno (12a), aire 
'mezclas de o,cígeno y nitrógeno, y protóxido de ,nitrógeno, no 
:conte'ndránr'iinquna mateila co~ustible ni 'en la - co'nstruc~ión 
¡del ,aislante ,calorífugo ni ,en su, fijación al chas.is. 

2.5.10. Marcado. 

Ad~mis de , l~ placa indicada en las, c:ondiqio~es! ~ener:flles, la , 
cisterna lleva,rá una o varias pla,cas adiciQnales (Según sus 
necesid'ades), idustindoseal mc;;delo del An~io' 4. - ~ , 

2.6. Equipo~ de'l vehículo. 

~.6.1. Gen~ralidades. 

Los vehí~ulosd.est' inado,s a transportar b arrastrar , ciste.rnas que 
cón't'~n'3d 'ri' prodl'ictos inf lamable~, debe rcÍn curnp lir las siguientes 
cond'ic'iones: 

" . 

- .. 'l:odos ,¡,<as ', ~ariltos y dispositivQS eléctricos que puedan fun
cionar, aunque sea accidentalmente, durante las operaciones de 
carga y. descarga, cumplirán las prescripciones eatoiblecidas 
par'a ' la ' irl~talación el~ctrica en el apart.sdo 2' ,6.3 de la parte' 
general. 
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La instalación eléctrica de los servicios no necesarios durante 
las operaciones de carga y descarga quedarln automáticamente 
sin alimentación durante dichas operaciones. 

El motor de los vehículos que transporten gaSes , de la clase 2 en 
cis,ternas y que accione la bomba de trasvase, estarl construido y 
situado, así como la orientación y protección del tubO de escape, 
de forma que evite todo peligro al producto como consecuenci a del 
calentamiento o de inflamaciór 

2.6.3. Instalación eléctrica. 

Serán de aplicación las exigencias del apartado 2.6.3 del 
capítulo ,1 de disposiciones generales, para vehículos que 
transporten líquitios o gases inf lamables,a los siguientes 
productos : 

- Grupo '12 b) - Grupo 52 bl 

- Grupo 10 bt) - Grupo 52 bt) 

Grupo lO ct) - Grupo 52 c) 

- Grupo 22 b) - Grupo ,52 ctl 

- Grupo 20 bt) - Grupo 62 cl 

Grupo 22 ct) - Grupo 60 ct) 

- Grupo 30 bl - Grupo 72 bl 

- Grupo 32 bt) - Grupo 812 bl 

- Grupo 32 c) 

-,Grupo 312 ct) 

- Grupo 40 b) 

- Grupo 412 bt') 

- ' Grupo 42 c) 

- Grupo 42 ct) 

2.6.4. ~ledidas contra la electricidad estática. 

Todos los productos señalados en el Ápartado 2.6.3 anterior. 
deberán cump lir con las exigencias del Apartado 2.6.4. del 
Capítulo ! de disposiciones generales. 

3. ~RUE8AS y ENSAYOS. 

3. '1. Inspección durante la construcción. 

Sin disposiciones particulares. 

3.2. Pruebas previ.s a la puesta en servicio. 

Las presiones ,de prue ba que se utilizarln serln , las siguientes: 

A. En los depósitos destinados a transportar los gases comprimidos de 
los apartados 12 y 22, la presión de prueba debe ser igualo superior 
a la vez y medi'a el valor de la presión de llenado a 150C, indicada 
en el recipiente, sin ser nunca inferior a IOkg/cm2 • 

B. En los depósitos destinados al transporté de gasea del grupo 32 y 42, 
la presión de prueba deberá ser la indicada en las Tabla. siguientes, 
con un mínimo de 10 kg/cm2• 

Deberán observarse también los valores indicados en dicha. tablas 
para el grado de llenado máximo a~isible. 

1. Si el diámetro de los depósitos no es superior. 1,5 m los valores 
indicados serán los de la Tabla 111, basados en que la presión de 
prueba sea como mínimo igual a la tenióñ de vapor del líquido el 

70gC, disminu-ida en 1 ~g/cm2, con un mínimo de 10 kg/cm2• 

El grado máximo de llenado se ha determinado según la siguiente 
relación: grado máximo de llenado admisible igual a 0,95 por la 
densidad de la fase líquitia a 500C, no debiendo desaparecer, 
además, la fase de vapor por debajo ~ 600C . 

2. Si el rliámetro de los depósitos es superior a 1,5 m, se tomarln los 
valores de la Tabla 111 basados en que la presión de prueba sea 
c orno mínimo igual a la tensió~ de vapor de 10& líquifios a 652C 
(sin, protección calorífuga) o '60QC (con protección calorífuga) 
disminuida en 1 kg/cm2 y con un mínimo de 10 kg/cm2 . 

1\. Cdusa ,de, la alta toxicidad ,del oxiclorurQ de carbono! 32 at), la 
pres i ón mínima de prueba para este gas se fija en 1~ kgs/cm2 si el 
depósito est.í dotado de protección calorífuga y en 17 kgs/cm2 si 
carece de dicha protección. 

El grado mlximo de llenado se ha determinado sdgún la siguiente 
relación: Grado máximo de llenado admisible igual a 0,95 por la 
densidad de la . fase líquida a 50QC. 
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BOE núm. 232 

-- -------.--------:'------:- ----r -------. 
Apar-

DESIGNACIóN DE LA 
MATEIUA 

t3do. 

Cloro pentafluor!:!tano (RI15) , 32 a) 

Diclorodifluormetano (R 12) 

~i_7 ~~~omonOf luorometano 1 

DiclorO-l,2. -tetrafluor-l, I 
1,2,2-etano (RI14) 

Monoclorodl.f hiorometano( R22) 

Monoclorodifluor-monobrome 
tano (R 12 B 1) -

Monocloro-l-Trifluor-2,2, 
2-etano (RI33a) 

Octoflup rocictobutano 
eRC 318 j 

, Am~níaco 

Bromuro de hidrógeno 

:Bromuro de ,met i lo 

Cloro 

Cloruro de bOro 

Cloruro de nitrosilo 

Dióxido de nitrógeno N0 2 

Dióxido de azufr!:! 

Fluoruro de sulfurilo 

Hexafluorpropeno (R 216) 

Hexafluoruro ,de tungst~no. 

Oxicloruro de carbono. 

Trifluoruro de cloro 

Butdno 

Buteno -l 

Cis-buteno -2 

Trans-buten o -2 

_Ciclopropano 

1,1-0ifluore tan.o (RI52a) 

Difluor-l,l-monocloro-l
etano (R 142b) 

Isobutano 

Isobuteno 

Metilsilano 

Propano 

Propeno 

3Q a) 

3Q a) 

3Q a) 

32 a) 

32 a) 

3Q a) 

32 a) 

32 at) 

32 at) 

3Q at) 

3Q at) 

3Q .dt) 

32 at) 

3Q dt) 

32 at) 

32 at) 

32 at) 

32 at) 

32 at) 

32 at) 

32 b) 

32 b) 

3Q b) 

32 b) 

32 b) 

32 b) 

32 b) 

3Q b) 

32 b) 

32 b) 

32 b) 

3Q b) 
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T A B L A 111 ----------- -----_. 
- - -- - - - - - --- -- ------------ --- ---- ---- ----- ---'-------------------------

o < 1, SO m. O ) 1,50 m . 

- ---- - -- --------------,-- ---------,----------.-----~_l 

Pr!:!s ión mínima 
de prueba 

kgs/cm2 

25 

18 

10 

10 

29 

lU 

10 

11 

33 

6U 

10 

22 

10 

1 j 

lU 

14 

su 

22 

10 

2U 

30 

10 

10 

10 

10 

20 

18 

10 

10 

2'l 

30 

Peso m,Íximo de 
contenido, por 
litro de capa
cidad en Kgs. 

1,06, 

1,15 

1,23 

1,30 

1,03 

1,61 

í,18 

1,34 

0,53 

1,2U 

1,51 

1,25 

, 1,19 

'1,10 

1,30 

1,23 

1,10 

1,11 

2,70 

1,13 

1,40 

0,51 

0,5] 

0,55 

0,54 

0,53 

0,79 

0,99 

0,49 

0,52 

0,39 

0,42 

0,43 

CON PROTECCION 

Pres ión mínima 
de prueba 

kgs/cm2 

20 

15 

10 

10 

24 

10 

10 

10 

26 -

50 

10 

17 

10 

10 

17 

15 

10 

10 

10 

10 

16 

14 

10 

10 

10 

21 

25 

SIN PROTECCION 

Pres ión mínilU 
de prueba 

kgs/cm2 

23 

16 

10 

10 

26 

10 

10 

10 

29 

55 

10 

19 

10 

12 

19 

17 

10 

10 

10 

10 

18 

16 

10 

10 

10 

23 

27 

Peso m,Íximo 
de contenido 
por litro de 
capacidad 

(kCJ) 

1,08 

1,15 

1,23 

1,30 

1,03 

1,61 

1,18 

1,34 

' O,5~ 

1,20 

1,51 

1,25 

1,30 

1,23 

" 11 

1,23 

0,51 ' 

0,51 

0,55 

0,54 

0,53 

0,79 

0,99 

0,49 

0,52 

0,42 

0,43 
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----- ----- ------ ---- - - - - - - - -- --- - - - - - _. --- - - - - --- - ---- - -- --- -- --- - ---- - - ----- - -- ------------------------

DESIGNACION DE LA 
""'TENIA 

-- ~ -- - ~ .. - - _ ...: 

Trifluor":l.l.l-etano 

Arain. 

Cloruro de etilo 

Cloruro de _ ,t i lo 

'Dicloroai lano 

Dimetilamina 

Oimetilsilano 

Etilamind 

Mareaptanmetílieo 

Mt!t i lamina 

Oxido ' de meti.lo 

Seleniuro de hirlrógcno 

Sulfuro d~ hidr6geno 

Trimetilamina 

,Trimetilsilano 

Butadieno-l.] 

Cloruro de vi,ni lo 

Brumuro de vi,ni lo 

Cloruro de cianógeno 

Cianógeno 

Oxido de ctileno 

Apar-

tado. 

32, b) 

32 bt) 

3,2 btl 

32 bt) 

32 bt) 

3Qbt) 

32 bt) 

]2 'bt) 

32 bt) 

1 32 b_t) 

32 bt) 

32 bt) 

32 e) 

' 32 e) 

32 etl 

]2 et) 

32 ct) 

3Q et) 

Oxidó ' de metilo y de vinilo 32 ct) 

Trifluorocloroeti leno( Rll13) 32 'ct) 

Mezcla F-l 

Mezl(la F-2 

Mezcla F-] 

Mezcla de gases R 500 

Mezeld de gases R 502 

Mecla del 1~ .. al 21 " en 
peso de ' diclor-odifluorme-

, tano (R 12) Y del 79 .. al 
81 , en ,peso de monocloro
difluormonobromometdno 

42 ,a) 

4Q a) 

42 a) 

4.2 a) 

(R 1 2 B 1) 42 a) , 

Mezclas de br.omuro de IlItlti-
lo y de cloropicrina 4~ at) 

Mezcla A 
42 b) 

Mezcla AO 

Mezcla , Al 42 b) -

o < 1.50 m. 

Presión ,mínima 
de prueba 

kgs / cm2 

" . 

Peso ,. máximo "de 

contenido. por 
l:Ltro c1e ",capa-

" cidad ~n :Kgs, 

- _._------------ ---------

, 

I 

35 

42 

10 

17 

10 

10 

225 

10 

10 

13 

18 

31 

55 

10 

225 

10 

12 

10 

20 

100 

10 

10 

19 

12 

18 

29 

22 

31 

12 

lU 

10 

15 

2U 

0.75 

1.10 

0.80, 

0,81 

0,9,0 

0.59 

0,39 

0,61 

0,71:J 

,0,58' 

0.58 

1.60 

0.67 

0,56 

0.39 

0.55 

0.81 

1,37 

-1,03 

0,70 

0,78 

0,67 

1,13 

1,23 ' 

1,15 
';" " ~ 

i, O], 

1.01, 

1,05 

1,50 

1,51 

0,56 

0,46 

J 

I , 

o » 1.50 m., 

---- -- -, --.. -----------'----r--------
CON PROTECCION 

Pres ión mIni lila 

de prueba 
kgs/c .. 2 . 

SIN PROTecCION 

Presión mínima 
de prueba 

kgs/c.2 

Peso máximo 
de eontenirlo; 
por li tro de. 
capacidad 

Úg.) 

---------~---'~--------------;-------------~ 

28 

10 

13 

10 

10 

lO 

10 

14 

45 

10 

10 

10 

10 

10 

15 

10 

\5 

24 

18 

25 

10' 

10 

10 

12 

ll? , 

" 32 

10 

1'5 

10 

10 

10 ' 

,11 

16 

SO 

10 

10 

11 

10 

10 

11 

16 

27 

20 

28 

11 

10 

10 

- 14 

18 

0,79 

0.80 

0.81 

0,59 

0,61 

0,78 

0.58 

.o,5é 

0.67 

0,56 

0,55 

' ,0,81 

1,37 

0,67 

1,13 

1,23 

1,15 

1, O] 

1,01 

1.05 

1,50 

1,51 

0,50 

0,47 

0,46 
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DESI'GNACI ON DE LA 

MATERIA 

Me z c la B 

Me zcla C 

Mez c la de hidrocarburo s 
c o ntenie ndo metano 

Me zclas de mé t ilsi l ano s 

Apar-

t a do , 

4Q b) 

42 b) 

4Q b) 

42 bt) 

Viernes 27 septiembre 1 ~85 30373 

O i 

Pr t:s i ón -m ínima 
de p r ueba 

kc¡s/cm2 

3U 

:as 
30 0 

22 '> 

1,50 m. 

Pe so máximo de 
contenido, por 
litro de aapa
c i .lad en Kgs. ' 

0,4 3 

0,4 2 

0 , 187 
0,244 

0,39 

- .- - - - - - - - - - -- -- -- ---- - - ~------ -- - - ----
o 1,50 m. 

C: ~~~~~;c~:~T~~:-~:~~~~c~:~--peso máx~~~-
PresIón mínIma PresIón mínIma por litro de 

t 

de contenido 

de pru-eba de prueba capacidad 
kgs/cm 2 kgs/cm2 (kg) 

- - - - - ~~- -- ~ ---- I -- - ;~- 0 , 43 

25 27 

225 
300 

0,4 2 

0,187 
0,244 

Mezclas de clo ruro de met i-

bt) I lo de cloruto de metileno 42 17 0 ,81 1) 15 

Me zclas de cloruro de lllet i-
lo y de cloropicrina 42 bt) 17 0 , 81 13 15 

Mezclas de bromuro de .eti-
lo y de bromuro de eti lena 

Mezclas ' de me t i lacet i leno/ 
propadieno e hidrocarburos : 
Mezcla Pl 

Mezcla P2 

Oxi do de c tileno contenie'n 
do como ' máximo 10 \ en pe: 
so de dióxido de carbono 

Oxido de etileno contenien 
do como máximo el 50 \ en
peso de formiato de metilo 
con nitrógeno hasta una 
presión total máxima de 10 
kgs/cm 2 a 502 C. 

Oxido de e ti l e no co n nitr~ 

geno hasta una presión to
tal de 10 kgs/cm 2 a 502 C 

Diclorodifluorme tano con 
un contenido e n peso del 
12 \ de óxido de et i lena 

42 bt) 10 1, 5 1 10 10 

4Q 
42 

c) 
c) 

30 
24 

0,49 
0,47 

25 
22 

2B 
23 

42 ct) 2H 0,73 24 26 

42 et) 25 0 , 80 

4º ct) 15 0,78 15 

451 ct) ltl 1,09 15 

c. En lo. depó.ito. destinado. al transporte de 948es de 108 Grupo. Sg y 
60, la pre.i~n de prueba deberá ser la indicada en la tabla siguient • • 
Deberán observarse taabien lo. valores indicado. en dicha tabla para 
el grado de llenado llÚi., aclai.ible. 

1. Si los dép6eito. no .. t~ recubiertos de una protecci~n calortfuCJ<l!, 
los valote. indicado. ..rán loe de 1& tabla IV, ' ba •• do. en que la 
pre.i~n de prueba de lo. recipientes no se alc.~ce cuandó la t .. - , 
peratura . interior, con el gr.do úxi .. de Uenado, ' .... ,cIp 6SVc. 
,P.r. l.. _teria. del .partado SV (con _cepci~1l del ,cloruro de 
hidr~geno (S~ .t;~_ ger .. no (5g bt), tosf~n. (Sg , bt) y di~r.no 
(Sg ct) y del apartado 6g, queda pe~.itido utiliz.r recipiente. 
probados ,a una pre.i&n inferior a la indic.da eft ,l. tabla IV, pera 
el grado de 11i1na'" DO sobrepa.ará el que producir,t •• 652 C' un. 
pr'esión, 'en el interior del recipiente, ' -igual a la pre.i~n de 
prueba. En estos ca.o., l. carga llláxi .. ac.iaibie deba fijarse poli 
un expert;o reconocido por l. :au,toridad competente. 

" 

? Si 108 .dep6sito. est6nrecub~erto. de una prot~ci~n calor!fuga, 
lo. valor es indicados "r6n ., os de la. t.bla IV" ba •• do. en que el, 
gr,ado de :llenado _r' tal que la preei~ , interior • 559 e no deber' 
e~ceder de la pr~i~Q de pr~ del de,pcSeito. ' ' 

Cu.ndo se utilicen depd'sitoe :recubierto. co~ un. protecc.i~n , , 
calo-rífu9a, se podr6 adlllitir ¡una pre.i~n de prueba infel'ior ~. l. ,..; 
la tabla ¡IV, si el grado de llenado úxil1lO se .. t.blece de tOnla 
que la pre8i~n que se ejerza 'en el interLor de depdSito • 55g e,. ~ 
exceda de dieh. pre.i:~n de pl'ueba. En este caso, l. cal'CJa Mx-1.a 
admisible deber6 fij.r ~~ el experto reconocido por la autoridad 
competente ; 

15 

16 

0, 8 1 

0,81 

1,51 

0,4"1 
0,47 

0,73 

0,78 

1,09 
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DES lGNAC lúN OE LA 

MATERIA 

Clorotrlt1uormctdno el{ 13) 

. Hemióxido de ni t ró'Jcn o t l 20 

I Hexaf luorela no ( l{ 11 6 ), 

IIcxaf 1uocu' ro lÍe dzu(r e; 

Tr i f luonne tano (¡{ 2 3 ) 

Xenón 

Cloruro Ut! hi .- jróge no 

Etano 

Etileno 

Si la no 

G()rraano 

Fosfina 

1,1 Difluoretileno 

Fluoruro <le vuli lo 

Diborano 

Dióxido de earuono conte
niendo de · 1 ~ a 10 .. en 
peso de nitrógeno, de oxí 
geno, de aire o de 'Jases 
rdrC)S. 

Mezcla de yases H 5u3 

Dióxido de carbono, c o nt e 
niendo cOI.no máximo un 3~ ... 
de peso en óxido de. etl
leno 

Oxido de etileno conteni p. n 
do más del 10 .. pero como· 

tado. 

So a) 

52 a) 

52 a) . 

5~ a) 

5~ a) 

52 a) 

5Q a) 

512 at) 

52 b) 

5g bl 

52 b) 

52 btl 

52 bt ¡ 

52 el 

52 e) 

5g et) 

612 al 

ÓQ al 

62 el 

Viernes 27 septiembre 1985 

SI~ PAOTECCION 

Presión mínima Peso máxilllO de 
de prueba 'contenido , por 

kgs/cm 2 li:.tro de capa-
·.cidad en" Kga. 

- - - - - ~ - - - - - - ----- - - - --- -

.42 1.,13. 
120 1,44 
250 1,60 

100 0,63 
120 0,90 
190 1,04 
25u 1,10 
190 0,66 
25n 0,75 
1~0 O,6U 
2 2~ 0,74 
250 0,75 
200 1,10 

7u 1 , 04 
14U 1,37, 
190 0,87 
250 0,95 

130 1 , 24 

100 0,30 
12U 0,56 
150 0,67 
200 0,74 

95 0,25 
120 0,29 
300 Ij,39 

225 0,34 
300 0,37 

225 0,32 
250 0,41 

250 1,02 

225 0,30 
250 0,51 

250 0,77 

250 0,64 

250 o,on 

C')ml'onentes en peso 

190 
190 
2~O 

250 

31 
42 
100 

190 
250 

. 1 

1 

... 

a 10 

a 11) 

0,64 
O,4~ 

O,7J 
U,59 

0,11 
0,20 
0,66 

0,66 
0,75 

l~~:~~:'~;L::O¡~SO de M l6. ccJ _. 190 
250 

BOE núm .. 232 

CoN PROTf¡cCION . 

Presión mínima 
de prueba 

kgs/c",2 

12u 
22') 

190 
225 
225 

160 
200 

120 

190 
250 

120 

120 

120 

120 
225 

120 
225 

120 
22~ 

31 
42 
100 

190 
225 

1 

Peso rMxil'110 
de contenido 
por litro . de 
capacidad 'en 
kg •• 
-------- - -.--- , 

1,50 

0,96 
1,12 

0,73 
0,78 
0,78 

1,28 
1,34 

1,34 

0,92 
0,99 

1,30 

0,69 

0,32 

0,25 
0,36 

0,66 
0,78 

0,58 
0,65 

0,11 
0,21 
0,76 

0,73 
0,78 

0 , 66 
___ .J>!.~ __ 



D. In 108 dep&.ito. de.tinado. al tranaporte de ga.e. di.uelto. a pre
si6n, del CJl'upo 9g, !le deberln obaervar lo. valore. indicado. a con' 
tinuaci6n para la pr •• i6n hidrlulica míni~ que · haya de aplicar.e a 
lo. recipiente. en el rnoaento de efectuar la prueba '(pre.i6n de 
prueba) a. í COItO pan el CJl'ado de lleruado IÚxilllO adlfti. ib le. 

De.i9ftaci6n de la Apar- pre.i6n .íni .. d. Pe. o lIIlximo del con-
.. teria tado prueba. tenido por 11 tro de 

KCj/c .. 2 . - capacidad. K9 

--------- - -' 

Amoníaco disuelto 
en a'Jlla a presi6n : 

a)Con ~s del 35\ 
Y como mSximo del 
40 , en peso de 
~niaco 92 at lO 0,80 

h)Con nis del 40 , 
Y como mlximo de 
50 \ en peso de 

'amoniaco 90 at) lO 0,77 

-------- '----- ----- ~ -.------' 

E. En los depósitos desti~ados al tran.porte de gases de los CJl'upo. 7~ 1 
80, la pr~.i6n de prueba .. rl al menos 1,3 veces la pre.16n mI.1ma dr 
servicio autorizada, (indicada en el dep&sito) pero COMO mín1mo 3 
~91c.2 ~presi6n aAAOmltrica); en lo. dip&.ito. provi.tos de a1s1a
miento al yacio la presi6n de prueba deberl .. r por lo meno. 19Ual a 
1,3 vece. el valor de la pre.16n mlxi~ de .. rvicio autoriZAda, aurnen
~ada en 1 k9/cm2 • 

F. En lQS depósito. destinados al transportw ~ 9asel de 101 grupos 70 f 
82 con.trui~s con doble parwd y clmara de vacio se rvalizarln los 
.i9ui~ntv. ensayos: 

A) Recipieftte interior. 

Pruebas ~ gas traza~r (heliO) detectando cual~uier micruporo no 
apreciado por cualqui~r otro procedimiento, y vfectuando la nedi~. 
en un wlpectr69rafo de masa •• 

,. ; Conjunto. 

~rueba. co~ 94s tra.ador (helio) realia ~. con vacio en la clmar. 
y chorr~o e.t~rLor. 

Prueba 910bal ( 94. trazador (helio) con yacio en la cimara, 
pa •• ndo el heUo por el interior del t.nque y efectu.ndo l. r:tedi,ia 
con e.pect6,rafo de ...... 

3.3. In.peccione. periddica •. 

l. Generalidades. 

a) La prueba de e.tánquidad de lo. dep6.ito. de.tinado. al 
transporte de lo. ga.e. del 12 al 62 y 9V se efectuarl bajo uaa 
pre.i&h mínima de 4 kg/cm2 y .Ixima de 8 k9leal (pr •• i6n .. no
mltriealA 

b) Para lo. dep6.ito. con ai.la.ie~to. por vaci6 de aire, l. prueba 
de pre.i6n hidrlulica y l. v.rificaci6n de su .. t.do interior 
pueden ser reempla.ada. por una prueba de .. tanquidad y su 
medida de vacio, de acuerdo con el experto que r.alice la 
in.pecci6n. 

e) Las cisternas destinadas ·al transporte de lJ4.es Ueu.do. a bajas, 
temperaturas de lo. grupo. 72 y 82 que no e.tln provistas de una 
abertura para la inspeccion (boe. de hombre) no estarln sujetas ~ 

la inspección interior. No serl necesario levantar la protección 
calorífuga. 

Si la. aberturas han sido abiert .. s en el lIIOlIIento de la inspección 
peri6dica, el mltodo para su cierre her~lt1co ante. de entrar e~ 
servicio, debe ser aprobado por el exper-to que re .. lice la inspec 
ci6n y debe garantizar l. integridad del dep6sito. 

d) Para los dep6sitos con aislamiento de poliuterano expandido y 
barrera de vapor, la prueba de pr~si6n hidrluliea puede ser 
reemplazada por una prueba de estanquidad. 

2. Cada año. -----
Sin requisitos adicionales a lo exiqido en el Capítul,) l. 

). Cada tres años. ---------
a) Además de las pruebas previstas en las disposiciones generales , 

se rirocederl por medi.o de ensayos no destruct ivos (1 {'lui ,ioS 
penetrantes o partículas magnltieas) a la inspecci6n l~l estado 
s uperficial de los cordones de soldadura y de la zona de tcan
sici6n del dep6sito, sus accesorios y SU$ anclajes. 

b) Para los dep6aitos destinado. al transpor'te de las materias 
siguientes : 

- : 4uoruro de boro (1g at) 
- Bromuro de hi~r6geno 
- Gas ciudad (20 bt) 
- Cloro 
- Di6xido de ni tr6geno 
- Di6xio1o de azufre 
- Óxicloruro de carburo (32 at) 
- Sulfuro de hidr6geno (32 bt) y 
- Cloruro de hidr6geno (52 bt) 

En la prueba a realizar cada tres a~os .. harln las inspeccione~ 
previstas en las disposiciones generale. l~r. la. inspecciones 
cada 6 años. 
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cl La prueba prevista en al podrá realizarse cada 6 años, previa 
aprobación por la Administración, para aquellas cisternas dedica
das al transport~ de un grupo de productos de la clase 2 que no 
sean corrosivos. 

4 . . Cada seis años. 

Para los depósitos destinados al transporte de los otros gases 
comprimidos y licuados como pa-ra el caso del amoníaco disuelto ba
jo presión del 92 at se r~oitirán las pruebas equivalentes a la pri
mera inspección. 

Para los depósitos destinados al transporte de los gases del 7Q Y 82 
se efectuará una prueba equivalenté a la de la primera inspección 
después de seis años de servicio y a continuación cada doce años. 
En estos casos se efectuará un control de estanquidad a los seis 
años después de cada prueba periódicr . 

3.4. !~eéciones no periódicas. 

Sin disposiciones particulares. 

3.5. Cist~rnas en servicio. 

Sin disposiciones particulares. 

CAPITULO III 

DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES A LA CLASE 3a _._----

INDICE 

1. CAMPO DE APLICACION y DEFI~ICIONES. 

1.1. Campo de aplicación 

1.2. Definiciones 

2. PROYECTO Y CONSTRUCCION 

2.1. Generalidades 

2.2; Materiales 

2.3. Cálculo de estructura 

2.4. Proceso de fabr icac ión 

' 2.5. Equipos de servicio 

2·.6. Equipos del vehículo 

3 . ' ?RtJEBA'S -" Y ENSAYOS 

3.'. · Inspección dun. nt~ la c()nstcu~ció'n 

~. 2. Pruebas previas . a· ~á·· p~'ésta en servicio 

3.3. I:'Is'pecciones peÚódiclls 

3 _4. Inspecciones no periódicas. 

3.S'. CisternclS ' ~fi · servicio 

1. CAMPO DE APLICACION y DEFINICIONES 

1.1. C"po de aplicación 

La. Ji9Uiente. materias de la clase 3 se podr'n transportar en cister.a. 
flj~ o deSMOntables: 

al La. sateria. expresamente especificadas del 12'. 

bl Las materias enumerada. en la letra a) de los llQ, 14Q a 23g y 252 
Y 26~, así 00.0 ~ulllas .. imilables en a) de estos núMeros, con e.
elusión del elorofor~iato de isopropilo del 252 al, 

e) Las materias enumerada. en la letra bl de los l1Q, 142 a 20g, 222, y . 
24g a 26g, así como aqulllas asimilables en b) de estos n~eros, 

dI Las materias de los 12 a 62, 312 a 342, asr comó ~ulllas .. imilables 
en estos números,con exclusión del nltrometano del 312 cl. 

1.2. Definieión.s 
s-in disposiciones partucularea. 

2. PROYECTO Y CONSTRUCCION. 

2.1. Generalidades. -------
Sin disposiciones pdrticulare •. 

2.~. Materiales. 

No deben emplearse depósitos de aleación de aluminio para el transporte 
de aldehido acltico, a menos que están dedicado. exclusivamente a este 
transporte y a reserva de que el aldehido acltico estl desprovisto de 
ki~. . 

El alargamiento de las aleaciones de alUMinio utilizadas par~ los 
depósitos de esta clase deberln ser superior al 11 t. ' 

2.3. Cllculo de eatructuras. 

2.3.2. Solicitaciones. 

al Los depósitos destinados al transporte de la. materias e~pr~
samente especificadas del 12g deberln calcularse sobre la ~s. 
de una presión de cllculo Mínima de 1,5 MPa (15 bar) (pr~slón 

manomltricIII) . 
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b) Los ~pó6itos 'des'tincldos al transporte de las materias a que 
se refrere el apartddo 1.1 b) deberSn calculdrse sobre la base 
~' una presi6n del clkulo mínima de 1, MPa (10 bar)' (presi6n 
r.lAn6rnetrica ),' . 

e) LQs cdep6sitos· destinados al tr~nÍlporte de las materias a que 
se ' refiere el apartcldo 1.1 c) ~eb.rSn calcularse sobre la base 
de una presi6n de cllculo mínima de 0,4 ~:Pa (4 ba'r) (presi6n 
manométrica ). 

d) ' t.P~ d~p6sítos destinados' al transporte de las mat'erias a '1'uf' 
se refiere el apartado 1.1 d) se deberSn calcular siguiendo las 
disposiciones ' de la parte general del presente ap,éndice. 

2.4. Proc.so d. 'fabrieaei6n. 

Sin di.po.iciones particu1ar.s. 

2.S. !qui~ de servicio. 

2.5.1. Generalidades. 

Los recipientes de.tinado. al transporte de materia. líquidas 
inf1a .. ble. cuyo punto de inf1amabilidad no sea .uperior a SOQ r. 
y provisto. de un dispositivo de aireaci6n que no pueda .er 
cerrado, deben tener un dispositivo de proteeci6n contra la pro
pa9aei6n de la llama en dicho dispos~tivo de aireaei6n. 

2.S.2. vllvulas de .equridad. 

Si las ci.terna. destinadas al transporte de acrole!na eloropre.o 
(clorobutadieno) y .ulfuro de carbono e.tln provista. de vl1vul~s 
de sequridad, éstas deben estar precedidas de un disco de rup
tura. En ese caso, las dispo.icione. del disco de ruptura y de la 
vl1vu1a de sequridad deben satisfacer al servicio técnico 
encarqado de la homo1oqaei6n. 

2.5.3. Cierre., vllvulas y qrifos. 

In lo. dep6.ito. destinado,. al transporte de la. materia. a que 
.e' re! iere el apartado 1.1 a) y I,¡), toda. las aberturas deberln 
estar situadas por encima del nivel del líquido. 

Oeberl ser posible cerrar los dep6.ito.'hermeticamente y los 
cierre. deberln poder ser protegidos por una tapa atornillable. 

2.5.4. Tuberías. 

En los dep6.itos de las cisternas dedic~dos al transporte de l.s 
materias a que se refiere el apartado 1.1 a) y b), ninguna tu
ber'!a ni ramificacicS:n podrS atuve.ar las paredes de 108 dep6-
sitos por debajo del nivel del líquido. 

Los dep6sitos destinados al transporte de ias materias a que se 
refier~ el apartado 1.1 c) y d) podrln ser dise~ados también para 
ser vaciados por la l~rte inferior. Deberl ser posible cerrar 
herméticamente las cistern.s Oestinadas al trasnporte de las ~t! 
rias a que se refiere el apartado 1.1 c). 

2.6. EquipoS del vehículo. 

2.6.1. Generalidade •• 

Discos de ruptura 

Si los dep6sitos destinado. al transporte de las materias a que 
se refierlil el apartado 1.1 a) y b) ,o de los 1 HI Y 14g a 199 del 
apartado 1.1 e) e.tln provistos de vllvulas de seguridad, éstaa 
deben ir precedida. de un disco de ruptura. La disposición del 
disco de ruptura 'Y de la vllvula de seguridad debe satisfacer I 

la autoridad competente. Si los , dep6.ito. destinad~s al trans-

porte de la ... terias a que se refiere el marqina1 apartado 
1.1 d) fueran provistos 'de vl1vula. de sequridad o de respira-

deros ~berln 'cu~plir c¿~ ras mormas del apartado 2.5.4 del Capi
tulo l. Los dep6sitos ,destinados al transporte de las materias 4 
que se refiere el apartado 1.1 d) cuyo punto~ de inflam~ci6n no 
exceda de SSgC Y que vayan provistos de un .dispositivo de airea 
,ci6n que , no puede cerrarse deberln tener un dispositivo de pro=
tecci6n contra la propaqaei6n de la llama en el dispositivo de 
aireaci6n. 

Cabina. 

No s. emplearl ningún material flcilmente inflamable en la 
con.trucci6n de la estructura de la cabina de los veh!culo& que 
vayan a transportar líquidos del 12 en cistern.s fijas ' o en 
cisternas desmontables. 

Motor y dispositivos de escape. 

El motor de los vehículos que transporten líquid~S del grupo 1Q 
en cisternas fijas o en cisternas desmontable., estarl ' construi40 
y colocado, y el tubo de escape s. dirigirlo protegerl de manera 
que se evite todo peligro para la carqa como consecuencia 'de un 
ree.lentamiento o inflamación. 

Tuberías de admisión de aire. 

En loa vehículos que transporten líquidos del grupo lQ en cister
na. fijas o en cisternas desmontables, el tubo de admisi6n de 
todos los motores de gasolina estarl provisto de un filtro que 
pueda servir de cortallamas. 

Recipientes para combustible. 

El r~cipiente para combustible, destinado a alimentar los motores 
de los vehículos que transporten líquidos del grupo lQ en ciste~
nas fijas o desmont~bíies, ' Se colocará, de tal manera que esté, eh 
tanto que sea poSible, protegido de los calentamientos y que en 
CdSO de fuga d~í combustible pueda verterse directamente al 
suelo. El ' recipiente no se colocarl nunca encima del tubo de 
escape. Si el recipiente contiene gasolina, se proveerS de un 
dispositivo cortallamas eficaz que se adapte al oriticio de lle
nado. o de un dispositivo que permita mantener el orificio de 
llenado herméticamente cerrado. 
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2.6.2. ~nstalación el~ctrica. 

.Las disposiciones generale.s sobre instalac:ion ellctrica se apli
. car~n a los líquidos inflamables del qrupo 12,22 y Jg, al ' alde

h-ido aclt ico, a la acetona y a las mezc: las de la aceton': de l ' 
grupo 5Q exclusivamente. 

l. PRUEBAS Y ENSAYOS. 

l.1. Inspección durante la constru~Ción 

Sin disposiciones particularea. 

l.2. Prlaeb .. previas a la. puea~!!.:!'~. 

Loa recipientes destinados al transporte de sulfuro de carbono deben 
someterae antes de su puesta en servicio a una prueba de preaión de 4 
k9.'CIl2¡ , (presión lllanomltrica). 

El reeto de 108 productos de esta clase se someterln, antes de su puest_ 
en servicio, á una pruaba de presión de un valor como mínimo igual que 
se lw utilizado pa~a . Su c11c:ulo. 

3.l. Inpec:c:ion.!.!J!er icS'dicu' . 

Sin disposiciones particulares. 

l.4. Inspecc~ones no periódicas. 

Sin despoaiciones p.1rticularelil ·. 

3.5. Cistern'as en servicio. 

~ 

Sin (!iSP~8iC::iones partucularcs . 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES A LA CLASE 4a 

INDICE 

1. CAMPO .DE APLICACION y DEFINICIONES. 

1.1. campo de aplicación 

1.2. Definiciones 

2. PROYECTO Y CONSTRUCCION 

2.1. Generalidades 

2.2. Materiales 

2.3. Cálculo de estructuras 

2.4. ProCeso de fabricación 

2 . 5. Equipos de servicio 

2.6. Equipos del vehículo 

3. PHUEBAS y ÉNSAYOS 

J.l. Inspección durante la construcción 

3.2. Pruebas previa. a la pueata en servicio 

3.3. In's.pecciones peri6dí.eaa 

3. ·1 . Inspecciones no periódic<ilil. 

3.5. Cister·n •• en servicio 

1. CAMPO DE APLICACION y DEFINICIONES. 

1.1. Campo de aplicación 

Las mater,ias de los 22, 8Q Y 11Q de las clA.e 4.1, de los :a. :iD % 8g do! 
la clase 4.2" el ~od.io, el potasio, lAs Ale4Cionee de sodio y de {lQtasio 
( 19 a» ; asi .como 'las materias del 19 e) y 4& ~ la clase 4. J pueden 
transportarse en cisternas ti jas ,o desmontAblee. 

1.2. Definicion 

Sin disposicines particulares 

2. PROCESO DE HOMOLOGACION. 

2.1. Generalidades. 

Sin disposiciones particularelil. 

2.2. Materi~les. 

Sin dispoaiciones particulares. 
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2.3. cllculo de e.t'rllcturcis. 

2.3.2. Solicit'aciones. ---,-----
Clase 4.2. -----
Los depósitos destinados al transperte de fósfero, blanco. e 
amarillo. del 12 del marginal 2431 del 't'PC, deberln c.,lcularse 
para una ' pres ión "mínima de 10 kgs/cm2 • ' . ' 

Les depósites destinades al transperte de 1"5 m4terias del 32 del 
marginal 2431 del TPC , deberán calcularse para , una pE'l~sión mínima 
de 2,1 MPa (21 ' bar) (presión nan6metrica). 

ciase 4.3. 

Les depósit~s destinades al transperte de las materias del 22 e} 
y 4Q del marginal 24}1 delTp'C, deberán calcularse para una pre
s ión mín ima de 10 kgs/ cm2 (p'res ión nanemétr ica ) • 

2.4. Proceso de fabricación. -------
Sin disp0!iic.ione,s, particu1a.res. 

2.5. Equipes de servicie. 

2.5.2. Orificies de limpieza. 

En les, "depós,ites destina'des al transporte de las matrias del 32 
del m4tginal 2431 del TPC y del 22 a) del ~rginal 2471 no. están 
a~to.~,~,z~des " les erificies de limpieza previstes en las dispesi
cienes generales. 

2.5.3; válvulás 'de 'segiJridad. 

s rn (ÚáPo~iciori~s particulares 

2.5.4. Cierres, válvula. y grifes. , 

En les depósites para el transperte de ,la. materia. del 32 del 
marginal 2431 del TPC y del 22 e) del marginal 2471, las aber
túras y conexienes deberln estar situadas por encima del nivel 
máximo admi.ible del, mismo y poder quedar total~ente encerradaE 
per tapas con cierre aterni llable •• 

2:5.7. Aparatos d. lIIedida. 

Cla'se 4.2. 

,Les depósitos destinados al transperte de ,fósfere, blanco. e 
amarilic, estarln previ.tes de un siste~ de afere para la veri
ficación del nivel del ~i.MQ, Y sise utiliza •• agua cemo agente 
de protección, de una ~r~a fija ' que indique el , nivel superier 
que el agua no. ,debe sobrepas.r. 

'2.5.9". Pret'eccienes , térlllicas. 

Cla.e 4.1. -----
ILaS cisternas irln ,calerifuqada. de tal ferma que la temperatúra 
exterior del a-is lamiente no. pueda pasar de ;7012 e duran'te el 
transper't ,e, come, censecuencia de la 'lIIAteriatranspertada. Los 
materi.1l:es calerífuges empleados deberln ser , dificilmente 
inflamables. 

Clase 4.2. -----
'LoS depósites destinados al transperte de fósferó blanco e 
anarillc , del- '2, deberln cumplir la. siguientes condicienes: 

; .~ .. " .~ :' :r; l, "., ,.:' • • .'.;.~', .' 

Si la cisterna ,tiene 'un dispel!itive de recalentallli~nte, este ,', 
d i spositivo no. (~brl ' penetr"ren ' el cuerpo. del depó.ite, sino qu. 
deber. ser exterior; sin embarge," ' la', tubería ;,que ' sirva para la 
ev~cuación ' del f6ofote se podrl dOtar 'de una funda recalentader~. 
El diSpesitivo de ' redalentamiente de esta ' funda se ' deberl iéCJultr 
de ' forma que se impida que 1.1 ~emperatura del fó.fere :sebr8pase 
la temperatura de' 'carga de la cisterna. 

. t;:,' .. 

2.6. Equipes del "Vehículo'. , 

"2' . ., '.3. Instalación "eléctrica. 

, Clase 4:'1. 

Las' (Üspe.ic~ones generales del apartcldo ' 2.6.3, se"'.plican a les 
' véhículcs destinados 'al trarisperte de tedas las IYterias, excepto. 
las de lo. qrupos 32011 72. 

, \ , 

ci~.e ' 4; 2'. 

La. ' di'sposicienes .,eneralea del apartado 2.6·l no. son aplicables 
a los vehícule,s ,de4ieactos al tranaport. de Nterias de .. ta 
clase '. ,." . ' 

3. PRUlaAS ,Y ENSAYOS. 

3.1. InspeecicSn durante ,la ce'n.t'rucción. 

Sindispo.icion.s particulares 

3.2. Pruebas previas a la' puesta' en servicie. 

3.2.1 Los depósites destinades ai tran'sporte de azufre en estado. fundido. del' 
22 b), de la nafatalina , en estado. fundido. del 112 e) del marCJinal 2401, 
del fÓl!efere blanco. ~ amari~le del '2 del ~rCJinal 2431, así come del 
sedio, det pota~io y de la •• t'eaciCllnes de sedio y de petasie ~ 12 a}), 
de las mat!!ri~s ,del 22 e) y , de142 del maeginal 2471 deberán someterse , 
• la prueba de pres ión inicial y a las pruebas periódicas a un. presión 
mínima de 0,4 "'Pe (4 bar)(presión manemétr,ic:a). 
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3.2.2 

J.2.3 

Lo. dapa.ito. de.tinado. al transporte de las ~terias del )Q del margi
nal 2431 d.ber'n ao .. ter~e a la prueba inici~l y a las pruebas perió
di.ca. mediante un l!quiciQ que ' no reaccione con la r.\élteria a transportar 
y a una pr~ • . i.cSn ele prueba de 1 MP.a (10 ba r 1 (pres ion me nÓl:\et rica 1 • -

Lo. materi!al •• !le cada dep6sito desti.nado al tr4nsporte' de las ~teria. · 
del lQ del mar9lna1 2431 deber,n someterse a prueba por el mltodo de$
crito en el aplndice a.ld • . 

tos ' depd.itos destinados al transporte del azufre (incluso la , flor ,le 
azufre) del 2Q al, del sesquisulfuro de fósforu y dt!! pent~slllfur u de 
fósoforo del 8g, Y de la naftalina sin r~flnar y pur~ del 112 y b) del 
m~rginal : 2401, cI.l ~ e.rb6n vegetal r.cientf!lftente apagado, del !3g del 
marginal 2411, deberln someter-se .. la prueba ".inici..tl y ' a~ la. pruebas ~ 

periódicas. a la. pL-4ilsión utilizada para sU l cli!culo tal 'i como'. se defi
ne en el 211.123. 

3.1. Inspecciones periodic&$. 

Sin dispos 1ci~ne. particúlar~s. 

3.4. In.pección.. noper iódicu. 

Sin ~ispo.i.ciones particulares. 

1.S. Cisternas ·en ••. rvicio. 

Sin dispo.iciones particula,res. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES A LA CLASE 5a 

~ 

'1. CAMPO DE APLICACION y DEFINICIONES . 

1.1. Campo de aplicación 

1.2. Definiciones 

2 . PROYECTO Y CONSTRUCCION 

2.1. Generalioades 

2.2. MAteriales 

:2.3. (:Ilculo de estr.uctura 

2.4. ·Proceso de , fabricación 

2 . 5. ~q~ipo& de servl~io 

2.1). Equipos del vehículo 

3 .. , !'RUÉHAS, '{ l'NSAYOS 

J.1.. Inspección' durante la construcción 

3. 2' ~ Pruebas previ..u., l , la ' puesta en servicio 

3.3. Inspecciones periódicas 

3 .... Inspecciones no periódicas. 

3.5. Cisternas en serVicio. 

1. CAMPO DE APLICACION ' Y DEFINICIONES. 

1.1. Campo . de aplicación. 

Clase 5.1 

POdrán transportars~ en cisternas fijas o desmontable ,. ra. materia~ de 
lo. 1Q a 32, las soluciones del 42 (as! como el clorato de sosa pulveru
lenta,en eatado húmedo o en estado seco), las soluciones acuosas Cdli e n
tes de nitrato de amonio del 62 al de una concentración superior al 80 ~ 

pero .in- sobrepasar el 93,i, con la condición de que: ' 

a) El PH esté comprendido entre 5 y 7, meoido en una' solución acuosa de l 
10~ de la materia transportada, 

b) Las 'soluciones no contengan r.tateria co;ru,ustible en cantidad supen9 r . 
,ü 0 ,2\, ni compuestos de cloro en cantidad tal ' que e'l índi ce de clo
ro sobrepase ' ~l 0,02\. 

Clase 5.2 ----
Las :naterias del lQ, 10Q, 140, 150 Y 18g pOdrán transportarse en cister
nas fijas o desmontab l es . 

1.2 . Def~E~ciones. 

Sin disposiciones pa r ti c ulare S . 

2. PROYECTO Y CONSTRUCCION. - -

2 .1 . Generalidades. 
--~ --_ ._-- -
S in d i spOS1 C i()n'l~ s part l cu l-l'l' e s : 
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2.2. ~.!~~!!. 

~se .5...0.:. 

Las ci5t~tnas, ' y' sus equi¡>os, 'de~tina¡i05' ,11 transporte de ' soluciónes ' 
,acuosas ~ peróxirio de hirirógeno, as! como, de peróxido de hicirógeno del 

"') HI, de'berán construirse de aluminio con un contenido mínimo del 99,5 % o 
de un ~C_ero apropiado . no susceptible de provocar, 14 descomposición del 
peróxi~o 'déhic:l'Í-ógeoo., 

Los dellÓ~'~ú.6s ' de.st inados a tratÍsPbrt~:r soluciones 'aéuosas, conceritntfas 
y cali,erit,~'s , de ' nitrato u:::óni<::o del 6Q a), deberán " co'nstrui'rse 'de acero 
auste~tí:ico. , 

Clase 5;2. 

Los -depósitós y SUSe\.1uipOS, destinados al transporte de peróxidos 
orginic08 líquidos de 1 19,' 1 t}~, ' 1 42 ,1 152 Y 1 8.Sl ~, ·deber,in f¡ cons,~ruirse ile 
aluminio con un cotltenido mínimmo del 99, S \ o de un ci~ero apropiado no 
susceptible,de provocar la" ,descomposiqión de los peróxidos orgánicos. 

:, " 

2.). Cllculo de e.tructura s~ 

2.3.2. Soli~ita~~on~s. 

Cl •• e 5.1. 

~. depó.itos desÚñ,"dÓs ·1 al transporte de" lai Ntek-Ua en .stadq 
líquido, deberln ~lc~llrs. ¡PAia unA p~.slón de~ Por ló menos 4 
kg/cm2 (pre.ión manOmltrica). 

2.4. Proce.o de fabricación. 

Sin dispOsiciones patticulares. 

2.5. Equipo" de servifio. 

t 
2,.5 • .2. Orificios de limpieza. 

Clase 5 . 1. ------
~o se permiten lo. orificio. de limpieza previstos en 2.5.2 de 
lils diapo.idon.a qenerdes~ en lo. de'póaitos dutinado. al 
t·r~n.porte de peróxido de hidrógeno (1g) ni sus soluciones ' acuo. 
sas cOn ' una' concentración -Superior 'al 70 , ; 

2.5;3. vll~l,as de sec¡uridad. 

,Clase 5.2. 

Lo's depósitos destinado. al transporte de peróxidos orqlnicos 
líqu'idos de los apartadÓ. HI; 102, 142, 152 Y 182, deberln esta. 
equipados con un dispo.itivo de ventilación provisto ~ una pro. 
tección contra la propaqac::ión de la Úama y .. quido, en serie, . 4e 
una vlívula de ~guric:lad que .. abra automlt I.c8mente a una pre
's 'ióri nanol\lltri"ca~ L'ltérior .. entre 1,8 y 2,2 kgl.cm 2 . 

2 . 5.4 . ~~~llvula. Y_9rifo •. 

Clas.~~ 

a. Los depd'eito. dest i n.do" al tran.porte de soluciont!s ' ,acuo3~s ' 
de peróxido 'de' hidróqeno a mis del 70 , Y de ' peróx i do de ' 

hidl'Óqeno estabilizado, deben tener todas sus aberturas por 
ene, .. del nivel del - l!q~ido. 

'No obsta~te ', en lo. depó.ito. destinado. &1 ' transpo.rte de 
so'luciones que cont'enqan !!IÍs del 60 \ d. peróxido de hidróqeflo 
air'leJ(ceder del .70 " l.a. abert'uras podrln estar por <.lehotJo 
del ni· .. el del líquido. ,En este , caso, lo. olel1lentos de vaciadO 
de l"s depósitos deberln " estar dotados .. do. ci.rr., en H 
rie, independientes entre .r, d,e lo. cuale., el pri~r{) 'eatdrl 
constitui~o por un obturador interior de acci~n rlpi~4, de 
tipo' aprobado, ' y el seqllhdo por un. vllvula situada a ,1mhos 

" extremos , del tuvo de "'sc.rga. Igualmente det>erl ir' montdd.t 
. una brida deCJa ü otro dispo.itivo que 'of,rezca la. m'i>tmU 

gar,ant!as, a la 'salida ~de cad. vllvula eJ(terior. El obturador 
interior .jebe qued.r a.olidario ' con ' el depósito y en poS ición 
cerrada en caso de arr~'nque de la tubería. 

b. Los depó.ito. destinados al tran.porte de solucione. acuo.a. 
de peróxido de hidrdqeno, •• r ~ lo. de peróxido de h i dró· 
geno del CJl'uPo 12 Y 'de ' soluciones .cuo •• ·• concentrad.s y ca
liente. de nitr.tode AIftOnio del CJl'upo ~ .) del "",r9inal 25U1 
debe~ ' •• tar prOvi.tosen su ~r,te .uperior de un di.po.iti vo 
de cierre que impida la formación de toda sobrepre.ión en el 
interio'r del recipiente, asr coeo ' la fU9& de lCqui~ y l. 
"eneÚaci'ón de sustancia. eJ(trallas en el interior del 
eS.peSsito. Lo. di.positivo. de cierre de lo. depeS.ito. destin .. -
do •• 1 tran.porte de' SOlucione. acuo.as, concentrad •• y 
cal ientesde ni'trato de amonio deben estar construidas de ta ~ 

unera <Íue se impida la ob.trucción de estd.dispositivos po" 
el nitrato de álilOnio solidific.do, durante , e~ 'tran.porte. 

2.5.6. Tuber{.s. 

Para el peróxido de hidróqeno, ninguna tuberra o dérivación debe
rl atravesar la. ~rede. del rec::i()iente por ,debajo del nivel del 
líquido. 

Los empalme. de .la. tu"r!a. eJ(teriore._ de los depósitos <;ieber'a 
realizan., cOn un lIIA,ter.iAl , que !le? .. ~ ,~~~ceptible ,de oc~~ ionar 1d 
descoP.lpo.ición del per~xido de hi·dróg"no. 

2.S.9. Protecciones térmica •• 

Clase 5,.:1.-

Si los dep6.itos que tran.portan soluciones acuosa., concentradas 
y calientes , de 'nitrato amónico del 62 a) van rodeado. dit algún 
mate,rial calor !fuCJO, ¡st.. deberl ser de naturaleza 'inorglnica y 

perfectamente exenta de materias combustibles. 
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Clase S.;¿. 

Los del>ósitos destindtios ál tr:ianspor:t.t! tie per:6xi ,1os orgánicos 
l{'l Uidos eJe los grupos lQ, 10~, '14Q, lSQ ; 182 del marginal 2SS I 

d""erln estar p.rovistos de un ... pl'otección calo r{fi.ca, constituida 

p~r: 

_ Una pantalla paraaol, aplicada al menoa sobre el tercio 
superior y como Ñximo sobre la mitad superior del recipiente y . 
separada de iste por · una capa de aire mayor de 4 cm de espe.ot. 

_ O un revestimierito .col~pleto de material aislante del eapf!sor 
a.decua·do. La tapa y la parte no cubierta de la cistern ... tar'n 
revestidas con una capa de pintura blanca qüe .. ' limpiarl ant~s 
de cada transorte · o se ren'ovarl ·';'¡ ~so de -que amad llee o se 

deterior". 

2.6. Equipos del . vehículo. 

2.6·.1. Generalida~es. 

Sin disposicione·s particulares. 

2.6.2. _ Cl .. e 5.1. 

Cabina. 

Para el transporte de los l{quidos del grupo 19 en cisternas 
desmontables, se aplicarln las disposiciones siguientes: 

1. La cabina se construiri ·de materiales no combustibles, o en 
caso contrario se dispondrá una chapa metllica de anchura 
igual a la de la cisterna en la parte pOstérior de la cabina. 

2. Las ventanas de la parte posterior de la cabina y las que s. 
abr",n en la chapa metllica deben ' estar cerradas her:nitica~ 
mente. Se construirán· de vidrio de seguridad resistente al 
,fuego y tendrán marcos incombustibles. 

3. Entre la cisterna y la cabina o la chapa se dejará un espacto · 
libre de al menos 15 cm. 

Caja del vehículo. 

Para el trilnsporte de líquidos del grupo 19 en cisternas fijas o 
en cisternas desmontables no se permitiri el uso de madera (a 
menos · que se trata de madera rt!cubierta de metal o de una materia 
sintética apropiada) en la construcción de n,inguna de las part.s 
del vehículo que se encuentre detrás de la chapa metilica 
descrita anteLiormen~e. 

Hotor. 

Para -el transporte de los líqU,idos del grupo 19 en cisternas 
fijas o en cisternds desmontables, el motor y, .. lvo en el cas~ 
en que el vehículo ll~ve un motor Diesel, el' depósito de com
bu~ ible, estcirán situddos por Jelante de la pared posterior J. 
la cabi na o de la chapa metál ica o en otr:o caso .. encontrarln 
proteg i do" especialmen,te. 

Eq 'JlpO e~peci al, 

A bordo de los vehículo s q ue transporte líquidos del grupo 12 en 
cisternclS fijas o en 'cisternas desnontables deberá llevarse un 
recipiente con una ·capacidad de aproximadamente ]0 · litros de 
agua. Sste reci.piente deber . .! estar colocado de la manera m.ts 
se~ur~ posible . A este agua se le a~adiri un anticongelante qu. 
no ataque ni la piel ni las mucosas y que no provoque una reac· 
ción química con la carga. 

2.6.3. Clase 5.2. 

Vehículos isotermos, r e frigerantes o frigoríficos. 
Los vehículos isotermos, refrigerantes o f'rigor{ficos utilizad06 
pa·ra el transporte de las . materias qU! , se indican en la tabla 
adjunta. 

Temperatura 
maxima -----

Materias del apartado 45 + 102 C 
Materias del aparteldo 46 a) - 102 C 
Materias del apartcido ,46 bl Y c) - 102 C 
Materias del apartado 47 a) - 10g C 
Materia" del- apartado 47 bl - 10-2 C 
Materias del" 'apartado 48 + 22C 
Materias del apartado 49 al - 10g C· 
Materias del apartcido 49 b): 

' Con desflemado 22 C 
Con disolvente .. Sg C 

MatariciS del apartado SO Og C 
MatQr-ia·s del apartado 51 02 e 
Materias del apartado 52 + '202 C 
Materias del apart~do ~3 - HlQ C 
Materias del apartado 54 + 202 C 
Materias del apartado 55 + 102 C 

Deberán ajustar:se a las ,lisposiciones siguientes: 

a) El Vfi!hículo empleado seri de tal naturaleza y estará equipado 
deforma tal. que desde el punto dé vista isotir~ieo y cono 
fuente de fr ro, que no sobrepasé la temperaturil mixima pr~-

. vista en la tabla dntes citada, sean cUciles ·fueran l~s COII

diciones atmosféricas. 

bl El vehículo deberá acondieionarse de forr.la 'lue los vapores <le 
. los productos tr~nsport3dos nopued~n penetr~r en l~ ' cabi'1,L 

el Un dispositivoaprt>piado per :~i.ti.rá constata'r ¿n t.odo . rri.lOe~·t~, 
desde la cabind del conducto"r, cual es ti tt!r;¡peratura en ,,1 
espacio reservado a al carga .. 

d) El espacio reservádo cÍ la carga estará pruvi:Úo de rilnuras q, 

válvulas de '· vent~lación si exi.:ite · al')ún riesgo de · sohreprestón 
peligrosa en este espacio. Se ,leberán tomar precauciones i...at¡¡ 
asequrar, datio el caso : . que l~ rt!friqeración no quedl" ,!i."mi
nuida el causa de . las ranu'ras o válvul~s de v.ent i.ldc ión. 

e) El agentt! fric¡orígeno utilizado no deberá ser inf .. Lamabl~. 
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fl El tiispos.iti.vo de producción de f rro de lo s veh ícul os f ri
gorífico s deberá poder funciona 'Í- con i:1dependené ia del l'lOtor 
de prupulsión del vehículo. 

3. PRUEBAS Y ENSAYOS. 

3.1. Inspecci6n durante la contrucci6n. 

Sin dispo.ic'i"ones particulares. 

3.2. Pru.ba • . pr.via. a~uesta .n s.rvicio. 

Los recipientes destinados al tr.n.Port. ·.~ las Mt.da. indic.d •• en .1 
pSrrafo ,,~ ~. la ficha 5 del IIIotr9in.l 2. 703 ~ben suf1r una pru.ba pre- ' 
via a su. pue.ta en. servicio .de 4 kCJ/cm2 (pr.si6'n . • noaltricaJ. 

3 •. 3. !nspecciones p'-riódicu. 

.~ 

Para los ~~cipient~s destinado. al transporte de la. mat.rias i~dic.da. 
en el pSrrafo 11 de la ficha 5 del marCJinal 2.703, l •• pruebas de pre
sión peri6dicas previstas en la. dispOsiciones rn.rale., pSrrafo 3, 
punto 3, Se redliza~Sn a una pr .. i6'n . de 4 kCJ/CIft (pr •• i6n manoml'tric.,. 

3.4. Inspecci.ones no periodicas. 

Sin disposiciones particulares. 
. , 

J.5. Ci~terna. en servicio. ---.----
Sin di~posiciones particulare •. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLIS ~ LA ' CLASE 6a 

INoICE 

1. CAMPO DE APLICACION y DEFI~ICIONES. 

1.1. Campo de aplicac1&n 

1.2. Definiciones 

2. PROY=:CTO y CONSTRUCCION 

2.1. Sener.lidad.s 

2.2. ~\ateriales 

2.3. cálculo de estructuras 

2.4 . . Proceso de fabri c~ción 

2.5. Equipos de servicio 

2J,. E~ui"os de 1 '"eh ( c ulos 

l. PRUEHAS y ~SAYOS 

1.1. Inspección durante la construcción 

l. 2. Pruebas previas a lol 'Puest .. en Nrvici., 

l.). I~speeeiones periódicas 

3.4. I:"Ispeeciones no periódicolS. 

l.;. Cisternas en servi=io. 

1. CAMPO DE APLICACION y DEFINICIONES 

1.1. C&!fO de .plic.cion ••• 

L •• si9U~.nt. ~t.rl •• ~ la el ••• 6.1 podrln .. r tran.portad •• 
.n ei.terna. fija. o de.MOntabl •• : a' la. mat.ri •• ~y t6xic ••• xpr ••••• nt. e.pecificada • . ~ loa 2Q 

y 3Q, , 

bl la .... t.ria. muy · ~xicas ela.ificadas en la letra al de los 
' , 12 a 242, 112, 412, 512, 552, 712&882, transportad.s en 
estado líquido, así como l ..... terias y soluciones asimilables 
en al de estos n~ro., 

el las ... terias tóxicas y nocivas clasificadas en la letra bl ' o 
el ,de . los 11g ·a 24Q, 51g a 55g, 57g a G8g, 71g a .88g, trans
portadas en estado líquido, a.í como las' Nteri.s y 801ucion!s 
asimilables en bl o el de estos número., 

dl las materias tóxicas y nocivas pulverulent.s o (jranulares enu
meradas en la letra bl o el, de los 12Q, 14Q, 17Q, 19Q, 21Q, 

[ 21g, 24Q, 51g a 55g, 57Q a 68Q, 71Q a 88Q, así como l •• cnat. 
ri.s y pulverulentas o granulare. asimilabl • .• bajo bl o el .JI 
estos nÚr.\eros. . 

1.2. Definiciones. 

Sin disposiciones [~rticulares. 
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2. PROYECTO Y CONSTRUCC'ION. 

2.1. Generalidades. 

Sin diSl',o~iciones l)clrticul~r~s 

2.2. Materiales. ------
S in <H~pos i:: iones ¡>a rt iculart:!s. 

2.3. Cllculo de estructuras~ 

2.3.2. Solicitaciones. 

3. Los depósitos destinados al "tNmsporte de 1". r.laterias elCpr.
sall\ente especificadas de los 2g 'y 3" deberln estar ~lcul"dos 
para pres ión de "cllculo míni'ma de 1,5 MPa '( 15 bar) (pres ión 
manométrica) . 

b. Los depósitos <lestinados ell t:r<a'nsporte de las Materias a qu. 
,se refiere el apartado' l.1 b)deberln .. tar calculados pAra un' 
presTón de cllculorn!nilU ' de 1 MPa ( 10 ha r ) (pres i:ónMAno
mét'rica) • 

c. Los depósitos destinados al tr"nsporte de las fI\clterias a que 
se ref ien el apartado 1.1 e) Jeber'ln estar ~leulados ·pAt. un. 
presión de clleulomínilU de 0,4 MPa ( 4 ' bar) (predón MAno· 
,mt(tric;a) • 

d. Los depósitos des'tinados al transvort. de ,l.s IUterias pulv" 
rulent"s o granulares a 'ql1e se refiere el ap.'rtado 1~1 ~ debe· 
'iln .star ' éalcullídos de cont-orlft'idad con las di'sposie'iones. ' 
,1.a pArte , ~nerd tief 'presente ~neito' .. 

2.4. !quipos d. servicio, 

2.4.1. Generalidad.s. 

~sprot.c:ciones de los , equi.pos ~CJÚn: ' susitu,ac:i,ón .,. reaUzarLn 
de la for .. ~iCJUiente: . ~- ~ . 

CiSpoSitivo~' si'tu~é!os en' l. parte superior del dep&sito. 

z'n ~"(Úspos'itivo. deberln 'est'ar: 

- insert'os en el propio "depósito. ' 

- o estar dotados de una vllvula interna de seguridad. 

- o estar protegido , por una tapa o por elementos transversales 
y/o longitudinales u otros dispositivos que ofrezcan las mis~s 
garantías, de una forlU 'tal, que en caso de vuelco no se pro' 
duzca ni,nglfn deterioro de, dichos dispositivo •. 

Dispositivos situados en la parte inferior del depósito. 
, , 

Las tuber'ras y los dispositivos laterales de cierce y todos 1010 

dispositivos de vaeieldo deberln .star, o bien retlrados al men~8 
200 ' mm con relaei_ón al ancho Ñximo del <iepósito, o protegidos 
con ~ .. perfil con un ~ulo r4tsistente de por lo menos 20 cm3 

transvers.lelftente al sentido da! la, , lIIoIrcha ~ Su a.!.paraeic$'n ~l 
suélodeberl ser i,9\lal, o auperlo" .. )O~ ,~ 'a '.plena ,p.r9~ dei 
dep~ito. ' 

DispoSitivós situados en la parte posterior del d~SitO. 

Todos Jos dispositivos situadc)s ~~!' la pArt.; {?Ost.dor de,berín 
estar , pr,otegidos por el' ~racn~!ue. ,.se,rito en el apart,ado 2.6',2 
de las disposiciones, generales __ , 

La al~ura de ,esto!li dispos'i ,tivos r~specto dl suelo serl tdl 'lue 
quede.Jl conv'!!nientement,e proteCJit1o~ VO_r ,'ü ,par_cichoques ' 

2.4.2. Orificios ,de l -impieza. 

No se ile'rmiten los orificio. de limpieza en 108 depó'sitos desti
nados,.al ;tranS,lOr't.e ~ soluciones <lcuollaS ' ~_ .lci<1<> d~nh~drico, ; , 

2." l '. Vl'lv:ulas ¡,-de: seCJuridad·. 

Sitos .depósitos estuvieran provi:itos de válvulas de seguridad. 
éstas 'déberln .star pr~~edidas de un disco de ruptura. La disp'>
sicic$'n del ',<lis,co' de ruptura \ y de la vcÍlvula de ~guridad, debeTcÍ 
ser ,aceptáda ' por el servicio enc"rq.do de 14 homologación. 

Las cisternas provistas de vllvulas de seguridad y de discos , <le ' 
ruptura destinAdas a ser transportadas por mar, deberln cumplir 
con los reqlan;entos aplicables a esta forma de tr~nsporte. 

2.4.4. Cierres" vllvulas y grifos. 

a. Todas la. aberturas de los depós'itos destii'lados al tr~nsporte 
de las materias ' del apartado 1.1 a) y b) Y las materias que 
lea ' son asimilables, ' deberl" estal' situadas por: encima del 
nivel del lfquido. La!li abertur,as deben poder cerrarse mediante 
~n cierrre hermético y éste estarl protegido por una tapa blo
qí.leable. 

, , 

b.' Los depósitos destinados al transporte de materias a que se 
refiere el' apahado 1.1 e) ' y d) podrln vaeiane por debajo. 
Todas las aberturas de los depósi'tos deberln poder cert'arse 
herméticamente. 

2.4.5. Tuberías ' 

~s paredes de lós depósitos' de' las cisternas destinadas ,al 
transporte de IIIoIteriasdel apartado 1.1 a) y b) y ' las materias 
que les son ' asimilab'les, no deberlD estar atravesadas por ninqunel 
tubería ni ramificación por debajo del nivel <k;l líquido. 
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2.5. ~quipos de servicio. 

Sin disposiciones particulares. 

2.6. Equipos del vehículo. 

2.6.3. Instalación eléctrica. 

Las disposiciones generales (~l apartado 2.6.3 no son aplicables 
a los transport~sde materia. peligrosa. de la cla.e 6.1. 

No obstant~, los vehículo. que transporten, en ciste~n •• fij •• o 
e n ciste rncls desmontdbles, 1 Cq ui ,1os del apartcldo 14Q deber6n 
est.u' uot ~dos de un i.'t~rruptor permanente con COf'te de todo el 
c ircuito ~léctrico (cort~circuitos). Este interruptor estar6 
situado lo más próximo posible a las bater,ías. La instalacicfn 
el éctrica debe satisfacer la. disposiciones generales desérit •• 
en el - apartdd02.6.3 c) , 2 de las disposiciones general'!s. 

3. ~~~NSAYOS. 

3.1. Inspección durante la construcción. 

Sin disposiciones particulares. 

3.2. Pruebas previas a la puesta en servicio. 

Los depósitos dest lnados al transporte 'de las m.aterias a que se ref iere 
el ap~rtado 1. 1. deberán ser sometidos a la prueba inicial y las prue
bas periódicas a una presión mínima de 0,4 HPa (4 bar) ( prt!sión !'\ano
mét ti ca )_ • 

Con respect.o a los. depósitos destinados al transporte de las materias 
del 31g a), las pruebas preriódicas, incluida la de presicfn hidr6ulica, 
deberán realizarse al m~nos _una vez cada tres años. 

Los depósitos destinados al transporte a que se refier~ el apartada 
1.1 d) deberán someterse a la prueba inicial y a las prueba. periódica. 
a la pre.ión utilizada para su c61culo, según se define en las disposi
ciones generales del pr •• ente Anexo. 

11. 
I 

Los depcfai tos dest inados al transporte a que se re! iere el apartado ' ; 1. 
d) debe~án someterse a la prueba inicial y a la. prueba. peri&dicas d la' 
presion utHiz.ada para su cilculo, seqún Bit define en las disposiciones 
gener~les del presente Anexo. 

3.3. Inspecciones periódicas. 

Sin disposiciones particular ••• 

3.4. Inspecciones no p!riódicaa. 

Sin disp.osicionea PArtieulares. 

3.5. Cisternas en servicio. 

Sin disposiciones particulares. 

,FAP.ITUJ,.O VI I 

\ 1 • , ", . _cs . _ 
DISPOSICIONES PA~TICUJ,.ARES APLICABLES A LA CLASE 7a 

-~-

1. CAMPO DE APLICA'lON y DEFINICIONES . 
,- . ,, ' f __ 1 e 

, • 1. Campo de aplicación 

1.2. Definiciones 

2. PKOY~CTO y CONSTRUCCION 

2.1" Generalidades 

2.2. Mater i ales 

2.3. cálculo de .&t~uc~ur.&! 

2.4. Proceso de fabricación 

2.5. Equipos de servicio 

2.6. Equipos del ',/I:!hícu i o 

3. ?HUE~AS y !:,1;SAi'OS 

3.1. Inspección durante la construcción 

3.2. Pruebas pr~vids ~ la puesta en servicio 

3.,3. l:"\specciones periódJ.clls 

3.4. I~specciones no periódicas. 

3.5. Cisterncls ' c.n se r.y 'lc 1..0.. 
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l. CAMPO DE APLICACION. y DEFINICIONES. 

. l.l. Campo de aplicación. 

Según lo que se prescribe en la ficha correspondiente del marginal 2703. 

Nota La. · mate~ia. líquidas o .sólidas de flcil actividad específica (LSA) (1) 
del marginal 2703, ficha 5, excluido el hexafluorurode uranio y las ma
teria. sújetas a inflamación espontlnea, podrln transportarse en cis
ternas fijas o desmontables. 

1.2. Definicion~s. 

. Sin :disposiciones particulares. 

2. PROYECTO Y CONST·R'UCCION. 
'-o 

2. 1. Gener a) idades . 

Sin disposiclones particul~ares. 

2.2. Materiales. 
~ ,.' . 

Sin disP9siciones ¡la'rticulares. 

2.3. ~llculp de estructuras. 

2.).'. Solicitaciones. 

La presión. dtl cálculo' para l~s depós t tos Qestidados al tra,nsp,orte 
de las ma~eri.a~ indicadas en el, pár.rc,'fo " 1 ;de la fich~;. ng. S' ;del , 
TPC será de 4 kg/cm2 (pr~sión Manométrica). 

Cuancio l.¡s · ~olteriaS. radioactivas estén en solución o sLlspensión 
en nateriols de otr~.s clolses, y las pCt:!si(>nes ele cál.culo fijoldas 
para estos depósitos destinados al ':.rans[>orte de estolS úl':.imas 

· mat·erias sean n¡s elevadas, . se ' aplicarán est;¡s últimas. 

.2.4. proceso' de fabricació~ • 

. ' Sin disposiciones ' partieularE:!s. 

2.5. Equipos 'de servicio. l' 

2.5.4. Cierres., vllvulas y g.rifos. 

Los depósitos destinados .al transporte de . materia. radioact ivas 
líquidas deben tener todas sus aberturas .por encima del nivel del 
LíquidO ; 

2.5.6. Tuberías. 

Ninguna tubería o derivación atravesará las paredes del- ,1epósito 
por debajo del nivel del líquicio. 

2.6. E~uipo. del vehículo. 

Sin disposiciones particulares. 

).2. Prue~s previas a la fue.ta en. III!rcha. 

Clase 5.1. -----
Lo. depó.itos desti.nados al transporte de soluciones acuosa. de peróKi.do' 
de hidrógeno'i eJe peróKido de hidrógeno del 19, ut COIftO de la. solu
ciones Acuosas concentradas 'i calientes de nitrato • .dnico del 6~ .1, 
deberln probarse a una presión de 4 k9/c~2 (pr •• ión ~nOMlt,tc.'. 

Clase S.2. 

Los depósitos dest i.·nados 011 tran.porte' . de l_róllidos oc"lnicoe li'luictD. 
del ,g, 1Qg, "'.ag, 16g y lag, deberln . probar~e • una rre.1ón de 4 
1(g/.::m2 • 

3.3. Inspecciones periodicas. 

Sin cilSposicion~s ¡~rticLllare •. 

).". 1 n.f!.~c i~~es n2-.pe-r iódicu:, 

Sin ~i~po.icione. (~~ticulares. 

3.5~ Cisternas en servicio 

Sin ,h~¡>osiciones p.rticul.u'o;:s. 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES A LA CLASE 8. 

~ 

1. CAMPO DE APLICACION y DEFINICIONES. 

1.1. Campo, de aplicación •• 
1.2. Definicione. 

2. PROYEéTo Y CONSTRUCCI()N 

2.1. Generalidade. 

2.'2. ~lat.rí.l~s ' 

2:). cllculo de estructuras. 
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2.4. Proc.so de fabricaci6n 

2.5. Equipos ~ servicio 

2.6. Equi~os del v~hículos 

3. PRUEBAS Y ENSAYOS 

3.1. Inspecci6n dur~nte la construcct6n 

3.2. Pruebas previas a 101 puest.,¡ en servicio 

3.). Inspecciones peri6dicas 

3.4. Inspecciones no peri&dicas. 

3.5. Cisternas en servicio. 

1. CAMPO DE APLICACION Y DEFINICIONES. 

1 . L Campo de aplicacion. 

Podrln transportarse en cisternas fijas o desmontables las siguientes 
materias de la clase 8: 

a) Las materias indicadas específicamente en los 6Q, 7Q Y 2412, así co
mo las materias asimilables bajo el 712, 

b) Las materias muy corrosivas enumeradas bajo la letra a) de los 19, 
212, 312, 1012, 1112, 2112, 26g, 272, 3212, 3312, 3612, 3712, 6412, 6512, 6612, 
tritnsportadas en estado' líquido, así como las materias y soluciones 
asimilables en a) de estos nlÍnmeros, 

c) L~smaterias corrosivas o .que presenten un grado de menor corrosivi
dad enumeradas bajo la letril 'b) o c) de los lQ a 512, !:lg a 1112., 21g, 
26g, 272, 31g, a 392, 422 a 452, ' 512 a 542, 612 a 662, transportadas 
en estado líquido así como las materias y soluciones asimilables en 
b) o c) de ' estos números, 

d) Las materias corrosivas o que presentan un grado menor de corrosiv~
dad pulv~rulentas o granulares enumeradas en la letra b) o el de los 
222, 232, 262, 272~ 312, 352, 392, 412, 452, 522, 652, así como las 
materias pulverulentas o granulares asimilables en b) o e) de estos 
números. 

1.2. Definiciones. 

Sin disposiciones particulares. 

2. PROYECTO Y CONSTRUCCION. 

2.1. Generalidades. --------
El" e speso!:" mínimo, calculado o lmpuesto según las norrnds ' de proyecto, 
debe 5er au~entitdo en la construcción cbn un sobr~esopesor ~n función de 
lit agr~sividad de la materia tr~nspor~~da. 

Los depósitos y sus ' t..><lui¡loS dt' servicio destinados al transporte tie 
soluciones .<le hipoclor'ito del 6H~, así como soluciones _acuosas de 
bi.óxido de hidr6geno del 62Q, deben diseñarse, de manera que se impida 1 .. 
penetración de sustancias extrañas, la pé;rdida de líqUido y la formación 
de cua11uier sobrepresión peligrosa en el int~rior del dep6sito. 

2.2. Materiales. ------
Cuando sea ne,ce'sario er.\plear iilur.ünio en los dep6sitos destinados al 
transporte de ácido nítrico del 22 al, estos dep6sitos deberán 
c o nstruirse de aluni:'li0 de una pureza igualo superior al 99,5 \ ; en 
este caso, el espesor Je 1,) pared no es necesario que sea superior a 
15 ::-am. 

Los depósitos dcstinddos al tt'-'insporte de brolno deberán estar provistos 
de un revestimiento intt:!rior estanco, de plomo, con un espesor mínimo .14t 
5 mm o de 0t ro eflui va lente. 

Los 'depósitos desti nados al transporte de ácido monocloracético 312 b)., 
debei án esta!:" provistos de un revestimiento de esmalte o e<Iuivollente, 
siempre que el Matez:ldl del depósito sea atacable ,por este ¡clo1o. 

Los dep6aitós destinados al transporte de soluciones acuosa. de per6xido 
de hidr6geno del 62Q deben construirse, incluso el equipo, cen ',aluminio 
de una pureza mínima del 99,5' o en acero apropiado que no provoque una 
de.composici6n .del per6xido de hidr6geno. 

No es necesario que el espesor de la pared •• a superior a 15 mm cuando 
loa dep68itos estén construidos en alUMinio puro. 

2.3. cllculo de estructuras. 

2.3.2. Solicitaciones. -------
a. Los depósitos destinados al transporte de las materias expre- , 

samente ,especificadas de los 62 y 242 deberln calcularse se
gún una pres i.6n de c!lculo mínima de 2,1 MPa (21 bar) (pre-

's ión Manométri-cea' l.· 

b. Los depósitos ',destinados al transporte de las materias del 
72 al deberán calcularse según un presión de cálculo mínima 
de 1, MPa (10 bar); 1'os que se destinen al transporte de las 
materias de los 72 b) Y c) deberán calcularse según tina [lre
s ión de c!lculo Mínima de 0,4 MPa '( 4 ba r) . 

'c. Los depós i tos dest inados al transporte de las materi<is a que 
se refiere el apartado 1.1 b) deberln calcularse según una 
presión de cllculiO mínima de .- l "1pa .. (10 bar,) , (presión manomé
trica l. 

d. Los Jep6sitos destin<idos al tr<lnsporte de las Materias a que 
se refiere el apartado 1.1 cl deberán calcularse ~gún una 
prf:!siónde c.(lculo r.\ínima de 0,4 HPa (4 bar') '. 

e. Los depósitos 'destinados <11 tra.nsporte dé materias l'ul..,cru
lentds o granulares a que se reE,iere el ,;.partado 1.1 d) de
berán calcularse de conformidad ~on las disposiciones de la 
parte generiil del 2resente Anexo. 
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2.4. ~~~~!~!..!cación. 

Sin disposiciones particulares. , 

2.5. ~quipos de s!:!~~io. 

,2.5.2. or~fic:~os d~~leza. 

En los depósitos destinados al transporte de materias <lel ó!2, 7~, 
y 242 no se 'perllJ-ilten orificios de li'mpieza previ¡;tos en 2.:;.2 de 
las disposiciones generale,s. 

2.5.4., Cierr'es, 'válvulas y grifos. 

a. Par" 'el transporte de ':los líquicios 'del apartado 62, 72 Y 242, 
loS' depósitos tendrln toda's sus abertttras por encima riel nivel 
del líquicio y los cierres , deben est~r protegidos por 'una ' ca
peruza metálica. 

b. Los depósitos destinados al transporte de las materias a que ' 
' se refiere el apartado 1.1 b) c) y d) podrán ser proyectados 
pAr. vaciarae por debajo. En este caso, lbs dispositivos de 
vaciado de los depósitos destinados al transporte de la. mate
rias del apartado 1.1 b) Y el deberán estar construidos "9~n 

, lo dispuesto en el apartado 2.5.5 de la parte qeneral, Capi-
tulo 1 de este Anexo. -

c. Si los depósitos destinados al transporte de las materias a 
que se refiere el apartado 1.1 ' b) van provistos válvulas de 
seguridad; €stas deben ir precedidas de un disco 'de ruptura. 
La disposición :del disco de ruptura y de la válvula de .. quri
dad debe ser juz9ada satisfactoriamente por la autoridad 
competen~e. 

2.~.6. Tuberías. 

a. En 109 depósitos destinados al transporte de materias del 6Q, 
7Q Y 24Q ninguna tubería ,o derivación atravesará sus paredes 
por 'debajo del nivel del líquido. 

b. Las disposiciones siquientes son aplicables a las cistern.s 
• desmontables destinadas al transporte de ácido fluorh'ídrico 

anhídro ' ( óQ a) y de las soluciones acuos~s de ácido 
fluorhídrico (6Q b). 

1. ~.o deberán estarconec'tadas entre sí por un tubo colec
tor. 

2. Si son rodables, los grifos deber'ln estar provistos de 
tapas de protección. 

2.5.9. Protecciones t€rmicas. 

Los depósitos destinados al tr<lnspor'te de anhídrido sulf~rico 
del ia deber'án estar calorifugados y dotados de un di3poeitivo 
de ca lentamiento en ' el exterior. ' 

2.6. ~9uipos d~_vehrcul~. , 

2.6.3. I ,:1stalación el€ctri.ca. 

Las dispoiiiciooes generales sólo son aplicab¡es a las materias del 2Q a) 

y 3Q a). 

). PRUEB'AS y ENSAYOS. ---------, 
3.1. ~ciones durante la constru~ción. 

Sin disposiciones part,iculares. 

3.2. ,Pruebas previas .i la puesta en servicio. 

a. Los depósitos destinados al transporte de ácido fluorh!dirco anhidro 
y de soluciones acuosas de ac!do fluorhídrico del 6~ deben someterse 
a la prueba inicial y • las pruebas peri6dic.s a una presi6n nínima 
de 1 MPa (10 ba'r) ( presi6n ' manomltrica), y 'Aqulllos destinados al 
ti'"nsporte de las materi.s del 70 deb~n someterse a la" prueba inici.il 
y a l.s pruebas periódic •• a una pr.si6n 'que no serl inferior d 

O,4 ' I~Pa , (4 ' bar) (presión manomltrica) 

b. Los depósitos destinados al transporte de bromo del 242 as í co,no las 
materi .. s a que se refiert! el apartado 1.1 b) - Y c) deben ser - sometit1os 
a una prueba inicial y a las ptuebas periódicas a una presión mínima 
de 0,4 MpA (4 bar) (presión nanom€ttica). 

c. Los depósitos de aluminio destinados al tr4nsporte de lcido ' nítrico 
del 22 a) y de las soluciones acuosas de per6xido de hidrógeno del 
622 deben est .. r sometidos a una prueba ini-cial y a las pruebas pe
riódicas a un .. presión nínima de 0,25 MPa (2,5 ba'rt (presión mano
:n€trica) . 

d. Los depósitos destinarlos al transporte de laa materias a que se, re
fiere el apartdrio 1.1 d) deben ser sometidos a una presión i:licial 'j 

<l laa pruebas periódicas a la presión utilizada para, su cllculo, se
g~n se define en las disposiciones de caracter general, Capítulo 1 de 
este Anexo. 

3.3. Inspecciones periódicas. 

1 n~[>ecc ión anua 1 : 

En 10e-'-depósito,a destinados al tr"nspor,te de brvlno del 242 se revisará 
el estddo interior Je su revestimiento y se prCJcederá a la ' i'lspección 
int~rior y exterior dei rt!cipient~. ' 

Inspección cada tres a1\os: 

Para los tIepósitos destinados a,l transporte de anh,fdt:irio sl!lf~rico <le
lia deberá efectuarse una prueba ~ pr~s ión hidráu lica. 

Para los depósitos destinaqos al t.ransporte de ácidofluorhíctri,co las , 
matericls <lel 62 y 72, se medirá el espesor re'al. ,ie sus paredes y se 
'comprobar .. el estddo en cuanto a corrpsión y el , buen funéionamiento de 

sus esquipos. 

3.4. Inspecciones n~riódicas. , 

Sin disposic i.ones part ,iculares. 

3.5. Cisternas en servicio,. 

Sin disposiciones ~rticulilre's. 
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' A N I X O 2 , ----

NORMAS DE OONSTRUCCION ~ ENSAYO DI CISTERNAS PARA EL TRANSPORTE DE HERCANCIAS 
PELIGROSAS POR FlRRo.CARRIL ~ 

' ~_"' O '1 C E 

1. CAMPQ . DE APLICAC~O" Y DEFINICIONES 

1.1. Campo !Je apÜcaC?i&n 

1.2. De~}nieione. 

2 " PROYÉCro y CONSTRUCCION 

2.1. Gene ~alidadea 

2.2. Materiales 

2.3. Clleulo . dé estructuras. 

2.4, Próceso ' de f.t·br ieac i&n 

2.5, Equipos de servicio 

2,6', ~~,!i "oS del vehículo. 

3. PRUEBAS Y ENSAYOS 

3.1. Inspecci&n dur~ntp. la construccion 

3.2. Pruebas previas. a la puesta en servicio 

3.3. Inspecciones peri&c:ficas 

· 3 . ~4, Inspeccior.es no peri&dicas. 

3.5. Vagones-Cist~rna en .. rvicio. 

4"" CER'l;IFI'CACIONES 

1. C~PO DE APLICACION y DEFINICI~~. 

Con car~ct.r ~neral "r~n de a~licaci&n .a i oa vaqones-cisteFna todos los 
quisitos .stablecidos en el Anexo 1, excepto aquellos específicos de este 
d. unidAdes que .. lftcluyen en el presente Anexo. ' 

1 . 1. Ca~po de aplicaci~n. 

re-
tipo' 

Las p~esente, prescripciones se ~~lican a los vaqones-cisterria utiliza
dos para -el transporte dé materias líqui~s, gaseosas, pulverulentas o 
granulares, t~l '1 c9ftlo estas materias est~n def inidas' ir clasH ieadas en 
el Reglamento Nacion~l para el Transporte de I':!ercancías Pe11:,grosa, P-Or 
Ferrocarril (TPr) , siempre y c'ua~do vaya'n a ser matriculadas como 
vagones para circular en el territorio naciónal. 

Las Oispó'siciones Gener.~.e. , de las presentes normas se · aplicarl a . todas 
las cisternas, cualquiera que sea el producto a transportar, a menos que 
las mismas se encuentren modificadas en los capítulo sucesivos que se 
refieren a cada una de las clase. de p~oductos. 

1.2. ~!iniciones. 

A efectos de las presentes Normas, se ent i.ende por .: 

a) DEPOSITO: la envolvente, comprendidas las aberturas y sus medios de 
' cierre (compartimenro estanco). 

b) E;.)UI?O DE SERVICIO DEL DEPOSITO: los dispositivos de llenado, 
vaciado, aireaci&n, seguridad, calefacci&n y de protecci&n 
calorífuga, asr como los instrumentos de medida (termómetros, 
manómetros, ,'niveles. etc.). 

e) ELEMENTOS ES'fRUCTÚRALES : los ~ lemenws de refuerzo, fijaci&n, protec
ci~n y estabilidad, ya sean exteriores o ·interiores a los depósitos. 

d) VAGON-CIS'f~RNA : superestructura que sustenta uno o varios dep&.itos 
y IIUS equipos y un chasis provisto de sus propios equipos ( rodaje, 
suspensión, choque, tracción, freno e inscripciones) 

e) ACF.MO DULCE O SUAVE: aquel cuyo límite de rotura (Rn,) es ti compren
didb ent:re 37 y 44 Kg/mm2 (A 37 UNE 36.009). 

f) Re: ~ímite ~e ' el.si:.ici\iad aparent"e ~rantizado (generálmente 0,2 \ de 
alarqamientQ permanente "y para lo. aceros austeni':.icos 1\ de l{r!tite 
de alargaífliento) 

9) Rm: "valor mínimo de la resistencia garantizada a la rotura por trac
ciCSri (l<g/mm2 ) (carga de rotlira). 

, (.'1 • 

h) A: alargamiento de rotura. Es el aumento de la distancia inicial 
entre dOs' marcas longitudinales de la probeta, despuls de producida 
la rotúra de la misma y reconstruida ésta, expresada en tantO por 
cieni o de la distancia inicial. 

J, 
i) PRESION DE , ~C,ULO: "A efecto de la. presentes normas es una presión 

ficticia escogida para el cllculo de,l "pesor de las paredes del 
depósitos ~l utilizar la fórmula del apartado 2.3.4. Esta presi&n es 
i~.~ a la "de prueba, excepto en el caso de cisternas para ' el 
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transporte de ciertas mercancías peligrosas, para las que se fija una 
presión de cálculo mis alta. En este cálculo no se tiene en cuenta 
los dispositivos de refuerzo extriores o interiores. 

j) PREStON DE PRUEBA: la mayor pre.ión efectiva que se ejerza durante la 
prueba de pre.ión del depósito. 

k) PREStON MAXlMA DE SERVICIO: el mofs ·alto de los t,res valore. 
siguientes: 

1. Valor mlximo de l~ presión efectiva autorizada en el depósito 
durante la operación de llenado. 

2. Valor mlxi\1\o de la presión efectiva autorizada en el depósito 
durante la operación de vaciado. 

]. Pn~sión efectiva a la que está sometido el depósito por su con
t~nido (comprendidos los gases extr.~o. que pueda contener) a la 
temperatura de servicio. En ausencia de datos fiables se podrá 
tomar como presión efectiva 'la de prueba definida en el presente. 
Reglamento, dividida por 1,5. 

1) PRESION DE LLENADO O YACIAOÓ: la mlxima presión ejercida ~n el 
depósito durante su lienado o vaciado a presión. 

!I\) PRESION TOTAL: es la presión cor.respondiente a la tensión de vapor a 
SOg C del producto contenido, aumentada en la presión parcial de los 
gases inertes, si los hay. 

n) PRESION ABSOLUTA: es la presión ~nométrica más la presi6n 
atmosférica. 

ñ) T?F: Regldmento Nacional para el Transporte de ~'ercancras' Peligrosas 
por Fe~rocarril. ' 

o) RIO: Regla.mento ' Int~rndcional concerniente al transporte de mer
cancías peligrosas por ferrocarril. 

p) ENTIDAD COLABORADORA: Sociedad de inspección debidamente autorizada 
por la Administración para ejercer las funciones inspectoras y 
exter;.j~r las correspondientes actas de inspección y que deberá estar 
inscrita en un Regis.tro especial. 

q) TIPO DE CIS'rERNA: • los efectos de las presentes noras se ent iende 
que son cisternds de tipos· distintos aquellas que se diferencian en 
algunas de l.s siguientes características, que se citan a título de 
ejemplo: 

p) RIO: Regl~mento Internacional concerniente al transporte de ~r
canc!as peligrosas por fe~rocarril. 

q) ENTIDAD COLABORADORA: Sociedad de inspección debidamente autorizada 
por la Adllli'nistración para- ejercer las funciones inspectoras y 
ext~nder las correspondientes actas de inspección y que deberá estar 
inscrita en un Registro especi~l. . 

r) TIPO DE CISTERNA: a los efectos de las presentes normas se entiende 
que son cisternas de 'ipos distintQs aquellas que ' se diferencian en 
algunas de las siguientes características, que se citan a título de 
ejemplo: 

- Fabricante 
~~teriales de la envolvente 

- Materias a transportar 
- Presión de cálculo 
- S·ituación de ulidas 
- Equipos 
- Espesores 

Oi_nsiones 

NOTA: Con carácter general se considerarán tipos distintos cuando la 
vatiación de características de lugar ~ cálculos estructurales 
distintos del depósito. 

sI BATERIA DE RECIPIENTES: un conjunto de recipientes de una capaci~a~ 
individual o media superior a 150 litros, uni~s entre sí por un 
colector y montados con carácter· permanente sobre un Mstidor. 

2. PROYECTO Y CO~StRUCCION. - ----- -~---

2.1. Generalidades. ------------
~on de "pÚeación l.i, disposiciones del ,\ ne xo l. 

2;2. :'\ateriales. 
-------~ . 

Son de áplicación las dispos ic iones ~l· Anexo l. 

2.3. Cál~~~~_~!_~.!~!~~~_ · 

2.].1. Procedi~iento de cllculo. -------------- -- ---.---
Son de aplicación las ~isposiciones del "nexo I. 

2.3.2. Solicit~~~?!'~' 

al· !..as cisternas, así como sus medios de fijación, serln capaces 
de absorber, con la car9a máxima admisible, la6 acel~raclones 
siguientes: 

2 9 en la dirección de . la marcha. 

- 0,6 9 en la dirección vertical de arriba a abajo. 

_ O,S 9 en la direcc~ón transversal, perpendicular a la de la 
.. rcha. 

b) En tddas las cisterna. que lo rlquieran y en, particular en ias 
autoportantes .. r~ali&.rán lo. cálculos de la cisterna 
camo viga, utilizando lo. apoyo. reales y un reparto de la 
carIJaen los siguientes casos: 

- Uniforme con la carIJa ~ima 

- Carga alterna en los compartimentos 

_ Cualquier caso de carIJa real que difiera de los anterior-
mente citados. ' 
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cl , Salvo condiciones particulares señaladas en los capítulos 
específicos de cada uno de los' grupos 'de ,productos, en el 
cllculo de los depósitos por apÍicación de ,la fórmula, se 
deberln tener ~n cuenta los v~lores de la Tabla 1, con
siderando que la presión de cllculo n~ podrl ser inferior a la 
presión de prueba correspondiente. 

'E_~~_~_, 

r-1, cond~cion~s ~~rc~~~~-;~~::~~:--f~~~~~, ~-~escar~-1r::-l~~~~~~t~do-~:--1 
carga o desear por gr'avedad y ' por presión y presión total, a 50~ e 

I ga - pres ión tOtd 1 el 1 pres 'i6n t~td 1 ~ 

I 
502 e < ',' kg/cm 1,1 K~/cm .lbs. e-nEe-r,'-YJ-),-,7-r:;-~T 

abs. 
abs. a 502 C. " 1,75 Kg/cm 2 ! c,m2 abs. 

----- --------- ----- --'--,---f - -- -- --~- --- -- ---- --- --- --- -----,---
El más elevado de 11' 3 ~eces la ' 1, ') kg/cm

2 
El más ~l'el Presión ' de 

cálculo 105,' va lor~s si - pres iórt de lle- manométr ico vado de l~ 
gUl~ntes: nado o vaciado. (mínimo) si 'Juientes 

' 1,3 veces 1 valores: 

- Doble de la pre I presión de ' 
sión estátlca - vaci.ado o - 4 kg/cm2 '1 
del producto. I llena'io, si , I - ',5 v~

,j~d de é5ta~ ce's Id pre' \ 
_ Doble- de la pr~ fuera , supe- I s ,ión tota 1: 

sión estática rior a " ,5 I di~l'ünuida I 
con agpd. kg/cm 2 . en ',0 kg/ ' 

L 1
-0,25 ",g/cm2, mano . II . . ~m~.~.~:_ I 

____--- _ _ ___ _ _ ___ ___ ____ ___ _ _ _ _________ ~~~·~I'~lJ 
2.3.3. Ten.ión máxima admisible. 

Son de aplicacióri las disposiciones del "nexo 1 

2.3.4~ ' ~~mínimo~. 

El espeaor mínimo de las paredes, ci líndricas así corno los fondos 
y ,l •• tap.. de loarec ipientes, independientemente de los márgen
es ,de corro.ión, será el mayor valor que resulte de los que se ' 

dan a ,continuación: 

al Valor obtenido aplicando el' códlgo de cllculoelegido. ' 

b) Valor obtenido al aplicar la siguiente fórmu-la: 

e = P.D. mm 
-200~---

donde: 

P: Pr,esión de cálculo o presión de prueba (la más elevada) en 
kqs/cm 2 . , 

D: Diámetro interior del , deposito en mm. 

I Tensión admisible definida en t>l apartado 2.3.3 en kg/mm2 . 

A Coefici~nte de efectividad de soldadura para tener los 
siguientes valores: 

'). 0,8: Cuando los cordones de soldadura se cont'rol.~n 

v.isualMente (dentro de lo posiblel ' por ambas 'caras -y 
s.e sometan por muestreo a un con,trol no destructivo 
en que se tengan en Cllent.t, ,fundamenta llTlente .. los 
nudos de soldaduda. 

" 0 ,9 : Cuando todos los cot;dones, longitudi'1ales ~n toda su 
~xtens ,ión, todos los nudos 'j los cordones circulares 
en una prQPorciÓh del 25 , Y las soldaduras de unión 
de los equipos de · dLámetro considerable, se sometan 
d un cDntru'l no destruct ivo. Los cordones de solda
dura se' controlarán visualmente por las dos edras, 
si~mp~e que sea posihle. 

" 1, U: Cuando todos los cordunes de soldadura sean f')bJc~o 
de controles no Jestn,lc,tivos y se verifiquen 

" vlsualmente, dentro de lo poslble, por las dos 
caras. Se deberá ensayar una probeta de soldadura. 

Se entiende por ensayos ,no destructivo,s los radiográficos o 
ultrasónic')s. 

La~ paredes cilíndricas así como los fondo$ y las tapas ' de los 
recipier.tes, deben tene'r por lo menos 6 nm. de espesor si son de 
acero dulce. 

Cuando se utilice' otro metal que no sea acero dulce, el espesor 
dado en las tablas deberl corregirse según la fórmula 'de equiva

lenci~ siguiente: 

don,de: 

Rmo ~ 

Ao 

~m9 

A, 

e, 
3~.A e \ , o 

O\~--Rm, ------
, . A, : 

37 ,<g/mm2 • 

27 " para el acero dulce ' de referencia '. 

1 ími te mínimo de resistencia a la rotura por tracclón de 1 
metal escogido en Kg/mm 2 • 

alargamiento mínimo a la rotura por tracción del metal 

e scog,ido, en - , . 

eo espesor para el acero dulce . 

Cuando el espesor real en cualquier , tiempo durante la utllización 
de 101 cisternc1 sea lnferior -a dlc'ho valor mínimo, la cisterna 
quedará automáticamente fuera de servicio. 
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Los depósitos construi.tos con natericlles !Irricos o aleaciones 
li'Jeras '{ue ,sean de , sección no cir(;ular" J)Or ejemplo, los que 
tienen forma cie cajón ci de sección elíptica, se calculclrln a par
tir de un. sección circular de la nisma Ire., con el rtilmetro 
corrcsponrtlente. 

En e~tds formas de ' seCClones, lós radios de curvatura de la 
envolvt!nte no <ieberln ser lIiuperiores a 2.000 r.lm en los costados 
ni .\ '3. 000 ' r, ¡1n por encima 'j por debajo. 

Se podrSn ut tl iZdr fondos 'de péque?lo radio lié actlertlo en lmi 
dt:.'pósitos con I'resi.ón ,,¡Íxi :nd oc !iervicio inferior d 0,5 
k.g/crn2 't'manométrica) , < ' 

En ' este caso, ~lrilciio':' ~ le dcuerdomínilT11>, a título oricntottivo, 
será '<le: .-

~~~!!'~~ !~_d~~~~p,:i_e~ te 

5UU a 7'iO I'1m 

800 ,a 950 mm 
;. 1.000 r.1[f 

Rad~~~_~~~J:2!_! .!El 

' 30 M!'II 

40 Mm 
50 Mm 

Se ' ,1eberán tomar ;nedi,ias para proteger ~os depósitos ' contra nes ' 
'los de la deformación p r:oducida por depresión i~tp.rior , 

2.3.5. Mamparos e.t~~~-E~eolas. 

Lo. e.pesores mínimos ~ lo. mamparos estanco. se obt.ndrln 
calculando éstos como fondos. ' 

Lo. mamparos ser,ln de forma cóncav., con una proru~didad en 'la 
concavi d.d de por lo ~rios 10 centlmetrqs" u, ondu~.~." ~onfo:r~ 
m.dos o reforzados ,de otra. forma que proporclone un. reslstencla 
equivalente. 

Lo. depósitos destinados al tr.nsporte de materias U'qui~s 'lile 
no estln divididos por secciones de' un. ,c.p.cidad Ñxi!U de '7.500 
lit.ros, por- medio de IllAmpar,os o rompeol~~, se Uenarln .1 80 \ ,de 
su ' capacidad, 'como mlnimo', salvo"que e8tln prlctic.ment. yacios. 

A efectos ' de la pr@sen~e disposición, se considerarln como 
líquidos las m.terias cuyo tiempo de evac~.cion medido. 20g e 
por medio de vertederos DIN, cón un 'orificio de 4 mm,: no "sobre
pase lo~ ' lO minutos.' 

2,.4. Proceso :de Fabr icac,ión. 

Son de ap i icación las 4isposiciones del Anexo I 

.2.5'. Equipos, ' de ~ervicio. 

2.5.1. ~!:!,:!!al i'áade •• 

Son de aplicación ha d~sposiciol)e, . del "nexo 

2.5.2. Boca de hombre. 

Son tie aplicaci'ón ' H s- ~i9po&iCi. ()nes ','dél A'nelco "1 

2.5.). ~!~!~c io~~~~~~~~. 

Son dé ';pU~a'dón' ,lu cli ,SPos~cio~es Jel, An e xC! ,1 

.2.5.4 . ~lV~!L .. ~~~U(i~ . 

Son die aplicaéión las tilSpesicione. del Anexo 1 
:,; .... - ~ \ .. 

2.5.5. 'di e! resr.!-y !l vu l'aSDi d o! .' 

1..9. órganoli, '~ ' Ú enado, 'vac i'ctd9,,' seguriclati o contC9 1 ' (~rifo&' , 
'c omp-uertu,' v .r-rvu l a í¡',' t'uLerL'as, m.nóm:' trus ; t'enór.\etrós, ' étc.) 
deb~n _~::sta ~ :.s,i ~,u~do~ c.~ t~ l l~~ t.(lh! ,'Ju~,len. pr;.¡tegldós contra 
toqos lo~ nesgas de rotura por a r un'1ue Y aVt!c {a en el CUt' SO del 
~_r,anllp~rte . 

J.,~1, tuberías ole vaciado por uebajo, deo"n permitir '« 1 voicidc1o 
total por uno , de los OOS 'costados IMl vaqón. 

El iiisposit;\vú) ,, !:Se ,mando .Ie los &1"9.noS de ciern, debe <lis(>o- ' 
ners •• Ie , forrr.'. '1u!8 no sea necesario 'nwterse bejo el baat i<1or ¡>clIr<t 
acciona,rle con l.; excepcipn IMl ~sencerrujamip.nto por , cab le de 1 
m.ndo .lel 'obtur.dot i>nterno de "9uri,1ad de d",r~ .. rlpicio. 

C~ndo , t. , W\1~n "ntZ::~ ,,~l ' ~.(t¡i:~,r~ y la ~~~tern. a_u~qr'ic~ ,1.1" , .. 
de.plu, ... i.n~o '~d.U~ .,de .. t;? S -;le}lI~nt~s,; ,la.![fija,cipJ' ,de loa 
cJr,.nos' de v.ciado '.itu'lido., en 1. ~"rte baja debe permitir '81 
d •• pl •••• i.~to sin ries90 de averla o dA?lo de 'estos &r9&nos. 

." :.. • • c:. f"'" '" • .. ' '-<1 ~ ¡; .... • '. I 

LQ, cJI;9.~OS. U.nado 'i ,vaciado deber, " C)Arántinrae 'contu toda 
apertura int-.peátiV. poc, wfecto ~ un choque o de una acción no 
int.~c10qad • • lato. 4r9ano. ~ben pod.r.e precint.r en posición 
de cierr., y .. r obturado por t.pa. o brid.s. 

Las cistern •• cuyo vac:iado .. efectlSe • presión, deben e.t.r pro
vi.t.s de, una ,in.cE:!pción que idique de ' un ..... net. cl:ara la pre
sión nlxima de servicio ~dmi.ibl. PAra la operación de vaci.do. 

El vaqón ' debe e.tarconstruido de tal IllAnera que su segurid.d de 
~xplotaci&n, no peh'1re por .motivo de un desborda/ftiento de la, 
mercancCa con I\W)tivo del v.c:iado' o llen.~ ~, 

Los depósito. y COIllpartillie,ntos qlle .. vacien por Jebaj'o, en ~so 
de ql.le los depósitos estln subdivididos entre sl, deberln e.t'ar 
provisto. de qa,s cieir •• en, serie, i~depend,iente. entre sl, de 
los cuales el primero e.tl Constituido por un obtu,rador interno 
(salvo ,las vxcepcione. que se .dopten para depósi~os destinados 
al tr4nsporte de cien •• materia. cristalizables o lNJy visco ••• , 
d. !JI ••• licUAdo. ,. ~y .baja. temperatur •• ' y de , .. teria. pulv.ri
z.da. Q granul.Ü.) .itu.do -incluitto su .siento- en el interi.or 
del depósito, y el s.CJ\lndo por un. vllvula u otro .parato ~uiv.-· 
lente ,situado al e.tremo de la ' tuberl. de rlese.rqa. AdeÑ., los 
orifi~ios de los depóSitos- deberln pod.r cerr~n. mediante 
cierrvs de rosca, bridas compactas u' otros dispositivos iqualmen
te eficace. ~ 

Este obturador interno podrS ~er maniobrado desde lo al to o desde 
al)fjo de la cistern •• En los dos casos la pOsición (abierta o 

, c~rr.¡da) del obturador intt!rno ,le be , , sieml're que se ... posible, 
poder vecificarse desde el suelo. 
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Los dlSposit 'ivos de manfla del 'ot:,t~ ~;a aor ,interno, deben estar con- ' 
c ebi ,10s de f<)rm'a "lue se impi,1a toda ábertura i:'\tempestiva bAjo el ' 
efecto de un ch~iue o de una actuación no intencionada. ~n ~.o 

de av'! r la de r ' disposit ivo ' del mando exter~o, el > cierr~ ~nterior 
debe continuar ~iendo eficaz. 

La l'l0 ~ tci&n y/o ' e Í •• nt i.' ~o de cierre ~ las ' vll,,'ulas , o di spositi
vos s imilart:!s, deberl indicarse con claric1ad. 
r~ ~ ftJ: 

A ' , f rn de u,,! i i ar cua lrluier pérdida de contenid¿- en caso '~ ' aver la 
de los di s poSit i ,ir.,) s I cxtllriores ~ llenado y ' vac iado , (tuber tas, 
dispoS'i t ivos latera le. de cierre), el obtu~ador interior y su 
asiento '(JetJerln estclr, protegidos COntra el riesgo' de arran- ' 
caclliento por efectos de acciones exteriores, o concebidos de 
fOrllla que ' este' riesqo est"é previsto. Los diSM s i tivos ,de llenadQ 
y va'e;, iado (cOInprc r'ididas las 'bridas o bocas roscddas) y las t apas 
de protección .en ' su C4S0 deberln estar aseguradas contra toda 

, posi'bi Üriad de ' apertu'ra . bftpr4lvista. . .' , 

. 2 • 5.6 . JÜnta's. 

Son de aplicació~ las disposicion.s del Anexo 1 , 

2.5.7. ' Tube~(as. 

Los materiales y caracter ísticas qi!o:~étricas deben espec1f ica"se 
en el proyecto y lo. primero. deben ser compatibl.s con lo. pro
ducto. a transportar. 

2.5.8. Aparatos de medida. 

Son de aplicación las disposiciones del A~exo ' i 

2.5.9. Continuidad eléctrica. 

Son · de dplicación las dispo.iciones del Anexo 1 

2.5 . 10. Protecciones calorífugas. 

Son de aplicación las disposiciones del Anexo 1 

2.5. , ' ,. Marcado. ----
Son de aplicación las disposiciones del Anexo 1\ 

2.6. Equi~e¡' vehículo. 

2.6.1. Los vagones-cisterna afectados al tran.porte de ' ~teria. peligro
sas, cur.lplirin las nor_s y reglamento. vig.nte. y .. tablee idos 
en RENFE . ' 

As!mismo, cumplir.ín los r~ql.lisi,tos exigidos en el- TPr. 

2.6.2. ~p~!ato~_.:s~~oque. 

Se rI:!co':lienda en empleo <k! aparatos de ch~ue ,ie al t d ' c.tpacidad 
cuya absorción de enerqía lleque por lo menos a ~o.ooo joules, 

para todos lo. va90nes-cisterna, siendo obligatorio : en aquellns 
que tran.porten nercanc!as de la clase 2 (Jases comprimicios). 

_ 2 . 6.3. Condiciones de ,utilización de los vagon~rovi.!~os d~nstal~.: 
ciones ellctricas. 

2.6.3. ,. La. mate'rias y objetos de la clase '. el) ; los objetos de 
la clase l,b); 
Los objetos de los 4g, 21, 22 , 23 Y 26, de la cla •• 
1 ,e); , 

Las matericls de los '2, 22 Y 32, asr como el aldehit10 
acético; 
La dcetona y las mezclas de acetona del 52 de la cl .. se 
B, ' en , bul~os de rúa de 50 kg; 
Las materias de los 3g a 7g, de la clase 4.'; 

La. materia. de la cla •• 5.1, y 
La ... teria. de lo. 22, a) y 32, a) de la clase 8 no 
pueden .. r transportada. en vaqone. provistos de insta
lacione. ellctricas excepto en el 'caso de que 'lstas 
reunan las condiciones siguientes: ' 

a) La. conducciones eléctr-icas deben se r ti jada. sólid
amente y protegida. contra toda avería meclnica. En 
tanto que no se trate de cables bajo plomo o de con
duccione. similares a lo. cables protegido. por fun
da. _tllica. sin unión, deben ser CQlocadas en tubos 
e.tancos de acero. Los conductores de corriente bajo 
ten. ión y la. parte. que .irven para llevar la 
corriente a tierra deben estar qarantizado. contra 
todo autorelajamiento. Las partes metfiica. del vag6n 
no deben ser utilizada. como conductor de regr.so. 

b) El alumbrado no debe hacerse mis que por meriio de 
llmpara. el'ctricas de incandescencia. 

Los ~erpo. luminosos deben tener entradas de conduc
tos estancos y estar, provistos, del lado del espacid 
reservado a la c.arga de un vidrio protector con 
cierre estancO. Si lo. cuerpo. lumino.os no son fija
do. en hUeco. de la. paredes o del techo que les pro
tejan contra toda avería mec.ínica se les debe rodear 
adem.ís con una rejilla o emparrillado de protección. 
Las limpar.s de incandescencl. a deben estar garan
tizadas contra todo autorrelajamiento de su fijaci ón. 

c) Las m,{quinas eléctricds ~ instalaciones de reglaje. , 
interruptores y aparatos de seguridad (por ejemplo. 
los cortacircuitos de fusibles, los interruptores 
automlticos de corriente) cuyo funcionamiento puede 
prodl.lcir chispas; así ' como los radiadores, infier
nillos y pararrayos, deben ser construidos de manera 
que no puedan provocar la i~flamación de l~s mezclas 
explosivas de aire y de gas, de aire y de vapor o de 
ake y de polvo que existieran en el espacio dmbiente 
(tipo de construcción excluyendo las explosiones). 
Esta prescripción no es aplicable a las in.talaciones 
ellctricas colocadas en un compartimento, 1Ye 
éstaría, de una parte, completamente .. par,cado del 
espacio reservado a la éarga po" pared •• absoluta-

t::D 
O 
tT1 
::s c::. 
? 
N 
W. 
K) 

<: 
~ ' ..., 
::s 
~ 
el' 

N 
-...J 
el' 
~ 

'S 
~. 

3 
cr'. 
~ 

0.0 
00 
Vl 

VJ 
O 
VJ 
0.0 
VJ 



· mente es.tancas, son p\lertae- de . cOlllunicaci6n y, . pQr 
otra part·.e, provista de dPerturas de' aireación comu-
nicando con el exterior. ' 

2.6.3.2. (1) Las materias y objetos del marginal 2.6.3.1 no deben 
'. ser ca rga.dos ·e~ vaqOltes "pro~isto. "de transformadores .. 

( 2 )<:1 empleo de vagones provistos de transformadores 
por .. ire' "l'!stá perm.iti;do t)ara' ~s IllAt.~l'i!ls . de "14S . clases 
3, 4.1/ 5 .. 1,. as,C,',CQIIIO: ~ra •. " la" ·~ ... ~.ri,,s :,~l 2Q,· a), 3Q, 
a), de la clase 8, · que están designados en el marginal 
2 .• 6 .• ,3.1, ' si todas las primeras materias util izadas en' la 
construcción de los transformadores, son incombustibles 
o difici lmente inflamables. 

LOs trartsformadores" por aire deben ser colocados bajo 
la caja del vagón y estar separados de ella pQr un 
aislante de naturaleza y dimensiones tales que el arco 
el~c:tr~co que ~e produce .eo caso de fusión de un 
enrollamiento no pueda pegar !:!l fuego en. la citada caJa. 

( 3) Los 'vago~e~ provistos de transformadores deben 
llevar un signo distintivo a menos de ser fácillllente 
~econ~cibles. ., , ". '. 

2.6.3.3. Los "vagoneS que no responden a estas condiciones 

podrán." sin. emb~i:,90, ! ,ser. ut:.~Jzados en el transporte . de 
matteriates 'y objetos ' apuntados, si tod_s las instala
ciones el¿ctricas q\.loe 'no, satisf4gan estas prescripciones 
están 'prt"vadasde corriente y Cj4rantizadas contra su 
pues,ta en tens ión durante el transporte. 

2.6.4. Medidas contra 'la ' ele'ct:ricidad e~t'tica ; 

Los' vagones-cisterna deben ponerse a masa conforme a las 
siguientes condiciones: 

Todas " las piezas metálicas ' del vagqn, deben quedar al mismo 
pote"ncial que el carri 1, pQr medio de' conexiones que ofrezcan la 
menor resistencia eléctrica posible. 

Esta r.esistenciarro' deb~k-¡ 'ser: 'supe~ior~ O,l:.i). 

Estos valor~s' SE! ' mediÍ'án con' una ' corri~~'l:e que se mantendrá' 
constánte a ,50 TI. bá"1ouha tensión ,~,gual o ' i~f~tior el 50 v~ 

Cuando por el empleo de mateda'S tlú"e eléctricamente sea~ pOco 
conductoras, por ejemplo en ias ' qUicioneras 6 en las . cajsas de 
ro~il tos y no se puede l'le~ar af va Hir , anteriormente indicado; 
los ' visqones deben ' ser provistOs según ' el cáso, de las conexiones 
de masa siguientes: 

La caja o cisterncl se un,irá 031 Oastidor .:n doS puntos díf~r~ntes 
por lo '~enos. 

El bastidor Se une a cada ' l;>ogie al menos una vez. 

Cada bogié debé. ser puesto a tierra de forma segura, por inter
m~dio de al menos un eje montitdo; por ejemplo el cuerpo de una 

Coi ja d,! C()d-i lloli¡ o por medio de \lna escobi 1101 de, toma ,(le t.iEirra 
o por otro sistema .er¡ui valel)te. 

Si el va<Jón , fllet'él de ejes, se hará una puest~ a tierr ... análoqa, 
inter~sand9· a los dos ejes I~ont"do •. 

Las conexion~. ,de 'masa pueden ser · ~esusadas o ai~ 'ladas y deben 
estar const.fuiodas de forlna tal 'lue !lean flexibles '1 no lile 
corroan, teniendo una sección cuya conduct.ancia . q16ctrica sea 
superiol; o ', por lo l1\enos igual ' a la de una sec·ció", de 35. '~1I\2 de 
cobre. 

Deben' ser fácilmente lo<:alhables ye8'tar situad.s al .sbrigo de 
aver ías ·,m~ánicas. 

3. PRUEBAS Y ENSAYOS. 

3.1. Inspección durante la constl;'ucción. 

Son aplicables las' disposiciones del Anexo 

3.2. Pruebas ,previas a la puest, ef{ ,!Servició. 

Los depósitos y su.s equipos deben-, bien 'en su conjunto: bien separada
mente, someterse aun control inicial antes de su puesta en ·servicio. 
Este control comprenderá una verificación de la conformidad .de la 
cisterna con el tipo aprobado, una veriHcación de las , caraet-ertsticas d( 

'con'strucción, un eICámen del estado · exterior' e ~nt;erior, una prueba de 
presión hidráulica .. la presión de prueba indicada en las 'presentes ' nor
mas y una verificación del buen funcionamiento de los equipos. 

La prueba de presión "hidráulica debe realiz'use antes de colocar la pr'Q
tección calor ífu~a qventualmente necesaria. Cuando los recipientes y sus 
equipos se somt!tan a pruebas por separado ," deben someterse posterior
mente en su conjunto a una prueba de estanquidad. 

La prueba de estanque~dad .consiste en someter a la cistt!rna a una pre
sión efectiva interior igual eS la presión Máx,ima ' de servicio, pero como 
mínimo 'igual 0,20 kg/cm2 (presión man'ométrica) segiÍil un método r~cono-
cido. ' 

Además en todas las C'isterndS ,,' depósito ' ';¡' depósito, se r~alizará una 
prueba volumétrica Lajo la i.nspección de un experto Qe una , ent idad 
colaboradora. La nedida sé Podrá .realizar mediante pesada (,) medición, 
volumétrica de la cant.i.da.d de agua ·necesaria para " llenar la ciste·rna. lCl 
error <lel aparato de medida utilizado par~ 1,,;\ d~terminación del vol '.,1Men 
del depósito, deber .. lier inferior a 1. \. 

Estd prueba será ,aslmismo obligatoria. en .el caso <le ci.sternas un ser.
vici.o, que por primera. vez vciyan a obtener una cert iE iC;¡ClÓn ,RID, TPF' o 
de · seguridad. 

En las cistern~s de varios depósitos estancos, las pruebas de preslon se 
I;'ealizarán indivi<iuaLmente, ' y para la totalidad de la cisterna, según un 
plan de pruebas . que será sometido a aprouacl.ón ,previa. 

En casos ¡.>artic~lares. , la prueba de presión ,hidráulica podrá su·stituirse 
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por una prueba de preslón nerliante otro l-í'luido o un 'Jas. previa confor
midad con la autoririart, com8etente. 

D'e todos los ensaY'Js a ,lteriores se levantará ' acta firnlada por el experto 
aut0rizado'. 

3.3. Inspecciones periódicas. 

Salvo lo que se especifique en los capítulos particulares para cada uno 
de los grupos de productos. los depósitos deben someterse a las siguien
tes in;pecciones periódicas: 

1. Cada dos años. 

Una inspección para' comprobar t!l estado extt!rior ele las cisternas y 
sus anclajes. También se verificari el buen funcionamiento de todos 
los equipos. Esta comprobación incluiri asímismo la toma de espesor 
desdt! el extdrior ~ la cisterna salvo en los casos en que esta medi
ción sea impracticable. 

2. Cada cuatro años. 

2.1. Una inspección para comprobar el estado exterior e interior, 
salvo en las que no sea obligatoria la boca de hombre, de la 
cisterna, sus anclajes y sus equipos. 

2.2. Una prueba de eS,tan'lui,iad. 

Esta, pr,ut!ba de estanquirtad se podrá realizar utilizando el pro
ducto transportado, si ~ste es un fluirio. 

2.3. Verificación del buen funcionamiento de todo el equipo. 

3. Cada ocho años; Además - de las pruebas i.ndicadas en el punto anterior 
se someterán a una prueba hidráulica. ;':n ciertos casos particulares i 
previa L'prvbac ión de 1,1 autoridad cOIIltJt.!tente, la prueba de pres ión 
hidrcÍuli.crl ,e ¡>ocirá sustituir por \lna prut!ba de pras_.i.-6n nediante l,a 
utili1;rlci.ón de otro l{'lUi,io <) gas cuanJo esta operación no presente 
peli.qru. \0 será necesario levantar las proteociones calorífugas o de 
otr,) ti;>') ,~ás c-Iue en !..-i "tedida en ' que 'ello sed ind-isrensable para 
dse<]ur<1rs,! del mantenimiento de las característi.cdS lel fun
:::i'ilr;d1':l<=nt.o ele l ,~ cisternd. 

3 .... ~~~~~!_~o perlódicd~, 

Son las ,lrll c:ables disposiclones del ,!I¡nexo, 1. 

3.5. Vagones-cisterna en serV1CL0. 

Son aplicable s l.-la diSposl:::iones (,1el Anexo l. 

4. CE:I\'I'.!!:~~CI~~~~ 

Son "pl icables las dlSposiciones Jel Anexo -l I 
I 

CAP 1 TUL O 1 1 ------.--,-.-_._--
( -

'DISPdSICIONES PARTICULARES APLICABLES A LA-CLASE 2~. 

1 N D 1 C E 

1. CAMPO DE APLICACION y DEFI~ICIONES 

1-. h (:amp6. de, apl1cac ión 

1.2. Definiciones 

2. PROYECTO Y CONS'rRUCCION 

2.1. Generalici.de~ 

2.2. Materi,ales 

2.3. ,cálculo de estructuras 

2.4. Proceso de fabricación 

2.5. Equipos de serVICLO 

2.f) . .l:qUlpoS del ... el~ícu~o. 

3. PKUbBAS y SNSAYOS 

3.' 1-. :-lnspeC'Ción' durante ,la constrUCCión 

3;2. Pruebas previas a' h ['uesta en servicLo 

3.3;. Inspecciones periódlcas 

3.0\. Inspecc iones no per iódicas. 

3.5. Vagones-cisterna en servi:::io. 
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1. CAMPO DE APLICACION y DEFINICIONES --------------------

1.1. Campo de aplicaciqn. 

Con , exclusión de los .gases enumera'dos a 'cont inuación, los gases de , la cl~-
se 2 se podrán transportclr en vagone'5-cister·na, vagones-bateria y grandes 
recipientes desmontables: el fluor y el' te.trafluoruro de silicio del 1~ atl, 
el mónoxidd de nitróg~no del 12 ctl ~ l,As mezclas ' de hidrógeno con un 10\ 'como 
máximo en volúr;¡en de seleniuro de hidrógenb o de fosfina o de :silano o ger
mano o con un máximo del 15\ en vOlúMen de arsina, las mezclás de nitrógeno o 
gases raros (conteniendo como máximo un ' '1 0\ en vólulllen de xenón) con un 
máxilt,o ,lei 10\ en vqlúmen de seleniuro de hidrógeno o de fosfina o de si lano 
o de germ~no, con un máximo del 15\ -en volúmeñ' de arsincl del 212 btl, las 
mezclas de hid'rógeno con un riáxi:no del 10\ en volúmen de di!:>oran.a, las 
mezclas de ,nit~óg'eno ' o de gases raros (contt!niendo un máximo del 10\ en 
vólur.ien de xenónl con un Máximo del 10\ en vol'útTIen de diborana del 212 ctl, el 
cloruro de boro, el cloruro de nitrosilo, el fluoruro de' sulfurilo, el 
hexafluoruro de tL\ngsteno y el trifloruro de clqro de~ 312 at), .el metilsilano 
del 3U b), laars'ina, el diclorosilano, el dimetUsilano, ' el ' seleniuro de 
hidrógeno y el ¿rimetilsilano del 312 bt) , el c ~oruro de cianógeno, el 
cianógeno, y el óxido de >'!tileno del 3,g , ct), las rnezclas "de me'tils,ilano del 
42 btl, el óxi .10 de etileno CGntt!niendo un rná~im~ ~l 50\ '· (masal de · form·iato ' 
de metilo del .42 ctl, el silano del 512 bl, las materias ' de los 512 btl Y ct)', 
el acet i leno disue 1 to del 92 el, los gases de ios ,1212 y 1312. 

1.2. Definicione~. 
,:~ . 

Son de aplicación , las disposiciones del Anexo 

2. PROYECTO Y CONSTRUCCION. 

. 2.1 gene!~¡id~~~ 

Sin disposici:or.es particular~s 

2.2 ,'.~ateriales -------
Son de aplicación ,1as disposiciones del Anexo I' 

2.3 Cálc~los3~~~ 

Son de ~pliC'ación las disposiciones del . Anp.xo. 1 

2.4 ~~=~~~e ' fa!>ri~~ión 

Son de aplicación las disposiciones del Anexo I 

2.5 ~~os, d~ervicio 

2.5.1 Gene'ralidades 

Son de aplicación las disposiciones del Anexo 1 

2.5.2 Bocas de hombre -------------
·Son de aplicación la:s di~posi'ciones del Anexo I 

2.5.3 Orific~os 
----~- -

Son de aplicación las ciisposiciones del Anexo 

2.5.4 ~álvulas~!9~!idad 

Son de aplicación las disposiciones del Anexo, 1 

2. ') . 5 0~rr~0!1 vul~!' _y ~~, 

Además ' de lo dispuesto en el Ane,xo 1, deberá t~ nerse en 'c ue nti! : I 

C. La naniobra de l o s clispo:;itivos ' internos de seguriciád debe 
; 20d~rse .efectua.r desde el l:5uelo, desde cada cost<ido del ...,a gón. 

. I 

Cuando: loi .aperturd de los Mandos del dis·posit·ivo interno se L 
:efectúa por cable o biela, este dispositivo ,lebe, en ['osicion 
abie-rta de 105 obturador<ls, rt!spond~r a las dimens iones i:1di

cadas · un la figura 10. I 

FIGURA lO 
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ANILLO DE AMARRE DEL 
MANDO POR CABLE -------'--- 6........-~~· 

NIVEL SUPERIOR DEL CARRIL •• 
'1 ! , ] , 

EN POSICION ABIERTA DEL OBTURADOR ~ 

SE RECOMIENDA QUE LAS . EMBOCADURAS DE LAS TUBERIAS, TENGAN .LOS 
DIAMETROS DE 80 MM. Ef!j FASE LIQUIDA Y ~O MM. EN FASE GASEOSA ' 

D. LLenado y \ vaciado por arriba 

'So'n -de 'aplicación 'la's disposiciones ·del Anexo 1 

2.5.6 Juntas 

Son de ap~icación las Disposiciones del Anexo 1 
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3. 

2.5.7 Tub.·et ía~ 

Son de aplicación la. disposiciones del .&.nexo 1 

2.5.8 Aparato.s ~~~~ 

Son ~e apl~cación. _las disposiciones del Anexo 1 

2.5. 9 ·prot,ee~.!lor í'f~qa . 

,So,"! .qe, aplicación las .dispo.siciones . del Anexo 1 

2.5.,10 Marcado 

Son de ap'Ücación las disposiciones del Anexo · 

2.ó. Equipos-':pe1 vehíoulo. 

SindisposiClones pa.rticular~s. 

PRUEBAS Y ' ENSAYOS --------
3.1. ~~~pección dura~te~!_~onstrucció~. 

Sin ;iisposiciones particuLlres. 

3. 2 ~.E~~~~.-f.E~~~_]~,~est~~~~!.Y~~~~ 

30n de aplicación ·las disposicloncs ,·!el ,\n.>)(o 

3. 3 !;:2P~.=Eio!!!:~iódica2" 

3.3.1. Generalidades. 

al :.a prueba de estanquiciad de los depósitos destincldos a.l 
tt-.inspórt-e de los gases' ·del 1"12 el16Q 'i 912 se efectuarS baJo lOna 
presión '11ínima de 4 kg/em2 (-pn,s ión nanométr ica)·; 

bl ?ara los depósitos con ai31amientos por Velcío de airf:!, la · prueha 
, ,de ptóeslón hidráu'Uéa y la verificación de su estddo intenor 

pueden! ser r",emplazadas; por una prueba deestanqui.ciad y su 
medida de ,vac.lo, de acuerdo con el experto que· T<!al ice la 
inspección. 

el '-as ' cisternas destl nadas ál ~ransporte de gases licuados a !-""JelS ' 
temper~turas de l o s gI"UpOS 7g y 82 q ue no estén provist.as ,le l)" a " 
abertura paril la l ns pecclon (boca de hombre) ' na e stelrán sU jetas a 
ld l ~s[>ecclón lntt!r:;lor. ~o será nec~sarlo levantar la pr o t eCCi.Ón 
c<llorífuga. 

Si las aberturas han ;¡;i.;lo ,abiertas en el ll"Omento de la inspección 
periódica, el método para sú ' c l erre hermético ante. de entrar en 
servicio, debe ser ~pr.obac;io por el experto que reAlice la inspec
ción y debe garantizar la integ'ridad del depósito. 

d ·) Para los:' ~epósitos -con ' ais1clmiento '-de · poliutecano expandido y 
barrera de vapor, la prueba de presión hidrlulica puede ser 
reemplazada por una prueba de estclnoui dad. . ' . 

3.3.2. Cada:, dos , a~: 

Sin -requisitos adicionales a 'lo exigido en las disposiciones genera
,les • . 

3.3.3. Cada cuatro ·años. 

a) Adem;('¡¡ d~ las pruebas prtlv'istas en las disposiciones generales; 
se proce~r;(' por medio de ensayos no destr~ctivos (líquirlQS 
pene'trant'e~ o p..'r ·ticuias magniticas)' a la inspección d~l -· estado , . ' . ' 

superfi.c~al. , .(~ 195 cordpnea . de soldadura y de la zona de tran-
sición del depósi'to, sus accesorios y sus ~nclajes. ' 

I 

bl Ela,ra " lo& ~pós.i.tO&." desti.nados, al transporte de las materias 
siguientes: 

- F luorur~ de boro (,.2 at) 
- Bromuro de hidrógeno 
- Gas ciu4ad (212 bt.) 
- . Cloro 

. - Dióxido ' de nitróg~no 
- , I?ióxi,lo de azufre 
_ Oxictor~ro. de .carburo ('3g at) 
_ Sulfuro ,de hi,1rógeno (32 bt) Y 
_ C1Qrurode · hi,lrógel'lo (Sg at l ' 

tn 1.\ pruepa a realiz<ir Ca'dd C'latro años se nardn : '.l5 i.1S¡ 'eC
ciones . ¡>r~yist"s e~ las <ti3[josicionl!5 '.JeneI-'il~s ,'dr,;; lit5 l1S¡ 'CC -

cior:es , cada A años. 

c) ' :":'l l'ruéba' l'rt!vista cn a) podrd realiz<ir,t: cada. oc:l:o J,ños, ;r,"Vl.i 

. aprobación por 1; ,adrninistracl.ón, p.ua dq·u~lLas cist~rndS dedica
das .'11 . tr~nsporte de un grupo de prod,uctos tle 1.1 cla.:;e 2 ,¡UC no 

sedn cprroSivos. 

3.3.4. Cada ocho años 

3.4. 

--------
?ara lo·s depósit:os de·stinados al trdnSI'0rt~ de los. otr ')s gases 
cOhlprimidos y licuddos .Curno para el caso del dnónía.co disuel':.o I"j

jo pres.ióndel '12 at 'se 'rtOpetirSn las pruebas equi'Hlentes a la pri-:-

mera i:1specclQ'n. . . 

Para los depósi'~O~ dest 'i"d,ir;;S al t·r~nsporte ,1e tos <Jases dél 79 i ;3~ 
se e·fectüará una. ' ¡;ruc·ba. e'1üiv.alente a la de la r,ri111t:rd i:¡s¡iección 
después de ocho" ar.os de servicio y a cont.inuación ca.1a doce años. 
'En estos CclSÓS ;. ; se ··c!ectuaiá un co~trol de estdnquidad al')s 'ocho 
años. después de ', cada prueba periódica. 

' ~~ecc i~~~JC~§dlcas. 
Sin ,lisposiciones ¡larticulares. 

3.5: vagones-cisterna en\ servicio. 
Sin disp'osi?ioncs ijr~S. 
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e A P 1 T rr L o 111 . '--, -~ .... -----r.-,- .. --~ .. 

DISposiCIONtS PARTICULARESA'PLICABLE,S ' A 'LA CL~5E ' 3!'.:. 

DJ_l_S .. } 
1. CA/{PO: .DI; ';¡>~ICACIUN. '(DEFINICIONES 

1:. ·1. Cami'o deo. 'apl1cación 

1.2.- Vef"iniciones 

,2. J PI-!O'l!:::c'roy CONSTRUCCWf" 

2. t ; ~cneraliQarles 

2.2. '·~tt:'ridles 

2, ')". ' cál<;u'lo' de eSÚóctura's , 
. ~ ' 

2.4, Proceso de fabricación 

.! ,,5. !:: ·i ui ,' QS .-1", 'servicio 

J. ,?kUi..:l.lA¿ Y ' E/IOSAYüS 

'3. ')': lrÍ.sl'ección duranté · la "construcción 

3 . '.~. ?r' ll ~h;is pn ' vid.s a la puesta en set"vició 

3.3~ 1nsliecci6hes púi,sdicas 

3 . ~,l" I:"lspecciones no periódicas 

3 .. .: ')' : ya'Jon,~s-cii? ~~rna ef1 servicio. 

1. CMIPO DÉ APLICACION y DEFINICIONES • 
. ~'-------

1.1. Campo de aplicación, 

Las siguientes materias ' de }a clase 3 se ppdrán transportar en vagones
cist.erna: 

a) - Las materias expresamente especif.icadas del 12\, . 

b) . Las rnaterias enumeradas en la letra a) de 'los 1.12, 142 a 232 y 252 
Y 262; así como aquéllas asimilables en a) de estos números, con ex
c 'lusión del cloroforr.1Íato de isopropqo ~l ,25Q a) , . 

c) Las materias enumeradas en la let~a b) de los 112, 142 a 202, 222, Y, 
242 a 262, así cono aquéllas asimilables en b) de estos núneros, 

d) Las ("aterias ',le los 12 a 62, 312 a 342, así como .aquEHlils dsilnilablc s 
en esto.s::, 2 ,úneros,cd-n exclusión del nitrorn'etano ' del 312 c). 

¡ 

11, 

!J 

,J¡ 

I 

..1 

1 .2. ~.!J.!l~~!§~' 

Sin rlisposi c ior.es particulares. 

2, PROYECTO Y CONSTRUCCION. 
---------_.-.-.~ . 

2.1. Generalidades. ------
Sin dijposiciohes ' ~~~t~~uldrej. 

2',2; ~I~~:'!~!~:;' 

Son de ,lplicaci.ón 1,15 di.SpOSlciOnl's del .'nexo 

;¿. ). c;~~.!~_ ~~: ~ ~~~:,~=!y:~~:' 

So'Ti' de .¡pli.Cdción l~s di-sposiClo.nes de l >.nexo 1 

2.~. Proceso' de fati.ri~aé:ión. 
- ~._ . _ ' __ .- - _ ,_ ',:" ~ft *1,.. '" '-_ .• ~~ ", 

Sin' di3postC l. ,) f: es · particul,Hes" 

2 ; 'i. ~.3~~p~~_?~~~!~~pi..!'. 

Son ele dp 1 icac ión '¡ as dlSPOS i ciones 'de 1 >.nexo 1 

'3. PRUEBAS 'Y E~JSAYOS ------.--.. .. 
Son de ,lp licac ió'n ' las ' ,ii~pos iciones del Anexo t 

CAPITULO IV ----------

~~OSICIO~~_l'~~IC~~~!'LICABLES A LA CLASE 4a 

INDICE 

1. ' CAHPO 'DE A.PL1C::AC¡ON y :DEFl"ICIO/lOES ~ 

".1. '<Campo de ':aplicación 

1.2,Q~fin~ci.ones 

2. PROYEC~() y CONSTRUCCliJN 

2.1, Generalidades 

2. 2 .. ~:att!riélles 
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2.3. CcÍ;~c:u~q de e~.trlJctllt:as 

2 .4. Proceso defabl;~~c;ac.i,Q'rl 

2.5 , Jvwin.os de rae rvic.i.o, .. 

J." 'pHUEB~S , y ENS~lOS, 

~. 1. Insp~ccA ón durdnte 1.1 construcción 

3.2. ?rlll'bas pr~vias 3 1.1 puestd en ·servicio 

].3. In.sl'.ect;::iones periódir.<is 

~ .'.}' Inspeccio,ne;s , ,no" l'er.iódicas. 

3.5. ya'Jone~-cj..sterna >.!n servicio. 

1. CAMPO DE APLICACION y DEFINICIONES 
------~---------

1. L ~ampo d~plicació~. 

Las materias de los· 22, 82 Y 112 de las clase 4.1, de los 12, 32 Y H2 de 
la clase 4.2, eí sodio, el potasio, las aleaciones de sodio y de potasio 
( 112 a» ; ase'como las r.taterias del 22 e) y 412 de la clase 4.3 pueden 
trans portarse en vagones-cisternas. 

1.2. Definicid~es. 

Sin disposicione·s particularés. 

2. PROCESO DE 1I0~'OLOGACION. -..------------
2.1. Generalidades. -------
Sin disposiciones particular~s. 

2.2. Materiales. ------
Sin disposiciones particular~s. 

2.3. Cálculo de estructuras. 

Son de aplicación las disposiciones del Anexo 

2.4. Proceso de fabricación. 

Sin disposiciones particuldr¿s~ 

2.5. Equip~~!!vi~~~. 

2.5.1. 9Eificios ·d~impi~za. 

En los depósitos destinados dl trdnsporte de LlS nldteÜ<iS del 3Q 
del margi:"lal 431 del T"F y del 212 a) del ¡,arginal 471 no ~s::dn 

o'!lJu)riZddos los orificio s de li"'pieza previ3tos en VIS d1.5['Osl
ciones ~ener5les. 

. ~ . 

2. ').2. vál vu.!~_.?~..s=9ur i9~~' . .. , 

Si~ disposiciones particular~s 

2.5.3. ~j~,rr~~-'-3álv~.!:~~j'-9!~!3~· 

En los dcpó'sitos para' c"l' transporte · de las materias del 32 del 
:narginal 431 del 1'PF y del 22 e) del marginal 471, 1"5 ,Iber
turas y c9 neIClones deberán estar situadas por encuna lie1 nive l 
máximo .iClm<isible' ele'l l~isMO }' pcider qucdár totalme·nto> encerrildas 

"por tapas con cierre atornillables. , . 

2.5 .... . Aparat~_9~!' .. 
So~ de ' '~pliC~ci:ón ·l~s disposiciones deí AneICoI 

2 . '5. s. !,!ot~~~~!les térmi~~ .• 

Son \de · d~iÚcá~ión ras diSposiciones del AneICo 1 

3. !RUEBA~ y ENSAYOS. 

3.1, lnlfeeeione. durante· 14 eonltrueei,~n. 

Sin 4ispo.icioOOI P4rtie~~a(es. 

3.2. Pruel;l.!!J.revi~~~~Ea en servicio. 

3.2.1 Los del;ósitoa' desti ñados al transporte de azufre en estado fundido del 
2Q b), . oe 14 nafatalina en estado fundido del 11Q e) oel .marginal 401, 
dei fósforo blanco o amarillo del 1Q del mar~inal 431, así como del 
,!!odio, del potasio y de las aleaciones de lodio y de potasio (lQ a», 
de las ' materias uel 22 e) y del 40 del marginal 471 deberán someterse 

3.2.2 

3.2.3 

a la prueba de presión i~icial y a lal pruebas periódic~s a una presión 
m{nirna de O( 4 , I1Pa (4 bar)(presión manométrica). 

. . ~ ~. 

Los '~po~itos destinados al transport~ de las materias del 3Q del margi
nal 2431 deberln someterse a la prueba inicial y a las prueba's períó
dicits Inediante un líquido que no reaccione con la materia a transportar 
y a una presión , de pr'ueba de . 1 MPa (10 oar) (presion t:l4nómetrica). 

J : ' 1 , . -. , '. " . 

Los M~teriales · de cada ctepósito destinado al tr'naporte ,. lal . ~terias 
del 3Q del marginal 431 deper,{n . someterse ,1 pr"eba por el Mtodo des
cri~o e~ el apéndice s.id. , ' 

Los dep()s~tos de~ti~a~s al tr<lnsp?rt'~ , de! !lzufre (incluso ,la flor de, 
ázufre) del 22 a), del sesquisulfuro de fósforo y del pentasulfuro de 
fósforo 'de'l 32, y "de La niftali!'lcl sin · refinar y pun del "l;g Y b) del 
~arginal 401, del ca,rb&n · vp.getal recientemente apagado · del A!i! del 

I • '~ \" '-. l ···· , . ' 
marginal 431, deberln so.metersé él la prueba in1cidl y a las pruebas 
periódicas, él h presión utilizada para su c,{lculo. 
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3.3. ~~~~~~_per iód~=!,~. 

Sin disposiciones ¡~rticul~res. 

3.4. Ins~ccio~~!!iód~ • 

Sin diaposiciones l~rticular~&. 

3.5. vagones-CiS~~!!,-.!I!~· 

Sin disposiciones particulare's. 

CAPITU~ 

DISPOSIC10NES PARTICULARES APLICABLES A LA CLASE Sa 

INDICE 

1. CAMPO DE APLICACION y DEFÚUCIONES. 

1.1 ,. Campo de aplicación 

1.2. Definiciones 

2. PHOYECTO y CONSTRUCCION 

2.1. , Generalidades 

2.2. Materiales 

2.3. Cilculo de estructuras 

2.4. Proceso de fabricación 

2.5. Equipos de servicio 

3. PRUEBAS Y I:."NSAYOS 

3 .• 1. Inspección durante' la con.trucción 

3.2. Pruebas previas a la puesta en servicio 

3.3. , Inspecciones periódicas 

3.4. Inspecciones no periódicas. 

3.5. ·Vagones,:"Cisterna en servicio. 

1. CAMPO DE APLICACION y DEFINICIONES 

Sin disposiciones particulares. 

Clase 5.1 

Podrin trañsportarse en vagones-cisterna las materias de los 12 a 32, 
las soluciones del 42 (as! cOlI\O el clorato de sosa pulverulenta,en es
tado" hún~do o en estado seco), las' soluciones acuosas calientes de ni
trato de amonio del 62 a) ' de una concentración superior ~i 80\ pero sin 
sobrepasar ~l 93\, co~ ia cohdición ' de que: 

a) El PIi esté comprendido entre? y 7, medido en una solución acuosa del 
10\ de la ~teria transpor;~da, 

b) Las soluciones no ' ~ontengan ma'teria ' combusÜ61e en cantidad superior 
al 0,2'\, ni compuestos de cloro en cantidad tal que el índice de clo-
ro sobrepase ·,el . O, q~\. -. . 

Clase 5d 

Las materias del H2, 10Q, 14Q, 15g ' Y lag podrin ,transportarse en vago

nes-cistllrnas. 

2. PROYECTO Y 'CÓrISTRUCClON. 

2.1. Generalidades. -------
Sin ~iispo&iclOneS ll<lrticul~rt!~ 

2.2. ~!~. 

• Son de aplicilci'ón ~as clisP9 ?i ,iciones del Anexo 1 

2 . 3. ~álculo_.?~~~~~cturas. 

Sqn de aplicación las disposiciones del AncJCo 1 

2.4. Proceso de fabricación. -----------_. 
Sin disposiciones [~rticulares. 

2.5. ~quipo¿ de servicio. 

Son de aplicación las ' disp~siciones del Anexo 1 

3. PRUEBAS Y ENSAYOS 

Son de apÚcación las disposlciones del II.nexo 1 
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CAPI'orUW' VI 

DISPOSICIO~ES PARTICULARES APLICABLES A LA 'CLASE 64 

~ 

1. CAMPO DE APLICACION y DEFI~IéIO~ES. 

1.1. Campo de ap~icaci&n 

1.2. Definiciones 

2. PROYECTO Y CONSTRUCCION 

2 .• 1. Genera 1 id,ades 

2. ,2. ~lateriales 

2.,)., cálc~lo de estr\lcturas 
\ 

2.4. Proceso de fabriciic'ión , 

2.5. Equipos de servicio. 

3. ?RUEBAS Y SNSAYOS 

3.1. Inspección durante la construcción' 

3.2. Pruebas previds a la puestd en servicio 

3.3. 1 nspecc,iones periódicas 

3.4. ' 1 nspecciones no periódicas. 

3 • .5; Vago,nes-Cisterna en servic:io. 

1. éAMPO' DE APL'tC;'CION y 'ÍlEFINIc'ImiEs'• 

f ·.1. 

1.2. 

CálllPo de, aplica =iones • 

Las siguiente ' ma'terias ,de la clase 6.1 pOdrin ser, transportadas 
en vagones-cisterna: 

4) L~ materias MUy t&xicas expresamente especificadas de los 22 
y '32, 

8) Las mat$'!rias , Muy~" t&xieiÍs~ elasi,n~cádas en la letra a) de los 
, 11\2 a 24\2, 312, 412, 512" 552, 712 88\2, transportadas en 

e !ft'ado' l{quirio, as! como las materi,.!s' y soluciones asimilables 
en a) de estos números, " 

el. 

" " 
La!? 'ma,terias tóxicas y nocivas elasific"das en la l~tra ,b) o 
e )' de los '11"2 a 24\2, 511~ • 552, 572 a 682, 712 a 882, ' 'trans
portadas en estado l{'lui'do, as! como las II\&teri .. s y ,soluciones 
asimilables 7en ,b )l- o · 'e) de 'utos números, 

"d ') Las Materias t&xie4~ y nocivas pulverulentas o qr,anulares , enu
meradas e.n la letra b) o e), de los 1212, 1412, 172, 192, 2 12, 
:232', " 242, .:512 a 552, ' 572 a '682, 712 a 882, •• r como las mate
rias y pulverulentas o qranular~s asimilables bajo b) o e) de 
e~t'os nÚMerus" 

p~finie~~. 

Sin disposiciones I~rtiCulares. 

2. PROYECTO Y CO~STRüCCION. 

2.1. Generalidades. ---------
Sin Q,l.syosicion,"s particul.are$ 

2.2. Materiales. ------
Sin disposiciones partiC;1l1ar~s. 

2.3. cálculo de estructu~as. ------------, 
Son de aplicación la;s dispoSlciones del Anexo I 

2.4. Proceso de fab'ricación. 

Sin disposiclonus ~rtlculáres; 

2.5. Equi~~~~~rvicio . 

. Sori de aplicación las disposiciones" del AnelCo 1 

3. PRUEBAS Y ENSAYOS. 

3.1. Inspección durante la conatrueei&n. 

Sin dispos~ci'onespart~culares. 
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).2. Pru,e!>afl previas ' a la puesta en servlcio.. 

Los depósites destinades al transperte de - las materias a que se refi e r e 
el apartadol.l al, bl Y cl deberán ser sem,etides a la prueba inicial 
y laa pruebas periódicas a una presión ' mínima ete 0,4 MPa (4 barl (pre-
s ión Nnométrica ) . . , 

Los dep~sites destinade~ al transperte a que se refiere el apartado. 
1.1 eSl deberán someterse a la prueba in.icial y a las pruebas periódic~s 
a la ·presión utiLizada para su cálculo., según se define en las dispesi
cienes generaíes del presente Anexe. 

).) lnsp.eccienes periódicas : 

Cen respecte a losdepót\itos de.stinados al tr'lnsperte de las materias 
del ' )i~ al, la.s pruebas preriódicas, incluida la' de presión hidráuli ca , 
deberán realizarse al menos una vez cada cuatro. añes. 

>-

).4. 1.nspeacien~s no. peri~icas. 

S,in ' dispé>si~io.ncs particulares. 

).;. Va90nes-Gis~e,fna en s~rvic~e. 

$i.,~ disposicienes partic.ulares. 

CAPiTULO VII 

pISPOSICIO~ES PARTI.CULA~S APLICABLES A. LA CLASJ 7a 

~~ 

; '. CAMPO DÉ APLICA~ION y , DEFINICIONES. 

1 • 1. <¿lmpo ó de ,_apli,caéiqn 

1.2. Definiciones 

2. P~OY.ECTO y CONSTRUcCION 

2.1 . Generalidades 

2.2. Mate'riales 

2.). ' Cálculo. de estructuras 

2.4. Equipos de servicie 

2.5. Equipes .del Vehteute 

]. PRUEBAS Y l~SAYQS 

3.1. Inspección durante la construcción 

).2. Pruebas previas a La puesta en eervicie 

J.). Inspeccienes periódica. 

) .4. Inspecciones no. periódicas. 

3.5. Vagones-Cisterna en servicie. 

1. CAMPO DE APLICACION y D~r,INICrON!S 

1.1. campo de aplicación. 

'Según le que se prescribe en la ficha correspendiente del marginal 2703. 

Nota Las materias líquida • . e sólidas de flcil actividad específica (LSAI (rl 
del _r9inal 2703, ficha S. excluido el MKafluerurocle uranio. y las ma
'terias sujetas a in! lamación .spontlne., . pc>drln transportarse en vaqo
nea-ciat4jrnas. 

1.2. Definicione •. 

Sin dispeaicienes ~rticul.re •• 

2. PROYECTO Y CONSTRUCCION. 

2.1. Generalidades. 

Sin dispesiciones particulares. 

2.2. Materiales. 

Sin dispos1 ciones particulares. 

2.3. Cllculo de estructuras. 

Sen de aplicación las dispesiciones del AneKo 

2.4. Equipes ,de servicio. 

Son de aplica'ción ' las dispesiciones del AnéxQ 

2.5. Equipos del veh{cule. 

Sin disposiciones particulares. 

J. PRUEBAS Y ·ENSAYOS. 

Sen de aplicación las disposiciones del Anexe 1 
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CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES' PARTICULAREI APLICABLES A 'LA CLASE 8a 

INDIC.E 

1. CAMPO DE APLICACION y DEFINICIONES. 

1.1. campo de 'aplicación 

1 ; 2. . Def ii'lie iones 

2. PROYECTO Y CONSTRUCCION 

2 • . 1. Generalidades 

i.2'.' Nateri.lles 

2 • ~'. cá'lcu lo de es.tructu!as 

2.4. Equipos de servléi~ 

3. PHUEBAS y l:.l.SAYOS 

3.1. Inspección durante la construcción 

3.2. ~ruebas previas a la puesta en servicio 

3.3 . . Inspeccióncs periódicas 

3 .. 4. Inspecciones no periódi.cas. 

l.5. Vagon~s-Cisternd en servlcio. 

1. CAMPO DE ,APLICACION ,'( DEFINIq.ONES 

t.\. Campo de aplieacion .. 

.' Podr6n transportarse en vagones-cisterna las siguientes materias de 
la cla •• ·8: 

a) 'Las materias indicadas especrficamente en los 65l, 712 Y 2412, a.r eo
mb las materias asimilables bajo el 712, 

b) Las materias muy corrosiva. enume.rada. "bajo la letra a) de los 112, 
2Q, , 3Q, 1012, 1112, 2112, 2612, 2712, 3212, 3312, 3612, 3712, 6412, 6512, 6612., 
transportad •• en •• tado lrquido, .sr Como la. materla. y , soluciones 
.similable. Qn a) de e.to. n~mmero., 

e) Las mat.erias, corrosi:.ras' .. o ,que pre •• nten un gra~o. de menOr corro.ivi
d~d enumer~das bajo la letra b) o e) de loa 112 a 512, 812 a 1112, 2 112, 
262, 27Q,. 31Q, a 39Q,4fg a 452, 515l a 54,12, 612 a 662, transportadas 
en estado líquirlo as! como las materia. y soluciones asimilable. en 
b) o e) de estos números, 

d) Las materias cor.rosivas , o que presentan u'n grado menor de cor-ro.ivi
dad pulve'rul~ntas ~ granulare. enumeradas en la letra · b) o e) dQ los 
222, 232, 262, 27¡¡¡¡; 312, 352; 392, 412, 4SQ, 52Q, 65Q, ' •• r como las 
mat'erias pu'lver~l~ntas o granulares aSlmilabl-es en b) o e) de estos 
núneros. 

1: 2. ' Definidon'es. 

Sin di.sposiciones rarticular~s. 

2. ' PROYEc..TO " CENSTR~~CI~. 

2. 1. ~~l ida de$, . 

Son de aplicación IdS ~isposiciones delAne~q 1 

2.2. ~Iater iale •. ----, 
Son de 'aplicación .,las disposiciones del Ane~o I 

2.3 cálculo de estruct~ras 

Son de aplicación las disposiciones 'Jel Ane~o 

2.4. Equipos de servicio. 

Son de aplicación las disposiciones , 'del 'Anexo ' l ' 

3. PRUEBAS Y ENSAYOS. 

3.1 • .!nspec!:ión dura~!!...!. construcción. 

Sin disposi!cione. ~rtieul .. res. 

~ 
::s 
s::' 
~ 
N 
W 
N 

\O 
00 
VI 

~ 
O 
~ 



j . ,2 .!!~~!JA.:.1'!~~!~!_~ _~~_P?!!~~~~_ ~!~~~~:. 

Son ,de ,dplieAción la. disposiciones del "~exo 

3.3. ~spec~~~~!!_P~!~!:~~' 

3.4 

, lnsp.cc~ón ead. cUAtro .Ko.: 

Para los dep4.~to. de.tinado. al transporte de anhídrido 'sulfJr.ico de-
, Ha de,berl efectIolAr, •• una prueba de presión hi";rlulica. , 

para lo~ depósitos des,tinadoS al transporte de 'las rMteri.u del 62 '1 712, 
se medlrl el -espesor real de sus paredes y se comprobarl el e,tcllio en' 
cuantp a , corr \).ió~ y ~ ~, ;buen {q ~~iqn.,mL~ !l~9 . ~ ,U& ' equipos. 

" , 'l' ~ 
~E~P!~~j~!'~!I_ !'~_ i~ió~Js.;!! 

S in dispos ic iones :l).rt, icl.1ldr~s ' 

3.5. Y~9~~~~:E~~~~!!'~_ ~!'_~~!!~~~~ ' 

Sin, , ~ i~rosic::ihn'es I~rticularo!s, . 

~~2=_~-2 __ ~~ 

NORltAS DI! CONSTltE~~_!=!!!i~~-P~E~~~NEOO~~.:S~§!~~ ".~_!=~ 

!~NSPO~T! DE _!,~RCA~AS PtLIGROSAS 

CAPITULO 1 ------_. 
, ' , 

DISPOSICIONES GENERALE~ APLICABLES A TODAS LAS CLASES _.- --------------_._-_.-------------_.--- - ------- ---- -

~~!E! 

1. CAMPO DE APLI~ACION y DEFINI;CIONES 

1.1. Campo de apllcación. 
1.2. Definiciones. 

2. ;PROYEC'rO Y CONSTRUCCION , 

2.1;, Gcnenliciades. 
2.2. ~lateriales. 

2.3. Cllculos de estructura. 
2.4. proc •• o de fabricación. 
2.'5. E'lui?o. de servicio. 
2.~. E~ui20& d~l veh!éulo. 

3. ~RUEI,4AS y ENS~Y.~ 

3.1. Inspección durante la construcción. 
3.2. Pruebas previda. a la puesta en serV1CiO. 
J. 3. In$l'ecci.~ne8 lJeriódic"s. 
3 .... Inspecciones no periódica •• 
3.5. Contenedor~s-cistern. en , .~rvi~i(). 

4. CERTIfICACIONt:S 

1. CAMPO DE APLICACION y DEFINICIONES. 

Con carlcter generAl lerln de aplicaci6n a los contenedores-cisterna todos lo. 
requisito ••• tabl.~i~. en el Anexo 1 , excepto aquello. específicos de este ti
po de unidad •• que se incluyen en el presénte Anexo. 

1.1. C~po 48 .plicaci~n. 

1.2. , 

La~ pre •• nte. disposiciones se,aplicarln a lo. contenedQree-cist.rna 
utilizados pAra el transporte de materia. líquidas, qaeeosa., pulveru 
lenta. o granulares y que, tenqan uncl capacidad superior a 0,45 metros 
cJbico., así como a sus accesorio •• 

Todo conten'e'dor-cisterna comprende un depósito y unos equipo., 
incluidos aquellos que permitan los desplazamientos del contenedor
cisterncl sin cambio de asiento. 

~~}~~: ' 

Son aplicables las ciisposiciones del Anexo 1 

2. !'~!~~2 y CONSTRUCCIO~.' 

2.1. ~~~~,~.!id~~.!!I 

Son clplicable, las disposiciones del~nexo 1 

2.2. ~later ia les -------
Son aplicables las disposiciones del Anexo 1 
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2.) • cálculo de estructuras - ----- ,--. .... -- -------
Son d¡) li. cahles las disposici.ones del >.nexo 

2. 4. Proceso de fabricación 

Son apÚc.i'tJles las disposiciones del Anexo 1 

2.5. ~g~ipos~!..~~!i'~..!.~ 

Son aplicable.s las disposiciones del Anexo 1, salvo' 

2.5.5 , ~ier.!!!!,_ v'lvulas~},Jrifos " 

El cierre de las ciste~na~ ' se harl estanco por un sistema que 
ofrezca la <Jaz;antí~1 ,suficiente. 

Los grifos y dispo.itivos 'de cierre ti. lo. contenedores-cisterna es
tarln dispuestos de tal forma 'que .. tln protegido. contra los choques 
por el chasis del vehículo O por placa. protectora. robustas. Se 
adopta,reÍn , me,didas para que los obturadores centrales de vaciado y 
los dispositivos mencionados no se puedan maniobrar wn forma efectiva 
por personas no habilitadas ai respecto. 

Los dispósitivos de llenado o vaciado de las ci.terna. estarln con
cebidos e instalados de tal forma que se evite, durante la. opera
cione. de llenado o vaciado, cualquier derrame por el suelo o cual-

quier difusión peligrosa en el atm6afera de los productos trasva
sado.. ' 

Lo. dep6.1tb. y compartimientos que se vacien por debajo, en caso 
de que lo. dep&.ito. e.tln subdividido. entre sí, deberln estar 
provistos de do. cierres en serie, independientes entre sí, de los 
cuales el primero esté constituido por un obturador interno (sal-
vo las excepciones que se adopten para depósitos destinados al 
transporte de' ciertas materias cristali~ables o muy viscosas, de 
gases licuado. a muy bajas temperaturas y 'de materias pulverizada. 
o granulada. f s 'ituado -incluitio su as iento- en el interior del de
pósito, y ~l segundO por una vllvula u otro aparato equivalente si
'tuado al extremo' de la tubería de descarg3.Ademlli, los orificios de 
los depeSsi tos deberln poder cerrarse mediante cierres de rosca, bri
das COMpactas u ott:0 s dispositivos igualr:'lente eficaces. Este obtu
turador inte,rno podrl man'iobrarse desde drriba o desde abajo. En los 
dos ~sos, la po.ici ón abierta o oerrada del obturador interno deberl 
poderse comprobar, siempre que sea posible, desde el suelo. Los dis
positiVos de, ' mando del obturador interno deberán estar concebidos de 
modo que impidan su ape r tura imprevista por efectos de un choque o de, 
una accleSn no deliberada. En caso de avería del dispositivo de mando 
externo el c'ierre interior deberl seguir siendo eficaz. 

2.6. Eguipos del ,vehículo 

Son apUc.bles la. dia~o.icione. del Anexo 1 

3. PKUEBAS y ENSAYOS 

l.1 !ns~cción durante la construcción 

Son aplicables las disposiciones del Anexo 1 

). 2 ~ebas 'previas a ' la puesta en ,servicio 

Son aplicables las disposiciones del Anexo 

).) ,' Iñapecc;iones per iódicaa. 

Salvo , la u~e se especlf ique en los cap{tulos ¡;",rticular~s parcl. cada uno 
de los grul~S de productos, los depósitos deben someterse a las siguien
tes inspecciones periÓdicas: 

1. Cada ~o. InSp8cci6n para 'coaprobar el estado ext.rior de los 
'contenedore.-cisterna Y .u. anclajes, así COIllO la verificación del 
b~en funcionamiento de todos lo. equipo •• Esta coeprobación incluir( 
a.ímisMO la toMA de e.pe.or desde el exterior de la cisterna, cuando 
ello ' .. a posibl •• 

2. CadA do. a~o. y medio: 

2.1. Una inspección para co~probar el estado exterior ~ interior, 
salvo en las que no .. a obliq4toria la boca de hombre, de' la 
cisterna, sus anclaje. y su. equipo •• ' 

2.2. Una prueba de estanquidad. 

Esta prueba de estanquldad .. podrl reaiiz4r utilizando el pro
ducto transportado si este es un fluido. ' 

2.). Verificación del buen funciona.lento de todo el ~ulpo. 

Estas pruebas podrln, por raaone. de carlcter prlctlco, adelantars. a 
la i:1apección anual innmediata_nte anterior : 

3. 'Cada cinco ai'los. Adem(s de las pruebaa indicada. en el punto anterior 
se someterln a una prueba hidrlulica. En cierto. casos particulares y 
'previa aprobaci6n de la autoridad competente, la 'prueba de presión 
hidrlulica se podrl sustituir por una prueba de presión mediante la 
utilización de otro líquido o ~s, cUdndo esta operacieSn no llresente 
peligro. No serl necesario levantar las protecciones calor{f~as o de 
ct,ro ,tipo mis que en la medida en que ello .. a indlspen.able para 
asegurarse "el mantenimiento de las ~racterístí.cas del funcio,namien
t9 de, la cistwrna. 

Par" las cisterna. destinadas al transporte de materias pu'lveru.lentas 
y gr~nular.s, y con el acutirdo del experto rwconocldo por el Organo 
co¡'petente de l. Administración Pública, la. prue'uas de prtisi6n 
h idrlulica (ler iódicas pOdrln ser sUpril1\l~aS y aust ituí.rJas por pruebas 
dt; cstan<luidad de conformidad con lo estollbleci,io en 1". p¡:-esente,. 
nO rlndS. 

3.4. ~nspeccio~2J'eri6dica.: . 

Son aplicables las disposiciones del Anexo I 

3.5. Conte~edores-Cisterna en servicio 

Son aplicables las disposiciones del AnexoI 

4. TRAMITACION DE LAS CERTIFICACIONt5. ---------------------------------
Son apl icables las .. hsposicione. de,l Anexo 
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CAP 1 TUL O 1 1 ---------- ---

DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES A LA CLASE 2~. -------------------------- -

1 N D 1 C E ---- ----

1. CAMPO DE APLICACION y DEFINICIONES 

1.1. Campo de aplicación 

1.2. Definiciones 

2. PROYECTO Y CONSTRUCCION 

2.1. Generalidades 

2,.2. MAteriales 

2. ). cllculo de estructuras 

2.4. Proceso de fabÍ" icac ión 

2.5. Equipos de servicio 

2.6. Equipos del vehículo . 

). PRUEBAS Y ENSAYOS 

) '.'. 'Inspección durante la construcción 

3.2. Pruebas previas a la puesta en servicio 

3.). Insp~cciones periódicas 

).4. Inspecciones no periódicas. 

3.S. Contenedores-Cistérna en servicio. 

1 . CAMPO DE APLICACION !~ICIO~ES 

l,l.~ampo 2e aplicaciones. 

Con exclusión de los gas •• enumerados a continuación, los gases de la cla-
se 2 •• podrln transportar ~n cisternas-contene~res: el fluor y el tetra
fluoruro de .ilicio del 19 at), el m6noxido de nitrógeno del '2 ct), la. mez
cla. de hidrógeno con un 10\ COIllO Ñximo en vol\lJften de seleniuro de hidróge
-no o de fo.t ina o de .ilano o qerruno o con un r.Ilxil'110 del 15\ en vollfmen de 
arsina, la. mezclas de nitrógeno o gaaea raro. (conteniendo como mlximo un 
10\ en vólurnen de xenón) con un Ñximo del 10\ en volúmen de seleniuro de 
hidrógeno Q de fosfina o de silano o de germano, con un máximo del 15\ en 
volúmen de arsina del 2Q bt 1, laa mezclas, de hidrógeno con un mlximo del 
10\ en volúmen de diborana, las mezclas de nitrógeno o de gasea raros (con
teniendo un máximo del 10\ en vólumen de xenónl con un mlximo del 10\ en vo
lúmen de diborana del 2\2 ct), el cloruro de boro, el cloruro de nitrosilo,_ 
el fluoruro de sulfurilo , el hexafluoruro de tung.teno y el trifloruro de 
cloro del 32 atl, el metilsilano del 32 bl, la araina, el diclorosilano, el 
dimetil.ilano, el seleniuro de hidrógeno y el trimetilsilano del 32 bt) , el 
cloruro de cianógeno, el cianógeno y el óxido de etileno del )Q ct), las 
mezclas demetilsilano del 42 btl, el óxi~ de etileno conteniendo un máxi
mo del 50\ (masa) de formiato de metilo del 42 ct), el silano del SQ b), la. 
materias de lo. 52 bt) y ct), el acetileno disuelto del 92 c), los ga.es de 
los 122 y 132. Sin embargo el cloro y el oxicloruro de carbono del )2 at) no 
podrán ser transportados en contenedores-cisterna de un volÚInen superior a 
, m). 

1.2.08finiciones 

Sin disposiciones particular~s. 

2. PROYECTO Y CONSTRUCCION. 

2.1. Generalidades. 

2.2. 

--------
Sin disposiciones particulares. 

~\ater iales . 

2.2.1. Generalidades. - - ------
No .erln de aplicación para el caso de los contenedor~s-cisterna las 
di.posiciones elel apartado 2.2.1.b) y 2.2.1.c) del capítulo l. 

2.3. cllculo de •• tructuras ----.-------------
Sin di.po.iciones ¡~rticu14r~s . 

2.4. !,ro~eso de tabri~.clón 

Sin disposiciones ¡;articularas. 

2.5. ~quH~~~!!!vicio. 

2.5.'. Generalidadea. 

Sin disposiciones particulares. 
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2.5.2. locas de hombre. 

Sin dispo.iciones particulare •. 

2.5.3. Orificio •• 

Sin disposiciones particulare •. 

2.5.4. Vllvula. de seguridad. 

Adelllls. de las prescripciones de lo. plrrafos A, B, C, ' O Y E se aplicarl 
lp siquiente: 

2.5.4. F. Los dispositivos de llenado y vaciado podrln fijarse a un ' tubo 
colector. . 

Cada .elemento de un contenedor-cisterna con varios elemen,tos 
destinados al transporte de 9&se. comprimidos del 112 Y 212 que 
ofrezca'n peligro para los ó'rganos respir!ltorios o de intolCica
ció'n, deber&' poder ai.slarse mediante un grifo. 

Los élementos de un contenedor~cisterna con varios elemento. 
dest i'nado al transporte de gases licuados del JI2 al 612 que 
ofrezcan peligro para los ó'rganos respiratorios o de intoKica
ció'n se construirrn para Poder ser llenados .. paradamente y 
permanecer aislados mediante un grifo precintabie . • 

2.6. ~s del vehículo 

Sin disposiciones particulares. 

3. PRUEBAS Y ENSAYOS. --------
J. 1. I!'\spección durante la construcción 

. S in ,ti.ip05icior¡t!~ particulares. 

3.2. ~~eba~reyias~-1~uesta en servicio. 

Sirven l.n l'ré.cripciones de la parte general, con la siguiente adlción: 

E) Contenedores-cistwrna destinados al transporte de 19. gases de los 
apartado. 712 a 8~, provisto. Je válvula. de seguridad: 1,5 veces la 
presión de servicio indicada en el recipiente, pero como mrni~ 3 
kg/cm

2 
(presión manomltrica); en lo. contenedores-cisterna provistos 

de un aislante de -vac Co, la pre.i6n de prueba serl igual " 1,5 veces el 
valor de la presión de servicios, aumentada en 1 kg/cm2. 

En. 108 contenedor".-cisterna destinado • . al transporte de <Jases <1el 
apartado 712 .) Y 82 .) sin vllvula de .. guridad, la primera prueba se 

efectuará a 2 kg/cm2 (presi6n ~n~ltrica) y las pruebas ¡_riódicas a 
kg/c.2 (presió'n manométrica). 

3.3. InSpeccione. perió'dica •. 

3.3.1. Generalidades. 

Sin dispo.icion •• particulares. 

l.3.3. ~~ .. 

Sin di.po.icione. particular~ •• 

l.3.3. cada do. aKo. y medio 

a) Adeda de las prueba. previ.ta. en la. disposiciones gener.les, 
s. ~ocederl por medio de ensayo. no destruc~ivos (líquidos 
penetrante. o partículas magnéticas) a la in.pecci6n del estadQ 
superficial de lo. cordones de soldadura y de la zona de tran
.ición del depó'sito, sus accesorios y .us anclaje •• 

b) Cada dos añQs y medio cuando se trate de contenedor.s-cisterna 
destinados al transporte de gas ciudad (22b) tI del fluoruro de 
boro (112 at) bro.muro de hidr6geno, de cloro, di6xido de nitr~geno, 
dió'Kido ~ azufre y oxicloruro de carbono (JQ at) de sulfuro de 
hiciró'qeno ()Q bt) y cloruro de hi ·:lró'geno (SQ at)., .. realizarln 
lo. mismos ensayos que si se 'tratdra de una inapecció'n inicial. 

3.4. Inspeccione. no periódicas 

Sin rti5posiciones IMrticulares 

3.5. Conténedores-Cisterna en servicio -----------
Sin di5posiciones lMrticulares. 

CAPITULO UI -----

DISPOSICIONES PARTICULAMiS APLICABLES A LA CLASE 3a ------ -------

INOICE 

l. CAMPO ot APLICACION y DEFISICIONES, 

1 • 1. Campo de aplicación 

1.2. Oef1niciones 

2. PROYECTO Y CONSTRUCCION 

2.1. Generalidades 

2.2. ~lateriales 

2.3. cálc~lo de estructuras 
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2.4. Proceso de fabr icación 

2. S. !:qui¡>os de serVlCl0 

2.1) • C'lui20S de 1 veh ícu lo 

J.:, ?~UEaAS y ENSAYOS 

' .. " ~ , 

3~ 1. ,I.nspección durdnte la. c~nstrucción 

3.2. Prueba,. [lrev id.· a La'. pucstd ··cn servlc io 

3.3. Inspecciones periód1cas 

3.4. Insp.u;ciones no peri~dicas. 

3. S. Contene<iores-Cisterna en servici·:>. 

' .. 
~AMPO DE APLICACION y DEFINICIONES 

, .,,,:" ~ 

1 • " . CUlpO de .fU ::.cion 

, Lail ";.iCjuienteslMteri •• , de la clase 3 se podrln transportar en 
contene-dor.s-ci.tern.s: ( 

, t 

al La. materi.s expres.mente e.pecificadas del 12\, 

bl Las materia. enumecadas en la let,ra al de los l1Q, 14,Q a 23Q y 25Q 
Y 26Q, así cOmo aquillas asimilables en al de estos ' números, con ex-
clusi6n del cloroformiatd de isopropilo del 2SQ ~ ,l ! ' 

el ,L •• materias enumeradas en la letra bl de los 11g, 14Q. 20g, 22g, Y 
24Q a 26Q, así como aquillas asimilables en bl de estos núr.leros, 

dI Las materias de ios 112 a 612, 31g a 34Q, asr como aqullla. asimilables 
en estos númerosJcon exclusión Jel nit,rometano del 3;<2 cJ. " 

1.2 . Definicione. ------
Sin dispo.iciones ~rticulares. 

2. PROYECT6 y CONSTRUCCIO:l . 

Sin disposiciones particular~s 

3. PRUEBAS Y ENSAYOS ----------

Sin dispol¡icionea particulares 

CAPI-T!JLO IV 

DtSPOSICI ONÉS PARTICULARES APLICABL§S A LA CLASE 4a 

INDICE 

1. CAMPO DE APLICACION y DEFINICIONES. 
.,. , 

1.1. C:a :l\po de a~ licac.i?n 

1.2. Definicion •• 

2. PROYEet:0 Y a:>NSTRUCCION 

2.1. Generalidades ' 

2.2. ~,ateriales 

2.3 . Cálculo de , estructuras 

2 . 4. ,Proceso de fabi icac ión 

2.5. Equipos de servicio 

' 2.6. Equ i:20sdel vehículo 

' 3 •• PRUEiiAS y, ,¡';NSAi'OS 

3. ". Inspección durante la construcció~ 

.3.2 . • Pru~bas previds ' a la p,uesta · en· servicio 

3.3. Inspecciones periódicas 
.:., " 

3. ,4. Inspecciones no pe(~ódicas ", 

. - ! "". ' 

'3.S. Cdn:tl:!'nedores-C.istef'na en ... rv;i.cio. , 
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1. CAMPO D~ APLICACION y DEFINICIONES 

1'.1. Camf>E. de dl'lica,ció.n 

Las ~aterias de los apartado. 2~, 6~ Y 11Q d. l.s cla.e 4.1, de los lO, 32 Y 
8~ de ·la clase 4.2. el sodio, el potasio, las aleAciones de sodio y de po
tasio del '2 a). asr como las _terias del 21i1 e) y 41i1 de la ~lase 4.) podr6n 
transportarse e.n Conten.dort!s-cisterna. 

Nota. Para el transporte a granel de azufre del 22a), de naftalina <111, los 
"1i1 a) y b) Y de poliestirenos expansibles del . 12g de la clase 4.1, 
de las materias del SO. del polvo de filtros de altos hornos del 60 a) 
y de las Materias del lag de la clase 4.2 y de granulados de mAgensio 
con revestimiento, del 19 d),de carburo de calcio del 20 a) y de sili
ciuro de calelio en terrenos del 2~ de), de la clase 4.), vlanse mar9i
nales 41.111 42.111 Y 43.111. 

1.2. Definiciones 

Sin disposiciones partlculdrt!s. 

2. PROCESO DE HOMOLOGACION. 

2.1. Generalidades. 

Sin disposlqioil~s ' pd.r:.t i;':\,I14r .. s., 

2.2. ~.!.!!!' . 

Sin dispo~ ie i:onqs . p.¡rt ¡'cu 1.u •• ,. 

2.3. cá1~lo de . ~,tructur.s . 

2 .3.1. ?":~~~~!ff.lto ,d. cál~.!.9 

';;ln . t ~ilSl ·~ic¡'on~:. ¡j.rticul~rt;;s. 

2' .) . 2 . ~::>}..:~tac~~~~, ; 

Sin disposiciones particulares. 

2 .3.3. C;Í1cúlo , 

Sin ,hSl~Qs ,i,;; ,iQAes. ' ¡-/Art iqu.lart!s ' 

2 .4. !, ro cy.~9_.:J~-..!~!>ric~ción. 

I , ' 

Sin ,li~po~iG iones part iClllares, 

2 . ·S. ~~~p~,!i_?-=-~~!~=.!~· 

2.5.1. ~!~~~~~ 

Sin disl'osiciones particlllart!s. 

:2 • S .2 ; ~ 1 f ie,lo • . de, ' ! .!rni1.1c.u " 

Sin Jisposic iones p.¡rticulares. 

2.5.). y!lvu!~~e " se~~ded. 

Sin disposiciones p.¡rticulares. 

2.S.4. CjeHes, v61vu141 y jritos. 

Sin dispoSiciones particulares. 

2.5.5. ~uras y o!!!~ 

lin disposiciones particular.s 

2.6. Equipos del vehículo. 

. Sin disposiciones particulares. 

~. P~~E.A' Y ENSAYOS. 

l.t. ~n,peccJ.cSn d,urante la construccicSn 

li~ disposiciones particulares. 

J.j. 'ruebAs previ~~~!-puesta en servicio . 

11n 41sposic.iones particulares 

). ). lnapecci.on!!..1'!r lcSdlca~ 

Sin ,Ii51'OSiciones 1 ... rticularc 5. 

3: 4. !~speccione& n~ericSdi~ 

Sin disposiciones particular~s. 

3.S •. Con~~~~~-Ci.terna en servicio. 
, 

Sin disposiciones l ... rticulares. 
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CAPITULO V -----

DISP05.ICIONES- ~AR.!1'ICULARES APLICABLES !-_~~~~ 

~ 

1-. CAIoIPO DE AP~ICACION y DEFINICIONES. 

1.1. , Camp9 de ilplic.ación 

1.2. DefiniCiones 

2. PROY!::CTO' y Cm¡STRUCCION 

2 . 1. Generali<Üde. 

2.2 . :·lateriale. 

~.3 ~ CSlculo de e.tructura 

2.~. Proce.o de f.bricación 

2. S. E'ltlipo .• de servicio 

"I..r, . E'1uipos del vehíc ulo 

3. ?RUESAS y ENSAYOS 

3.1 . Inspección dU¡;-élnte l. con.trucción 

3.2 r ?rueb •• previas · a la pue.t. en se.rvicio 

3.3. Inspecciones periódicas 

3.4. Inspecciones no periódicas 

3.5 . Contenedor~8-Cisterna en servicio. 

1. CAMPO DE A'LICACION y DEFINICIONES 

1.1. ~. aplicaci~n 

Las ruteria. de lo. apart.dos 12 a 32Y las solucion.s del .2', así co
mo .1 clorato .. so.a húmedo cte la cla.e 5.1 Y 1 ... rut.rias de los . 
10Q, 1.Q Y 15Q d. la cl.s. 5.2 podrln ser tr.nsport.dos .n contenedo- . 
ra.-ci.t.rn •• 

2. 

3. 

"! 

1.2. ~ciones 

Sin .spiciticaciones particulare •• 

PROYECTO Y CONSTRUCCIO!'< 

Sin dispo.iciones particulares 

PRUEBAS Y ENSAYOS 

Sin rlisposiciones particulares 

CAPITULO VI 

DISPOS~CIONÉS PARTICULARES APLICABLES A LA ~LA'E 6a 

INDICE 

l. CkM~q DE ~PLICACION Y. DEFINICIONES. 

1.1. Call1P~ ~ aplicación 

1 .2. Pel ~.nic i.on~ .. 

2. PROYECTO Y cbNST RUCCION 

2 . 1. Generalidades 

2 . 2. Materi.les 

2.3. Cllculo de estructura. 

2.4. Proceso de tabric~ción 

2.5. Equipos de servicio 

2.6. Equil"oS del veh (culo 

3. PRUEBAS Y ENSAYOS 

. 1.1. Inspección durante la construcción 

1.2 .• Pruebas prvvi.s • l. pu •• t . . .. n servicio 
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1. 

3.3. Inspecci?nes ptoriódicas 

3.4. Inspecciones no periódicas 

3.5. Cont c nedorcs-C1sterna en servicio. 

CAMPO D~ APLICACION y DEFINICIONES 

1.1. ~.mpo de aplic.eión 

La. siquientes mat.ria. de la clase 6.1 podr'n ser transportad.s 
en' cisternas fij •• o desmont.bles: 

.) L •• materia. muy tóxic.s expre .... nt. espec if icadas de los 2Q 
y )Q, 

b) La. materia. muy tóxica. cl •• ifie.da. en l. letra a) de l o s 
l1Q. 24Q, llg, 410, 51Q, 550, 710 860, transportadas e~ 
estado líquido, así como la. mat.ria. y soluciones asimilables 
• n a) de estos nJmeros. 

el Las ~terias tóxicas y nocivas clasificadas en la letra b) o 
e) de 108 112 a 240, 510 a 5Sg, 57Q a 6HQ. 71Q a , 9SQ. trans
portadas en estado líquido. así como las materias " soluciones 
asimilable. en b) o e) de estos n~meros. 

d) La. materias tóxicas y nociva8 pulverulentas o granulares enu
meradas en la letn bloc). de los 122. 142. 172. 192. 212. 
2')2, 242. 512 a 552. 57o¡¡ a 662. 712 • 8H2. uf como las !Mte
rias y pulverulentas o granula~es ASimilables bajo b) o e) de 
estos mf'meros. 

1 .2. Def in ieio.ne. 

Sin dispo.iciones particulares. 

2. PROYECTO Y CONSTRUCCION. 

2.1. Generalid.de •. 

Sin disposiciones particulares. 

2.2. 'Iater ia les. -----
Sin disposiciones particulares. 

2.3. cálculos de estructuras ------
Sin disposiciones particulares 

2.4. Proceso de fabricación. 

Sin disposiciones particulares 

2.S. ~quipos de s.r·vicio. 

Sin disposiciones particulare" . 

2.6. EquiPo. del vehículo. 

Sift ~i.po.iciones particulares 

l. PRUEBAS Y ENSAYOS. 

3.1. In.pección durant! la con.trucción 

Sin dispo.ieion.s partie~lare •• 

3.2. ~~i.r.yia. a la-pue.ta en .ervieio. 

Sin di.po.teiones particular .... lvol 

Con re.p.cto a lo. · depó.itos de.tinado. al tran.port. de la. mat.rias 
del 11Q al, la. prueba. peri&diea., incluida la de pr •• ión hi4riulica, 
deber.ín realizars. al men·o. una w& Cada do. allo. y _dio. 

3.3. Ins~ecione. peri&diea •• 

Sin di.po.icione. particular ••• 

3.4. !~peceio!!!!_!,~riódic~!. 

lin disposiciones particularvs. 

3.5. Contenedores-Cisterna en .ervicio. 

Sin disposiciones particular ••• 

C.APJTUW VIII 

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A LA CLASE 8A. 

INDICE 

1. CAMPO PE APLICACION y DEFINICIONES 

1 . 1. Campo de aplicación. 
1.2. Definiciones. 

2. PROYECTO Y CONSTRUCCION 

2.1. Generalidades. 
2.2. MateriAle •. 
2.3. Cllculo de estructuras. 
2.4. Proce.o de fAbricación '. 
2.5. Equipo. de servicio. 
2.6. Equipo. del vehículo. 
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3. PRUEBAS Y ~~SAYOS 

3.1. Inspecci6n dur"nte la construcción. 
3.2. Pruebas previas a la puest" en servicio. 
3.3. Inspecciones periódicas. 
3.4. Inspecciones no periódicas. 
3 . 5. Contenedor"s-Cisternd en servi.cLo. 

1. CAMPO DE APLICACION y DE FlNIC.IONES. 

1.1. Campo ~~plic.ción. 

Según lo que se prescribe ero la ficha correspondiente del marginal 2703. 

Nota Las materias líquidas o sólidas de fScil actividad específica (LSA) (1) 
--- del marginal 2703. ficha 5. excluido el hexafluorurode uranio y las ~

terias sujetas a inflamación espontSnea. podrán transportarse en con
tenedores-cisternas. 

1.2. Definiciones. 

Sin dislJOsicioncs particulares. 

2. PROYECTO Y CONSTRUCCION 

2 . 1. Generalidades. 

S in dispos,iciones part i.culares. 

2.2. ~lateria~. · 

Sin disposiciones particulares. 

2.3. Cálculo de estructuras. 

Sin disposiciones particulares 

2.4. Proceso de fabricación. -----
Sin disposiciones particulares. 

2.5. Equ.!r?.!~~r~icio. 

Sin disposicLoncs partic\¡larcs. 

2.'" ~quiF~s del vehículo. ' 

Sin disposiciones particular"s. 

3. PRUEBAS Y ENSAYOS. ---------
3.1. InsEección durante !~~onstrucción. 

Sin :lisposie iones particulares. 

3.2. Pruebas previas a~ues~~~. 

Sin disposi::iones particulares. 

3.3. ~!l~ciones ~!~dicas. 

Sin disposiciones' particulares 

3.4. ~speccior.es no periódicas. 

Sin lli.sposiciones particular .. s. 

3.5. Contenedores-Cisterna en servicio. 

CAPIT~ 

DISPOSICIONES GENERALES , APLICALBES A LA CLASE 7a. 

INDICE 

1. CAMPO DE APLICACION y DEFINICIONES 

1.1. Campo de aplicación. 
1.2. Definiciones. 

2. PROYEcTO Y OONSTRUCCION 

2.1. Generalidades. 
2.2. ~1aterial.s. 

2.3. cllculo de estructuras. 
2.4. Proc.so de tabricac16n. 
2.5. Equ,1¡:>os de servicio, 
2.6. Equipos del vehículo. 

3. PRUEBAS Y ENSAYOS 

------

3.1. Inspección durante la construcción. 
3.2. Pruebas previas a la puesta en servicio. 
3.,]. Inspecciones periódicas, ' / 
3.4. Inspecciones no periódicas. 
3.5. Contenedores-Cisterna en servicio. 
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1. CAMPO pE APLICACION y DEFIN I CIONES 

1.1. Campo de aplieaei~n. 

Podt~n tran.portar.e en contenedore.-ei.terna la. siguiente. materia. 
de la el •• e 8: . 
a) L •• materi •• indicada ... peeífie.mente en lo. 62, 7g Y 24g, a.í co

mo la. mÁ't-eria. a.imilable. bajo el 72, 

b) L •• materia. muy corro.iva. enwwrad •• bajo l. le·tra a) de lo. Ig, 
22, 32, 102, "2, 212, 262, 272, 322, 332, 362, 372, 642, 652, 662, 
tran·.p~rtada6 en estado líqui&:l, •• í como la. _teria. y solucione. 
a.imilable. en a) de e.to. nWt.ero.; 

e) Las materia. corro.iv •• o que pre.enten un. qrado de menor corro.ivi
da,d enumerada. ba~o la letra b) o e) de lo. 12 a 52, 82 a 11g, 21g, 
262, 272 : 31g, a 39\i1, 42g a 45g, 51g a 54g, 612 a 662, tran.portad •• 
en estado líquido a~ í como la. materia. y solucione. aaimilable. en 
b) o e) de cato. número., 

d) La. mater ias corro.iva. o que pr •• entan un qr..do menor de corroaivi
dad pulverulentas o granularea enumeradaa en la letra b) o e) de lo. 
220, 23g, 260, 270, 31g, 35g, 39g, 4112, 45g, 52g, 65g, aaí como lA. 
materias ' pulverulentas o qranulares asimilable. en b) o e) de e.to. 
números. . 

1 . 2. Dcfinleiones 

Sin disposiciones particulares. 

2. PROYECTO Y CONSTRUCCION 

Sin dispo.iciones particulares. 

3. PRUEBAS Y ENSAYOS 

3. 1. ~.!1'ecció~urante l~onstrucción. 

Sin J i~polJi:::ione5 particul",res. 

3.2. ~uebas rrevias a la puesta en servicio. 

Sin dispo. ieiones particulares. 

3.3. Inspeccione. ¡eriódieas. 

Sin di~posicione5 particulares, salvo: 
Inspección cada dos a'ños y medio. 

,Para los depósitos destinado. al transporte de anhídrido sulfúrico de
. li'" deberá efectuarse una prueba de presión hidr~uliea. 

Para los depósitos destinados al tran.porte de ácido fluorhídrico las 
materias tlel 62 y 70, se medirá el e.pesor r .. al de sus parede,. 'i se 
cOI~t>robarii el est<ido t:n cuanto • co rrosión y el buc'n funcionamiento de 
sus equipos. 

3.4 Ins~ecci~~~~eriódicas. 

Sin disposiciones l~rticulares 

3.5. Contenedore.-Ci.!!rn. en servicio. 

S'in diapo.ieíones particulares. 

APENDleE 1 -------.. 
ACTA DE VERlrICAC~ON' !_~NSAYOS PA~ LA APROBACION DE !l~l~!!~~-lARA EL 

!RANSPORTE DE !~RCANCIAS PELIG~~SAS POR CARRETERA (anverso) 

Emprea. que solicita la ap~ob4ción 

Domicilio social 

Estudiado el proye'cto cor~espondiente a la cisterna que se rese?la en ~everso a 
la presente acta y vista ' la leg,islación vigente y especialment e el neglamen-
to Nacional para el ' transporte de mt!~eanc'ías peligrosas por carrt<tera T.P.C. y 
A.D.R., las Normas de ' const~ucción y ensayo, esta Entidad Colaborado~a con.ide~a 
que el tipo de cis t erna a que se r e fiert< la p~esente acta, cumple ías 
condiciones exigidas po~ d ~l inistc ~ io de Indust~ia y Ene~gía para su aproba
ción. 

En el ~everso la presente acta se detallan los datos de identificación de la 
cisterna, productos '¡ue pueden transportarse y la documentación p~esentada po~ 
el solicitante de "La aprobación. 

Lugar y Fecha .......•.•.... 

ri~r.\aclo ......... .. ........ . 

-------------_.-_----_. _--~-------_._ ..... _-_._---_.-
ACTA DE VERIFICACION y ENSAYOS PARA LA APROBACION DE TIPO 
DE CISTERNA PARA EL TRANSPORTE DE r·IERCANC·IAS PELIGROSAS POR 

L __ 
~TERA (~~!~.L _________________ . ------------

IDEllTIFICACION DE LA CISTERNA 

Tipo: 

~:arca : 

~·lot.Ielo: 

Volumen tot<il en M3 

Presión ndx. de se rvicio en kg/cm2 : 

?~~¡g?~_~~~~3~~~~~~;:;.!'~· -
¡:L !'ROYSCTO PRESEN:'I\DO CCt,STA DE LA OOCU: ·. -:::·ITACION SIGU!ZNTE LA CUAL HA 
S IDO SELLADA cm¡ EL SELLO : 

: It!~ ,o!"ra con cSlculos justificativos. 

Proceao ue f .:lb!' icación y procedimiento de soldadur.a. 

P lanos ~:2 . 
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APENDICE 2 

ACTA DE VERIFICACION y ENSAYOS PARA LA APROBACION DE TIPO DE CISTERNA PARA EL 

TRANSPORTE DE ~IERCANCIAS PELIGROSAS POR FERROCARRIL ( Anve rso 1 

Empresa que solicita la aprobaci~n : 

Domicilio social : 

Estudiado el proyecto correspondiente a la cisterna que se resefla en rever'so a 
la presente acta y vista la legislact~n vigente y especialmente el Reglamen-
to .lAra el transporte de lllercancías peligrosa. Por ferrocarril y las Normes de 
Construcci~n y Ensayo de cisterna.,esta Entidad Colaboradora, considera que el 
tipo de c ,isterna a que ,se refiere la presente acta, cUr.lple las cOQdiciones exi
gidas por el }1inisterio de I,ndust~ia 'J Energía para su aprobaci~n. 

En el reverso de la presente acta se detallan 106 dato. de identificaci~n de la 
cisterna, producto. que pueden transportarse y la docwnentaci~n presentada por 
el solicitante de la ap'robaci~n. 

Lugar y Fecha ., ......•••... 

firMado 

ACTA DE VERIFICACION y ENSAYOS PARA LA APROBACION DE TIPO DE 
CISTERNA PARA .EL TRANSPORTE DE ~IERCANCIAS PELIROSAS ,POR FERROCARRIL 

IDENTIFICACION DE LA CISTERNA 

Tipo: 

Marca: 

Modelo: 

Vol unen total en ~3 

Presi6n nSx. de servicio en Kg/cm2: 

~~UC!9S QUE PUEDEN TRANSPORTARSE.-

EL PROYECTO PRESENTADO CONSTA DE LA OOCWIENTACION SIGUIENTE LA CUAL 
IIA SIOO SELLAD!'. CON EL SELLO : 

:'~emoría con cllculos justificativos. 

Proceso de febr ieación y procedimiento ,le soldadura. 

Planos N!? 

APENDICE j ------

~CTA DE CO~FORMIDAD CON EL TIPO RE9.!~TRAE9-.!'!_ UNA CISTERNA P!'.RA EL TRANSPORTE DE 

~ERCANCIAS PELIGROSAS POR CARRETERA 

ACTA NO.: 

Fabricante de la cisterna 

Domicilio social Telltono 

DATOS DE IDENTIFICACION DE LA CISTEPNA.---------
NQ de Registro de Tipo 

Tipo '!!? 'de fabricac ,i.ón: 

Marc. Modelo 

Volumen total en n 3 : 

Presi~n nSxima de servicio en kg/cm2 : 

Naterial de la onvolvente: 

Productos que pUlluen tl'ansportd!"se. - Clases: 

Apartados: 

Efectua.la la i:1s¡>eccl.ón durante la fabricación .le la cisterna 'IU" se 
ha reseñado <le conformidad con lo dispuesto en las Normas de Construcción y En
sayo de Cisternas. se encuentra que la misela es eONFOR1"F. con el Tipo t"¿gistrddo 
en el Ccr.tro Dircctivo del ~1inisterio de Industria ~' Energía COMpetente en 
materia de Seryuridad Industrial con el NQ que figurd más arYiLa. 

En , a de de 1.984 

EL IlI¡SPCCTOR 

I'.PI:NDICI: 4 

ACTA DI: CONFORMIDAD CON EL TIPO REGISTRADO 01: UNA CISTERNA PARA EL TRANSPORTE O. 
MERCANCIAS PELIGROSAS POR FI~ARRIL 

ACTA NQ.: 

Fabricante de 1_ cisterna 

Da.icilio social Te16fono 

DATOS DE IDENTIFICACION DE LA CISTERNA ; -

NQ de Reqistro de Tipo 
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Tipo Ni de rebrie.c idn : 

ft,arcoa .' ~d.lo 

Vol~me~ tOta l en N): 

PnstcJn MJciN de .. rvicio en 1I.9/c: .. 2 : 

Material ~ la envolvente : 

Producto. qua pueden tranaportar •• • - CI •••• : 

Apartados 
Efectuada la lnapecci6n du ra nte la rabrie.cidn de l a ei.terns que .. 

h. r ••• ft.do ~ confor~id&d con lo dispueeto en l •• ~or~. de Conatrucci6n y En· 
•• yo de v_9On •• , se encuentra que 1. misma ~ CONroR~ eon el Ti po r~9i .tr.do 

en el Cantro Oirectibo del Miniaterio de Industria V Ener,í. competente en 
~.t.ri. de Se9Uridad Induatr i al con al ng qua figura .la arriba. 

"" .. do de 1. 98. 

EL INSPECTO" 

"PENDI CE S 
CERTIFICADO DE PRUEBA III OIUo ULICA 

Certificado N2 · ··· 

N2 de r SbricíI: Año de cons t rucci6n : 

Con_tructor :- . .... . . Preai6n de •• rvicio: .. . . • • • •. . ••. ...• 

fecha y lu'J." ¡)e 1 .. ( ... ) p rueba ( s l: .. . .. .... . . . . ...... . . ... .. . . ...... •. , .• • . . • 

Nolllbre del tlcnlco l :lSr:ecto~ : . . , .. . ,. ··· .. ·· ·· · ·· · · ·· · · ··· '·'·'··· "' · · · ·' · ·· · · 

El aparAto cuyo. datos de 1.1entlflc.u:i6n son arriba lnd i c ildos , ha sido I) ~owdo 
hidr lullc.ullente ~n l a. c:onchcioncs si'JUientell : 

r---- -~ -------- -------- --T --. --- --- --- ---- - -T-- -- --------1 l ;.~ ~cint l,) _p~~ :a ó~ de [: ~'J e t. d f C \; ~"'ci ó~ ,.t <J ~ón(:t!i RC~ U lt.')dO' 
1 ____ _ _ ___ , ' :1!ft':-'-!~:!!! __ ______ ~---- -- ----- . ... . .. _ . . . . 

r~~~~-- - --~ - -- -- - . -- - -- ~ . - ~-:: -~:- : - -~---~: ~~~ :~:: 

f
----- --------- -- -- t 
_____ __ __ _ __~ _______ __ ______ ___ -- ------- -_.1 

f <:c h .. 

: 1 ~ .-.d 

A"HOlCE 6 

CE . T 1 r I e a D o "IOlOA DE LA CAPACIDAD 

'.- DA~ DI LA CISTERNA ... ,.,.".. 

NV DE IOIHTIFICAClO~ 

AÑo DE ODM$TRUCCIOH : 

II . ~ DATO' DI LA PRUlIA 

"'"todo de I!IecHda 

APIlECUCION : 

111.- RESULTADOS 

L •• capacidade. obte n it1.a son : 

APEHOICE 1 --- ---

Rf:FtlU:~CU 

1. CERTIfICADO tlli! 
CERTIrICAT 

2 . Ou~ ateatiqua qua el vehrculo r~ •• ~ado a continuación eu~ple con la . cond i 
cione. c.i9ida, por el Acuerdo Europeo sobre Tranapo rte' Internacional.a de 
Mer c anera. Pal1gro ••• pOr C.rret a ra (ADR) ~ca cealizar dicho tra na poct e . 

Att.,tant t¡Ue l e vlhieula rJlaiqnl e i -apcla r .. plit lea conditiona cequ ia •• 
par l'Accord Eucoplen calatif au Tran'port lnter nationa l de Kaccbilnd i •• Dan· 
gec ~ua •• par ~out. ( AOR) pour ltre ad.ia au eranapect int.rnilti onal de ~r-
chandiaea dangeceuaea ~r la r outa . . 

l. vllido haata .1 /Valable ju~u'au 

4. t.te cart1(lcaoo s e devo l ver/. al .. rv icio que lo ellpidi,6' eu. ndo al Yahrc u l o 
. e ratir. da l a circulaci6n. en caao de c.mbio da prop1etarl~, al a.pir.r 
el p laao da validez y en ca ao ... camb io not.4bla de l •• c.racterCatic • • elen' 
c i ala. del ve h ículo . 
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Ce cert i f icat da i t 4tr e r~ 6 titué au 5e rv~ce @metteur lorsque le vihicule es r 
retiré de la circu la t i on, en cal> de ch angcme nt de pr opiétaire , ¡ l 'expira
t ion de la <1uréa de validi té et en ca s de cha ngement notable rie. ctractlris
t i ques e5sentielle5 uu véhic u ls. 
, 

5. Tipo de vehfculo: 
Type du véhic ul e 

6 . Nombre y of icina ~el 

tr~nsport lata (p ropietar io) 
~om et silge d'exp l oita tion 
du tranaporteur ( pr op i etaire ) 

Atteatant que l e vihi c ul e dl'i gnl ci - apr és remp l it le s conditions requ l . e, 
p.r l'1.ccord Européen relati.f au Trsn.port I nt ernaciona l de M.archand i • • Oan' 
gareu ••• ~r Route ( RI O) pour l t re adm i s au t ransport int ernatio n. l de mar
ch.ndi ••• dan9.r.us.a par La route . 

J. vllido hasta el /Valable juaqu'.u 

4. Eate certificado .. a.volverl al .. rvic io que lo expidi & cuando el vehículo 
•• retire de a circulaeioo. en c.ao de ca nlbio de propietario. al expirar 
el pl".o de validez y en caso de ca~io notab l e de l •• ca ra c terísticas eaen'" 
eial.e del vehículo. 
C. certificat doie. Itre reatitu4' au .. rvice 'metteu r l o raque l e vlhic ule eat 
r.tirl de l. eircul.tion. en caa de ehan9.ment de pr opiét aire. ¡ l 'expira-

7. NlÍmer"o de matrfcu l a 
N~er"Q d'inmatr~eu lat ion 

Ndmero de ident i fi caci6n 
rie la ciaterna 

N&.ro de b ... tldor tion de la dur" de váliditl .t en ca, de ch. ngement notable de s OI.ra c tlr i s-
Nwnero du. ct!I4IIIaah tiqu.es o ••• nti.ll •• du vihic ul@. 

a. El Vehículo de.crito anter ior mente h4III sielo ~etido .1 día Al re-

•• 

10. 

conocimiento prevhto en el IMrginAl 10. '82 del Anejo' del AOR y eumpl. ,la. 
condicion •• exigi4as par. r ealizar .1 transporte intern.cion4lll1 por carr.t .... 
ra de la •• iqui o? ntes l:Ie r cancíaa pe li'Jl'o.a. 

Le vlhicule dec r i t ci -dessus a subi Le l'e .... n prlvu au ~ar'" 

9inal 10.182 de l'annexe a a l 'ADR. r'lIIplit le. candition. requi ••••• at ad
mia au tran.port de mar ch. ndi a.e dangereuae. de. 

el •••• 
Cl ••••• 

Ap4IIIrtadoa 
eniUr •• 

Oba.rvaeiones/ Ob.erva t i ona (ver dDr.o/voir c i-contre) 

Fec ha 
Se AlIIPlfa el plazo di v.lide .... del 
pr ••• nte certificado haeta el 
La validi té du pr •• ent certif icat 
e s t pr o l onqle j uaq'.u 

11. Firma y sello de la oficina expedidora de 
S ignature et Clehé t du service emetteur 

APENDICE 8 

1 . l'E RTl FICAOO N2 
CERTIFICA'!' 

CERTIFICADO DE AUTQRIZACION PAlA 
VEHICULOS QUE TRANSPOR'l'AN 

ALGUNA MlRCANCIA PELIGRO&A 

REFERENCIA 

2. Que ate.tiqua que e l vehícu l o r e señado a cantinuaci6n cumple con l •• condi
cione. cxigida. por el ACuerdo Europeo sobre Transporte. Int.rnacionAlea de 

Merc. nc ía. Pel igr o.a. por Ferr"oea rri l (RI D) para r.alizar dicho tranaporte. 

S. Tipo de veh{c ulo: 
Type du viki c ule 

6. NoMbra y oficina del 
tran.portiata (propietario ) 
~om .t ailg. d' •• ploitation 
dll tren.porteur (propi.ta i r e) 

7. 

s . 

.. 
10. 

11 . 

Ndbero del ba.tidor 

NUM.ro du ch ••• ia 

:llÍr:Icr o de identHicaci6n de 
la ci. t ern. 
MUllle ro d ' i denc.i.fi cd tlOn de l a 
citerne 

El vehículo des c rito ant_ r i o r me nt e ha a i do IIOmetido .1 día al r ... -
conocimiento arevisto en el apéndice X/ XI del RI D Y cu~ple l a. cond i c ione s 
exigid •• para realizar e l transporte int.rnacion.l pOr f e r r oc.rrll de las 
aiquientea m.rcancías peligrosas 

Le vlhieu.le decr i t ci-dessua a s ub i l e l ' exame n pr évu <.I U 

retnplit l •• condition. rllqu ise s, es t admia .0. transpor t de m.a rch ", ndises 
d.nlJereuse. da. 

Cl •• e. 
Cla •• es 

Apartado. 
Chil er .. 

Oba.rvacion •• /Obs.rvltion. ( ve r dor.o/vo ir ci -contre ) 

F'che 
Se aUlplr. e l plazo de validez de l 
preaente ce r t i fi cado ha.te el 
Le v.liditl du pr"eaent oert l f iclt 
e.t pro l on94e j usq ' au 

f'ir_ y Nll0 de la oti ~ i n . exped i dora de 
Signeture et cache t du .. rvice emette ur 
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"'ENOIC! 9 

JtlEnUNClA •• 

1. Q!!RTIFICADO HU 

2. Que atesti9\la que el vehfculo nse;¡ado a continuaeicS'n cumple a. condicion.s 
•• igidas por di Re91a~nto Nacional sobre el Transporte de Mercanc!a. Pel i
gro.a. por Carretara (TPCI par. reali.ar dicho tran.porte. 

J. ' vllido hasta ' el •• •.••..... .. ...• 

•. E.ta oertifieado .. devolverl al .. rvieio que lo •• pidicS' cuando .1 Yeh(culo 
.a ratire de La circulaei6n. en caso de cauio ~ propiatario. al expirar al 
plazo de vali,rtaz y en c..o de c.n\bio notable de la. caracterí.tica ... eneia
les del vehículo. 

5. Tipo di. vehreulo 

6. , NQÑ)ra y oficina del 
traneportista (propieta
rio) , 

7 . NÚl!lero de IMtrícula ., .. NlImero de hast idor • • .. 

Núnero de identificación de la cisterna . • .••• 

8. El vehtculo descrito anterior.ante ha a ido aa-etirto al día al 

•• 
10. 

11 . 

. r~conoci.iento prev1sto en el ~rqinal '0.182 del anejo B dal T.P.C. y 
cumple la. eonaiciones e.ig1da. pAra raalizar al tranaporta n.cional por ca
rr_tera de las sl9Uient~s marcanel •• peligro ••• • 

CIa ••• A~rt.do. 

Ob.ervacione. (ver doraol 

Feche Se amplia el pl.zo • 
valides del pr.s.nte 
certificado hasta al " 

,. 

'ir~ y .. Ho da 1. oficina " lB 
•• p.didor. de 

'.' 

!'!~!'~~2. 

,. aRTIFICAOO Ni·, ...• 

CERTIFICADO DE AUTORIZACION PARA 
-----VEHICULOS· QUE-TRiÑsPOiTi-.--

ALCiiÑA- KE~~~C YA PELIGROSA 

REFERENCIA ... ,. 

2. Que .te.tique que el vahCculo re.e~.do a continuac ión cuftlple con la'. cond~
cione. exigidaa por vi .egla .. nto Nacional sobre el Tr~n.porte de Mercanc!as 
Peliqroa •• por rerrocacr1l (TPF) par. rvaliz.r dicho transporte. 

) . viUdo huta el • r • • • • • , • • • • 

4. ~.te certificado se deyolYtlrl al ser·Ylcio que 10 expidi6 cuando .1 yehCculo 
.e retire de la clrculaci6n. en caso de cambiO de pr opiet.rio. al tlKp lrar el 
plaso de v.lidez y en caso de cambio not.ble de . l •• caracterCstica. es.ncu
l •• dosl vehícu.lo. 

5. Tipo de vehículo 

6. ~re y oficina del 
titular 

1. Nw-:..ro de bastidor ... .. N~Mero de l rlent l-
f lCdc1.6n de 1 .. c l litt.'rnd 

B. El vehículo descrito .nter10rmente h.i si"do SOllet ido el dí. • 
r.conoci.iento pr~visto en el apéndice X/XI del TPF y cumple la. condiclo
ne •• xi9idaa para realiEar @l tranapor~e naci onal por ferrocarril ~ laa 
si?Uient .... rcaner •• peli9rosa5. 

el •••• Apartados 

.. Observaciones (ver dorso) 

10. Fecha Se dmpli a e l plazo de 
yalid.z del presente 
certific.do haata el 12 14 

11. Firl'lloa y sello' rle l. oficina 16 ,. 
eXp.ldidou de 

2' 

~ 
'" ~ 
c · 
13 

'" w 

'" 

< ¡¡O 

~ 
~ 

'" ... 
~ 
~ ;;. 
3 
". 
~ 

~ 
00 
v. 

w 

í: ... 



!'~~ 

CERTIfICADO DE AUTORIZACIDN PARA 
- _ . VEHzcuu:isQUETAANsPORTAÑ--

!,LC~i - MERCANCiiPf!-.!S"!l9SA 

REFERENCIA •. 

,. CERTI I'"lCAOO HV 

2. Que atestigua que e l vehículo reseAado a eontinuaeicS'n cuapla oon la Leq!sla
c16n viqente sobre Transporte Naci on.l de Mere.nc ía. Pellqro .. s por Carrete
ra (TPCJ para r~~li ~ar dlCho tr ansporte. 

l. ..,llldo ha.ta el 

• . E.te certificado se devol verl al servicio que lo expidicS' cuando el vahículo 
s, retire de l a circulaci&n , en caso de c.llllbio de propietario , a l expira r el 
plaEo de va Udez y en c..o de c.lllhio notable dot l •• c.racterística ... ancia
le. del vehíc ulo . 

S . Tipo de vehícu lo 

6. No~re y oficina del 
tran.portista (propie
tario ) 

,. N\Í!"Ier o de r:lat r í'cu la •.... 

Nún~r" de ldent i. f lca e i eSn 
de la C lst~rn. 

~~n~ r o ~e bastldor 

Año Ue con. truc- , 
deSn 

B. El veh {culo descr~to anterlormentf!' ha s ido .olft'=!tido el d{. 
reconoc imiento y cumple la. oondicione. exiqida. aequn la. dispo.ici one. 

• 
tran.i to rias del T.P.C. pIIr. re.l iza r ~l transporte rw.cion.l por ca rr ~t era 

de l a$ s i qu ient'=!5 ~@rcancl •• peliqro ••• . 

Cla.e .. "part.dos 

.. Observaciones (ver dorso) 

10 . Pecha Sf!' .mpli. f!'l pl azo de 
va lidez del prese nte 
certificado hasta el " 14 

11. Pir_ y 'kllo de la oflcln. ,. 
" e xpedi dora de 

20 

APENO I CE 12 ._-----

1. CERTI rICAOO Ng 

CfRTIrICAOO DE AUTQRIZACION PARA 
---v¡itiCüi15SQijETRANSPOiIi'¡-.--

!-~UNA ~~!!S~~PELIGROSA 

RI.FtRlNCU. .. 

2 . Que a te.tiqu.a que el veh(Culo reee~.do a oontinuec ieSn cumple con la LegislA
cicS'n viqente aobre Tran.porte N.acion. l de ~.r ca ncias Peligrosaa por Ferroca 
rril par. r.ali~~r dicho tr.ansporte. 

). vllido hut. el ., 

4. Este certificado se devolverl .al se rvicio que lo e.pidieS cuando el veh í c ulo 
.e retira da l . clrculac1-6n, en ca.o de c.lllhio da p ropietar!o, .1 e"pirar el 
pl.a&o de v.lidez y e-n c..o t1e call1bio not .able de la . c.racterística. eaenci.
le. del vehículo . 

S. Tipo de vehículo 

6. Nombre y o fi clna del 
titular 

7. ~Úl:le ro de b.a.t ldor ..... N~cro do id~nti· 

! lca c íeSn de la c!&tcrn~ 

8. El vehículo dt:¡¡crito anteriorll'lente ha sido someti.do el d í. .& 

.. 
10. 

11. 

reconocimi~nto y cumple l •• condi c iones f!'xigi d.&. segun l •• dispoSlciones 
t ra n.itori •• ~l TPP para re.&11&.r el tr4n.portv naCional por ferroc4rril 
df!' l •• siqulentf!'S "erc.nci •• peligro ••• . 

CI •• es Ap.rt.do. 

Ob'ervacione. (ver ~r.o ) 

Fecha Se amp lia el pla&o de 
validf!'z del p r ~.ent. 

c~rtiC icado ha.t. el 12 14 

f'1l'1"a y sello de 1 ... oficll'\' ,. ,. 
eKpedidor ... de 
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~"ENOtCE 13 

ACTA PARA LA EMISION ct:L CERTIFICAOO DE Atrl'ORIZACION PARA LO& ~ VEHICULO$ c,;<JE 
TRANSPORTAN ALeUNA MERCANCIA PELIGROSA 

1. lNf"OR.."1E N2 

TIPO DE ISSPECCION; 

2. yue ateeti9Ua qu~ el veh{cu l o re.e~ado a continuaci6n cu~ple la. condicione. 
exiq1da. por e l Acuerdo Eu r opeo sobre el Tr.neporte Internacional de Mercan
c!a. Pe119ro.a. por Carretera fA OR) para reali~.r dicho tran.porte. 

J. Vllida hasta el 

4. 

, . 

G. 

c:J Co~ veh {cula construido oon posterioridad al 1 d. octubre de 1918. 

c:J Como veh{cu10 constru~do can .~terioridad a esa rech a y acogido a la. 
I:\edida.s transl.tarias especifl.cadaS en la Hcci6n 8, del eap{tulo 1 
del Ap~ndice Sla del ADR de Octubre de 1918. 

Tipa de l. veh{cu!o desc ;.¡ l:i ... rto 
cull i. vr t o 
c ls'tcr nd 

can ~tor tracto r 
rCr.IOlt;¡uc 
semi· r emolque 

Nombre y o l1cin45 del tril.ns portistd (propietario) •......• , .. ... • .. , • . , .• •. 

1.1 NÚr.1cro ,)(! ':\4tr[cu l .. / de bastidor ................. . / ..... ... ........ . ....... . 

1.l :--túnero I!e H.lent l[ l cac i ót'l de la ciste rna .. . ...................• . ...... ... •.. 

, . :.;:1 vt!hfcul o descrito anteriorl:\flnte ha sido sometido el d[a .....•.. .... • al 
rttconocimiento ..,r ... vis t o Ct'l Itl r.o.iiI:-9inal 10.1112 del aneJo D del ,\[iR y cUlTlple 
loas condicio r.¡;o. IHdgid., !'Ara !'e.lizar el transporte internacional por c.,~ 

rr <i' ter ol d(! t.lcrcan ,. lols l->elifJcu .a. de la. clase5. . ...............•..•••. 

apart a dos .... • •....•.. . ,1 • • • . ............. ... ... ........ ... .. ..... . . 

9 . Ob5lerv.cio~cs 

10 .... . ..... . . . ... .. .. . . ... ... .. ~ • •• • • ••• • •• 19 •••• 

1'. Fir_ '1 u110 

~~~~ 

ACTA PARA LA. !MISION CEL CtRTIfICAOO CE AtrrORlZACIQfrrI Pk.RA LOS VEHICULCS QUE 
TRANSPORTAN ALGUNA HERCANCIA PELIGROSA 

1. INFOME NV 

TIPO OE INSPECCION. 

. , 
2. Que .te.t iqua <fue 01 v.h r culo r ••• "ado a cont inuae16n ewnple l •• condic iones 

exi')idas poc ttl .\cu.::r do Zuroptlo .o~re e l ' ·Transport. Internacional de Merun
cía. Pol i 9rosa, por ~.rrocarrll (RID) para r.allzar dicho tra~~rte . 

J. v~lido hasta Itl 

4. 

, . 

D COffIO v.hfculo construido con j'osterio.rld.Ad a la .ntrada en vi90r del 

"D 

o Co~ v.h{cu~o COnstruido con ant.arioridad a es. fecha y . C09 Ldo • ha 
medida. t ranSitorias especificadas en el punto 1.8 de l o . aplndic •• 
X/X I del ~IO de Cctubre de 191a. 

Tipo t.lcl vuh{culo ~scul;.icrto 

culJh!rto 
vagon-cist"tn. 
contenedoc·ci't.rna 

ú. :;ul.>1 'fl,l ¡ f)rl.CinolS del tr.r'Sl_ortistd (.lr ep1,(:t<l:-io) 

1.1 : ;ÚL.,~CO de "utrrC:L11a / 'le l..litHlor •... . ..... . ••.. . .. ¡ ....... . .... ........... . 

7.2 ::I,Ír.'Lc r o ,:': ,.,¡<. r. t¡(lc .. c .. ó n ..le 1.,1 c ... t",rna .................... ... .... . . .. ... .. 

8 . El vehrcul o iescrito "nterio!'l~ento! h. si ·10 sonet i Jo ,,1 d[a ..... .. ....... 011 
r CcOt'l Oc i mle r. tO ¡·r "'I/l :oto en el .lpi!'ndlce X/Xl del ;:' 10 y (:ump l(! las (;ond i c io nea 
ew;i'}l c Óli ¡,a::. r Colll:tar e l t:-oInsportc 1ntern .. clonAl por ter:rocolr:-d. l de me r
Colnelas ~li'}:- O$olS de ldS ¡;-lase •.. .... •..••..•.•.•.• .... ..... 

df'!artddos .... .... • ....•.. .• • •.......•.. .. • ....• • ...• • ..•••• .••....• •.•• • • • 

9 . Ob s e rvac i o nes 

10 ....... .. . . ........ . ... ..... . ............. 19 . .. . 

11 . Firma r sello 
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APENOICE 1S 

ACTA PARA LA EMISION DEL CERTIFICADO DE AUTORIZACION PARA LOS VEHICULOSQUE 
TRANSPORTAN ALGUNA ~1ERCANCIA PELIGROSA 

1 • INFOME NQ 

TIPO DE INSPECCION: 

2. Que .testiqua que el vehículo rese,liado a continuacid'n cumple las condicione. 
exigidas por ul , Regl~ento ~cional sobre el transporte de ~rcancí.a , peli~ 
grosas po~ C&rr~tera (TPC) para realizar dicho transporte. 

l. ~llido ha.ta el ................. , ........................................ . 

4. 

5. 

6. 

o 
O 

Como vehículo const~uido con posterioridad al 1 de junio 'de 1979. 

Como vehículo construido con anteriorida~ al 1 de jun~o de 1979, pero 
·cumpliendo totalmente con el Anejo B del TPC poaterio! .eesa techa ' 

Tipo del veh!culo descubierto 
cubierto 
cisterna 

con motor tractor 
remolque 
seaii-remolque 

Nombre y oficina. del transportista (propietario) •••••••••.••••••••••••••• 

7.1 Nl1'rnez:-o de lMtz:-rcula / de bastidor ......•.....•..•• / .............. · .. , •••• · ••• · 

7 ; 2 ~ll1'mero de identificació'n de la cisterna 

8. El vehículo descl'ita anteriormente ha sido solnetido el día .•••••••••.•. al 
z:-econocimientó previ~to en el marginal 10.182 rlel anejo R del ~DR' y cunple 
las condiciones exigidas para realizaz:- el transporte internacional por ca
rretera de mercancias peligr<;>saa de ' las clases ...•.••••••••••••••••.••••••• 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 11; ••••••••• s , • ., ••••• ? ••••••••••••••••••••••• - , , 

apartauos ~ ••••.••.••...••.•...•.•.•••.••.•••..•.••••••••••• , ••••••.••••••• 

9. Observaciones 

, 
10. • ••••..•...........•.....•....••..•.....• 19 •. • • 

"t, 
11. Firma y sello 

APENDICE 16 

ACTA PARA LA EMISION DEL CERTIFICADO DE 'AUTORIZACION PARA LOS VEIIICULOS QUE 
TRANSPORTAN ALGUNA foiERCANClA PELIGROSA ' 

-----------------~ 

1 • INFOME ~ 

TIPO DE lNSPECCION: 

2. Que Atestigua que el vehículo reseliado a continuació'n 'cumple lAS condiciones 
exi.J idA.a por el ,Reglamento nac;ionAl sobre el transporte de mercancías peli-
9~,0.Aa por ferroC;Arril (TPF) p.ra realizar dicho transporte. 

3. vllido ha.ta el ........................ ................................. 

4. COIIO vehículo construido con posteri,oridad a la entrada en vi90r de las Nor
m.. 4e Conatrucció'n y Ensayo 

s. Tipo del veh!culo de.cubierto 
cubierto 
vaCJQn-ciaterna 
contenedor-ci.terna 

6. Na.bre y oficinas del tranaportistA (propietario) ..••.•••..•••••••••••.•.. 

.' 
7.1 NWnero de matrícula / de bAstidor ................. / .... • ............ ··•· .. ·· 

7.2 Número de iden!-ificación de la cistern .................................... . 

8. ~l ~p.hícul~ descrito , anteriorment~ ha sido sometido el día .••........•. al 
reconocimiento previsto en el apéndice X/XI del TPF y cumple las condicio
nes exigida. para realizar el transporte por ferrocarril de mercancias peli-

, gro.a. de ~a. clases .•... , .. , .•...•.....•.• ·•·••· ,'. . ....••••••.• , •..•..••• " 
" ....................................... " .... " .. """"".""" ... " ..... .... " .. "" 
apartAdos ••••• -....•.•..•. : •••••..•.••..•••.••.•. ' ,' ••••••.•••••••••.•.•.... 

9. Ob.ervaciones 

10 ••••••••••••.•.......... ' .... • .•.........•• 19 .... 

11. FirmA y sello 
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APENOICE " -----

ACTA PARA LA EMISION DEL CERTIfICADO DE AUTORlZACIOH PARA LO' VEHICULOS QUE 
___________________ T_RA_HSPORTAN ALGUNA MERCANCIA PELIGROSA 

1. n , FORME NQ 

TIPO DE INSPICCION: 

2. Que ate.tigua que el vehículo re.e~ado a continuaci6n cuMpl. l •• condicione. 
exigida. por el Reglamento nacional aobre el tran.port. de .. rcanc!a. peli
gro.a. por carretera (TPC) para realizar dicho tran.porte. 

l. vllido hA.ta el ................. oo .......................................................... .. 

4. Como vehículo construido con anteriori~d al 1 de junio de 1979. 

5. Tipo del vehículo descubierto 
cubierto 
cisterna 

con motor tractor 
remolque 
.emi-re.,lque 

6. HoMbre y oficinas del transportista (propietario) •••••.••••••••••••••••••• 

7.1 NlÍlllero de matrícula / de bastidor ........•••••... / ...........•......•••..••• 

7.2 NlÍmero de identificación de la ci~terna •.••...•........•...••.....•..•....• 

8. El vehículo de.crito anteriormente ha sido aometido el dea .•...••....•• al 
reconocimiento previsto en el marginal 10.182 del anejo B del TPC y " cumple 
las condicione. exigida. para realizar el transporte i.nternacional ¡>or ca
rretera de mercancia. peligroáa. de las cla.e •..... · .......•..••....•••••... 

apartados ........................... ............ ...................... . ............................................... 

9. Observaciones 

10 •••••••••••••• • ••••• •••• ••••• • •••••••••••• 19 •••• 

11. Firma yaello 

"rEHOleE la 

ACTA 'ARA LA &MI'ION CCL CEWTlrICADO DE SEGURIDAD PARA LOS VEHICULOS QUE 
___________________ TRANlPORTAN ALGUNA MERCANCIA PELIGROSA 

1. INFORME Ng 

TIPO DE INSPECCION: 

2. Qu. ate.tigua que el . veh!culo re •• ftado a continuaci6n CUMple la. condicion •• 
exi9i4&. por el Reglamento nacional .obre .1 tran.porte de marcanc! •• peli-
9ro.a. por ferrocarril para reali.ar dicho tran.porte. 

l. Vllido ha.ta el .............. .... ........... t t •• t t t.t t. t •••••••••• t tt t t •••• t t t ••••• • 

4. COMO veh!culo oon.trui~ con anterioridad a la entrada en vi9Qr de la. Nor
Ma. de Con.trucci6n y En.ayo de va9Qne.-ci.terna 

5. Tipo del vehículo descubierto 
cubierto 
vagon-cisterna 
contenedor-cisterna 

6. NOftIbr;e y oficinas del transportista (propietario) • ....... •. .... . .........• 

7.1 NlÍ!llero de matrícula / de bAsti.dor .................. / ...................... .. 

7.2 Número de identif icación de la ci.tttrna .................................. .. 

8. El vehículo de.crito anteriormente ha sido sometido el d ía .......... . .. al 
reconocimiento previsto ~n el apéndice X/XI jel TP F y cumple las condi cio
nes exi9i~s para r.ali.ar el transporte por ferrocarril de mercancia. peli-
gro.as de las clas ••..... · .. ·················· · ·· .........•..•... . ...•... 
. . ....... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
apartados ... .. ......... ..... .... . . . .. . .... . ...... . .... . .... . .... .. ...... . . 

9. Observaciones 

10 ••••• •• •••••• •• • •• •. • ••••••••••••••••• •• •• 19 ••• . 

11. Firma y .. Uo 
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